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PODER LEGISLATIVO 
LA QUINCUAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO 
DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 40 Y 41 FRACCIONES XXXI Y 
XXXIV DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO 
ARTEAGA, Y  

C O N S I D E R A N D O  

1. Que uno de los sectores estratégicos para el 
desarrollo económico de nuestra Entidad, de-
finitivamente es el sector agropecuario, por lo 
que debe ser considerado como una prioridad 
en los planes y acciones de desarrollo guber-
namental.  

2. Que derivado de las necesidades alimenta-
rias de la población queretana, se precisa la 
formulación de proyectos y programas pro-
ductivos, a través de organizaciones de pro-
ductores agropecuarios que respondan a 
esas necesidades. Sin embargo, la consoli-
dación de este sector requiere ser fortalecida 
mediante la aplicación de recursos económi-
cos suficientes que permitan su operatividad.  

3. Que dentro de la estructura de planeación, 
habrá de buscarse erradicar la práctica de 
comercialización de productos de dudosa o 
nula calidad y sanidad del hato ganadero, pa-
ra alcanzar el status zoosanitario ideal.  

4. Que la suficiencia presupuestal y su correcta 
aplicación en el ámbito agropecuario, permiti-
rá alcanzar mejores niveles de productividad, 
tanto en cantidad como en calidad, lo que ob-
viamente conlleva a la verdadera competitivi-
dad en el mercado.  

5. Que ese fortalecimiento solamente puede ser 
proporcionado a través de las partidas presu-
puestales, que para tal efecto se destinen en 
los correspondientes presupuestos de egre-
sos del Estado y de los Municipios del Esta-
do, para el ejercicio fiscal 2005, ya que es 
precisamente en ellos, mediante el trabajo 
que se desarrolla en los Consejos Municipa-
les de Desarrollo Rural Sustentable y demás 
organizaciones afines, donde el recurso se 
aplica de manera directa y donde se reflejan 
también los primeros frutos.  

Por lo expuesto y fundado, esta Quincuagé-
sima Cuarta Legislatura del Estado de Querétaro 
expide el presente:  

ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL PO-
DER EJECUTIVO Y A LOS AYUNTAMIENTOS 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A DESTINAR 
MÁS RECURSOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS EN FAVOR 
DEL SECTOR AGROPECUARIO  

ÚNICO. La Quincuagésima Cuarta Legislatu-
ra del Estado de Querétaro exhorta al Poder Ejecu-



10 de diciembre de 2004  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 2945 

tivo y los Ayuntamientos del Estado, a fin de que en 
la formulación de sus respectivos Presupuestos de 
Egresos para el Ejercicio Fiscal 2005, destinen 
recursos suficientes al sector agropecuario que 
permitan la implementación de programas y proyec-
tos acordes a las demandas de los productores.  

TRANSITORIOS  

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en 
vigor a partir de su aprobación por el Pleno de la 
Quincuagésima Cuarta Legislatura del Estado de 
Querétaro.  

SEGUNDO. Remítase copia al Titular del 
Ejecutivo del Estado, así como a los Ayuntamientos 
de los dieciocho Municipios, para que determinen lo 
conducente.  

TERCERO. Remítase al Titular del Ejecutivo 
del Estado, para su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”.  

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GO-
BERNADOR DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTI-
TUYENTES DE 1916-1917” RECINTO OFICIAL 
DEL PODER LEGISLATIVO, A LOS DIECIOCHO 
DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL CUATRO.  

A T E N T A M E N T E 
LIV LEGISLATURA DEL ESTADO 

 DE QUERÉTARO 
MESA DIRECTIVA  

DIP. HIPÓLITO RIGOBERTO PÉREZ MONTES 
PRESIDENTE 

Rúbrica  

DIP. JOSÉ EDMUNDO GUAJARDO TREVIÑO 
SEGUNDO SECRETARIO 

Rúbrica  

PODER EJECUTIVO 
Lic. Francisco Garrido Patrón, Gobernador 
Constitucional del Estado de Querétaro, en ejer-
cicio de las facultades que me confiere lo dispuesto 
en el artículo 57, fracción XI, de la Constitución 
Política del Estado de Querétaro Arteaga, y  

CONSIDERANDO  

1.- Que la constitución del Fideicomiso Pro-
motor  de Proyectos Económicos y de Bienestar 
Social (QroNos) fue autorizada mediante Acuerdo 
publicado en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el 11 
de noviembre de 1993, protocolizándose dicho acto 
mediante escritura pública número 14,822 (catorce 
mil ochocientos veintidós), de fecha 18 de noviem-
bre de 1993, pasada ante la fe del Notario Titular de 
la Notaría Pública número 16, de esta ciudad, ins-
crita en el Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado de Querétaro, bajo la Partida 
número 16, del Libro 103, Serie A, Tomo VI, de la 
Sección Primera.  

2.- Que el objeto del Fideicomiso consiste en 
apoyar, gestionar y coordinar ante los particulares y 
la autoridades competentes, la ejecución de Planes, 
Programas y Proyectos para el desarrollo integral 
del Estado, incluyendo sus aspectos sociales, asis-
tenciales, económicos, técnicos, administrativos, 
programáticos y financieros, así como las acciones, 
obras y servicios que propicien el aprovechamiento 

de los recursos, áreas y sectores económicos en la 
entidad.  

3.- Que mediante Acuerdo del Titular del Po-
der Ejecutivo del Estado, de fecha 15 de septiem-
bre de 2003, publicado en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Artega”, de fecha 19 de septiembre de 2003, se 
autorizó la liquidación y extinción del Fideicomiso 
Promotor de Proyectos Económicos y de Bienestar 
Social (QroNos), al considerar que los bienes in-
muebles que conforman el patrimonio fideicomitido, 
ya no se utilizarían para garantizar deuda pública, 
ni fueron otorgados en garantía, ni fueron objeto de 
enajenación y que, si bien el Fideicomiso no se 
encuentra en déficit, es patente la falta de recursos 
para la realización y consecución de las actividades 
propias de su objeto.  

4.- Que en sesión extraordinaria de fecha 
seis de mayo de dos mil cuatro, el Comité Técnico y 
de Distribución de Fondos del Fideicomiso Promo-
tor de Proyectos Económicos y de Bienestar Social 
(QroNos), acordó que aún es viable la subsistencia 
del Fideicomiso como Entidad Paraestatal del Esta-
do de Querétaro principalmente por las siguientes 
razones:  

a) Que sus estados financieros con cifras al 31 
de diciembre de 2003, presentados y aproba-
dos por el mismo Comité Técnico, muestran 
la sólida situación financiera y contable del 
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Fideicomiso, por lo que se considera que éste 
es económicamente estable.  

b) Que la gestión de QroNos ha venido 
permitiendo, desde su creación en el año de 
1993, la conjugación de esfuerzos y recursos 
entre el Gobierno del Estado y la iniciativa 
privada, con la finalidad de crear 
infraestructura enfocada al desarrollo 
planificado y ordenado de nuevos 
asentamientos urbanos y empresariales.  

5.- Que en este contexto, el Fideicomiso 
QroNos a la fecha impulsa diversas acciones de 
trascendencia en el desarrollo económico del Esta-
do, ejemplo claro es el Proyecto de Desarrollo Ur-
bano del Centro Sur de la cuidad de Santiago de 
Querétaro, que actualmente se encuentra en mar-
cha y requiere aún de la coordinación de diversas 
acciones para poder continuar incentivando su pro-
greso, tal es el caso de la modificación al Plan Par-
cial del Desarrollo Centro Sur, la construcción de 
las vialidades faltantes, la consecuente inscripción 
de ambos aspectos en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de esta Entidad; así como 
la realización de las obras de infraestructura de 
agua potable, pluvial eléctrica necesarias para cu-
brir la demanda del Desarrollo Urbano en comento.  

6.- Que otra de las acciones pendientes por 
cumplimentar, es el denominado Proyecto de Desa-
rrollo Urbano del Centro Norte de la ciudad de Que-
rétaro, en donde el Fideicomiso QroNos participa 
en la definición del trazo de sus vialidades, además, 
con objeto de atraer inversión privada para la urba-
nización de la zona, se está gestionando la desin-
corporación de macro lotes propiedad del Estado; 
se realiza también, el proceso de transmisión jurídi-
ca y técnica de vialidades y áreas de equipamiento 
al Municipio de Querétaro; aunado a que se realiza 
el respectivo levantamiento topográfico de la reser-
va territorial y la asignación de claves catastrales.  

7.- Que la ejecución de las acciones ante-
riormente señaladas, permitiría dar cumplimiento a 
la constitución y desarrollo de las reservas territoria-
les, que permitan al Estado impulsar la generación 
de proyectos viables y sustentables que estén vali-
dados por las Dependencias involucradas, de 
acuerdo con las líneas estratégicas del Eje Bien 
Estar del Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009.  

8.- Que conforme a lo ordenado por el acuer-
do quinto, de la sesión aludida en el considerando 
número 4 de este instrumento, se notificó al titular 
del Ejecutivo del Estado, el contenido del acta le-

vantada en dicha sesión, resaltando la convenien-
cia de que el Fideicomiso QroNos aún se mantenga 
realizando las funciones para las cuales fue creado.  

Por lo anteriormente expuesto, se expide el 
siguiente:  

ACUERDO QUE DEJA SIN EFECTOS EL SIMI-
LAR POR EL QUE SE AUTORIZA LA LIQUIDA-
CIÓN Y EXTINCIÓN DEL FIDEICOMISO PROMO-
TOR DE PROYECTOS ECONÓMICOS Y DE 
BIENESTAR SOCIAL (QRONOS)  

ARTÍCULO PRIMERO.-  Se deja sin efectos 
el Acuerdo por el que se Autoriza la Liquidación y 
Extinción del Fideicomiso Promotor de Proyectos 
Económicos y de Bienestar Social (QroNos), publi-
cado en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado 
de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con fecha 
19 de septiembre de 2003.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuer-
do se deberá inscribir en el Registro Público de 
Entidades Paraestatales del Estado de Querétaro, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 16, frac-
ción VII, de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Querétaro.   

TRANSITORIOS   

PRIMERO.-  El presente Acuerdo entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Perió-
dico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro 
”La Sombra de Arteaga”.   

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a los 
veintidós días del mes de noviembre del años dos 
mil cuatro.  

Lic. Francisco Garrido Patrón 
Gobernador Constitucional del Estado 

 de Querétaro 
Rúbrica  

Lic. José Alfredo Botello Montes 
Secretario de Gobierno 

Rúbrica   

L.A. Renato López Otamendi 
Secretario de Desarrollo Sustentable 

Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL 

El suscrito ciudadano Javier Flores Becerril, Secre-
tario del Honorable Ayuntamiento de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 47 fracción IV de la Ley Orgáni-
ca Municipal del Estado de Querétaro.-----------------  

CERTIFICO  

Que en sesión ordinaria de cabildo celebrada 
el día 16 de Diciembre de 2003 dos mil tres, se 
aprobó por unanimidad, el acuerdo relativo a la 
creación de la nueva subdelegación denominada 
Las Salvas, en consecuencia su adhesión a el artí-
culo 12 del Reglamento de Policía y Buen Gobierno 
del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. incluyén-
dose en el listado de las subdelegaciones, la de-
nominada Las Salvas. Misma que se transcribe en 
los siguientes términos-------------------------------------  

MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO   

Con fundamento en los artículos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 83 de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Querétaro de Arteaga, 2 
párrafo segundo, 30 fracción I y penúltimo párrafo, 
146 y 147 de la Ley Orgánica Municipal, 17, 26, 29 
y 30 del Reglamento Interno del Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Qro. y demás disposiciones 
legales aplicables, corresponde al H. Ayuntamiento 
resolver lo relativo la adhesión en el artículo 12 del 
Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Muni-
cipio de Amealco de Bonfil, Qro. en el listado de las 
subdelegaciones, la denominada Las Salvas.--------  

CONSIDERANDOS  

1. Que un grupo de habitantes de la zona que 
representa la nueva subdelegación denomi-
nada Las Salvas, solicitaron al H. Ayunta-
miento, la valorización y en su momento la 
aprobación de la subdelegación mencionada, 
atendiendo las facultades que la ley confiere 
al H. Ayuntamiento.----------------------------------  

2. Que una vez conocida la petición, en Sesión 
Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha 
nueve de octubre del año dos mil tres, el H. 
Ayuntamiento tuvo a bien acordar la forma-
ción de una Comisión integrada por los regi-
dores Profa. Rafaela Flores Martínez, J. San-
tos Agustín Marcial, Filemon Estanislao Mar-
tina, Andrés Garduño Aguilar y J. Guadalupe 

Romualdo Felipe para analizar la posibilidad 
de habilitar la subdelegación denominada Las 
Salvas.--------------------------------------------------  

3. Que la Comisión habilitada por el H. Ayunta-
miento, analizó e indago entre los habitantes 
de la zona y las subdelegaciones vecinas al 
lugar, informando en su momento al H. Ayun-
tamiento la factibilidad de la creación de la 
nueva subdelegación.-------------------------------  

4. Que en fecha 16 de Diciembre de 2003 dos 
mil tres, se aprobó por unanimidad, el acuer-
do relativo a la creación de la nueva subdele-
gación denominada Las Salvas, en conse-
cuencia la adhesión a el artículo 12 del Re-
glamento de Policía y Buen Gobierno del Mu-
nicipio de Amealco de Bonfil, Qro. incluyén-
dose en el listado de las subdelegaciones la 
denominada Las Salvas.---------------------------  

ACUERDO  

PRIMERO: Se acuerda la creación de la nue-
va subdelegación denominada Las Salvas, como 
parte integral de las subdelegaciones que confor-
man el Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.---------  

SEGUNDO: Se acuerda la adhesión en el ar-
tículo 12 del Reglamento de Policía y Buen Gobier-
no del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. en el 
listado de las subdelegaciones, la denominada Las 
Salvas------------------------------------------------------------  

TERCERO: Comuníquese a la Secretaria de 
Gobierno del Estado.-----------------------------------------  

Es dado en la ciudad de Amealco de Bonfil, 
Qro. a los 15 quince días del mes de octubre de 
2004, dos mil cuatro.-----------------------------------------     

ATENTAMENTE    

C. JAVIER FLORES BECERRIL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica   
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GOBIERNO MUNICIPAL 

El suscrito ciudadano Javier Flores Becerril, Secre-
tario del Honorable Ayuntamiento de Amealco de 
Bonfil, Querétaro, en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 47 fracción IV de la Ley Orgáni-
ca Municipal del Estado de Querétaro.-----------------  

CERTIFICO  

Que en sesión ordinaria de cabildo celebrada 
el día 29 de noviembre de 2003 dos mil tres, se 
aprobó por unanimidad, el acuerdo relativo a la 
creación de la nueva subdelegación denominada 
Bordos Cuates, en consecuencia la adhesión a el 
artículo 12 del Reglamento de Policía y Buen Go-
bierno del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. 
incluyéndose en el listado de las subdelegaciones 
la denominada Bordos Cuates. Misma que se 
transcribe en los siguientes términos-------------------  

MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO  

Con fundamento en los artículos 115 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 83 de la Constitución Política del Esta-
do Libre y Soberano de Querétaro de Arteaga, 2 
párrafo segundo, 30 fracción I y penúltimo párrafo, 
146 y 147 de la Ley Orgánica Municipal, 17, 26, 29 
y 30 del Reglamento Interno del Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Qro. y demás disposiciones 
legales aplicables, corresponde al H. Ayuntamiento 
resolver lo relativo la adhesión en el artículo 12 del 
Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Muni-
cipio de Amealco de Bonfil, Qro. en el listado de las 
subdelegaciones, la denominada Bordos Cuates.---  

CONSIDERANDOS  

1.-  Que un grupo de habitantes de la zona que 
representa la nueva subdelegación denomi-
nada BORDOS CUATES, solicitaron al H. 
Ayuntamiento, la valorización y en su mo-
mento la aprobación de la subdelegación 
mencionada, atendiendo las facultades que la 
ley confiere al H. Ayuntamiento.------------------  

2.-  Que una vez conocida la petición, en Sesión 
Ordinaria de Cabildo, celebrada en fecha 
nueve de octubre del año dos mil tres, el H. 
Ayuntamiento tuvo a bien acordar la forma-
ción de una Comisión integrada por los regi-
dores Jorge García Obregón, Luis Manuel 
Perusquia González, Esteban Arzate Carapia 

y Vicente Ordóñez Duran, para analizar la 
posibilidad de habilitar la subdelegación de-
nominada Bordos Cuates.--------------------------  

3.-  Que la Comisión habilitada por el H. Ayunta-
miento, analizo e indago entre los habitantes 
de la zona y las subdelegaciones vecinas al 
lugar, informando en su momento al H. Ayun-
tamiento la factibilidad de la creación de la 
nueva subdelegación.--------------------------------  

4.-  Que en fecha 29 de noviembre de 2003 dos 
mil tres, se aprobó por unanimidad, el acuer-
do relativo a la creación de la nueva subdele-
gación denominada Bordos Cuates, en con-
secuencia la adhesión en el artículo 12 del 
Reglamento de Policía y Buen Gobierno del 
Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. inclu-
yéndose en el listado de las subdelegaciones 
la denominada Bordos Cuates.-------------------  

ACUERDO  

PRIMERO: Se acuerda la creación de la nue-
va subdelegación denominada Bordos Cuates, 
como parte integral de las subdelegaciones que 
conforman el Municipio de Amealco de Bonfil, Qro.  

SEGUNDO: Se acuerda la adhesión en el ar-
tículo 12 del Reglamento de Policía y Buen Gobier-
no del Municipio de Amealco de Bonfil, Qro. en el 
listado de las subdelegaciones, la denominada 
Bordos Cuates.------------------------------------------------  

TERCERO: Comuníquese a la Secretaria de 
Gobierno del Estado.----------------------------------------  

Es dado en la ciudad de Amealco de Bonfil, 
Qro. a los 15 quince días del mes de octubre de 
2004, dos mil cuatro.----------------------------------------   

ATENTAMENTE     

C. JAVIER FLORES BECERRIL 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica   
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GOBIERNO MUNICIPAL  

OFICIO NO. SG/254/2004 
EXPEDIENTE SECRETARIA DEL  

H. AYUNTAMIENTO 
SECCION  

 
ASUNTO: DICTAMEN DE CAMBIO DE USO DE SUELO  

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
COLÓN, QRO.  

El que suscribe C. L.A.I. JUAN JOSÉ SALINAS 
BRIONES, en mi carácter de SECRETARIO DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE COLÓN, QRO. hago constar que se encuentra 
registrado en el Libro Diario de Cabildo del Honora-
ble Ayuntamiento de Colón, Qro. en donde se con-
tiene el Acta Núm. 025 de la Sesión Ordinaria de 
Cabildo celebrada en fecha 26 de Mayo del 2004 y 
de conformidad con las atribuciones que se derivan 
de las fracciones Primera y Cuarta del articulo 47 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de 
Querétaro.  

--------------------------CERTIFICO--------------------------  

Que vistos para resolver la solicitud presen-
tada por el C. Luis Bernabé Trueba Hoyos, para 
el Desarrollo y Construcción de Un Parque Acuático 
de Diversiones, de fecha 31 de Octubre del 2003 en 
2 Parcelas del Ejido de San Ildefonso, ubicadas en 
la Carretera Estatal 100 Querétaro-Higuerillas Km. 
4+600, con las medidas, colindancias, superficies y 
especificaciones establecidas en el Plano anexo a 
la presente.  

EL H. AYUNTAMIENTO TUVO A BIEN EMI-
TIR EL SIGUIENTE ACUERDO:   

--------------------CONSIDERANDO------------------------   

1° Que Corresponde Al H. Ayuntamiento Del 
Municipio De Colón, Qro.; de conformidad con lo 
dispuesto por él articulo 115 fracción V de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
Artículos 18, 80, 86 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano del Estado de Querétaro 
de Arteaga; 17 fracciones I, II, XVIII y XIX del Códi-
go Urbano para el Estado de Querétaro y 27, 30, 31 

y 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro.  

2° Lo establecido en el Decreto donde se 
Aprueba el Plan Subregional de Desarrollo Urbano 
Navajas-Galeras, Publicado en el Periódico Oficial 
“la Sombra de Arteaga” en fecha 19 de octubre del 
2001, bajo el No. 47, así como de la versión abre-
viada del mismo. 

En donde el uso de suelo de las Parcelas del 
Proyecto en cuestión quedo considerado con una 
vocación de uso de suelo de Preservación Ecológi-
ca Agrícola Intensivo, dentro de los Planos de Zoni-
ficación Secundaria.  

3° A la Aprobación de Cambio de Uso de 
Suelo emitida por el Honorable Ayuntamiento de 
Colón en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 27 
de Septiembre de 1996.  

4° A Dictamen Técnico emitido por la Direc-
ción de Obras Publicas al H. Ayuntamiento en fecha 
18 de abril del 2000, mediante Oficio No. 
DOP/171/2000.  

5° A la Aprobación de Cambio de Uso de 
Suelo emitida por el H. Ayuntamiento de Colón en 
Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 28 de abril 
del 2000, de acuerdo a la Acta No. 112.  

6° A la Publicación en el Periódico Oficial “la 
Sombra de Arteaga” del Acuerdo emitido por el H. 
Ayuntamiento de Colón, en la Sesión Ordinaria de 
Cabildo de fecha 28 de abril del 2000, en 2 ocasio-
nes consecutivas, publicado en fecha 26 de mayo y 
023 de junio del 2000, ejemplares No. 21 y 22.  

7° En fecha 19 de diciembre del 2003, se 
realizo un recorrido con Empresarios interesados 
en invertir en el Municipio de Colón, así como con 
Personal de la Secretaria de Desarrollo Sustentable 
(Desarrollo Económico, Fomento Industrial, Desa-
rrollo Regional, Servicios a la Industria y Medio 
Ambiente), integrantes del Honorable Ayuntamiento 
de Colón y personal de esta Presidencia Municipal.  

8° Mediante Oficio No. MCQ/070/2004 de fe-
cha 20 de enero del 2004, el Presidente Municipal a 
la Secretaria de Desarrollo Sustentable emitiera 
Opinión Técnica del Proyecto Parque Agroindus-
trial, propuesto por el C. Luis Bernabé Trueba 
Hoyos. 
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9° A través del Oficio No. SEDE-

SU/SSMA/066/2004, de fecha 09 de febrero del 
2004, la Secretaria de Desarrollo Sustentable emite 
la correspondiente Opinión Técnica en el que con-
sideran que el Proyecto del Parque Acuático del C. 
Luis Bernabé Trueba Hoyos, es de gran importan-
cia para la atracción de inversiones productivas, 
que por su impacto ambiental deberán ser preferen-
temente del tipo agroindustrial o industrias secas no 
contaminantes.  

10° Al Plan de Desarrollo Municipal aprobado 
en sesión ordinaria de Cabildo de fecha 12 de fe-
brero del 2004, mediante Acta No. 15, contempla la 
importancia de impulsar Proyectos que generen el 
desarrollo económico de éste Municipio, así como 
la revisión periódica de los instrumentos de planea-
ción Urbana, es por lo que resulta de gran relevan-
cia la consideración del proyecto del Parque Acuá-
tico que propone el C. Luis Bernabé Trueba Hoyos.  

11° A Sesión Ordinaria de la Comisión Muni-
cipal de Desarrollo Urbano del Municipio de Colón 
realizada en fecha 20 de Mayo del presente Año.  

12° A Recorrido programado por la Comisión 
Municipal de Desarrollo Urbano del Municipio de 
Colón en fecha 25 de Mayo del presente Año.  

13° Que los Predios son reconocidos con 
Certificados Parcelarios No.47279 parcela No. 4 P 
1/1 con superficie total de 1-19-33.01 Has y 40207 
parcela No. 8 P 1/1 con superficie total de 6-60-
98.53 Has. con las medidas y colindancias especifi-
cadas en cada uno de estos.  

12° Y de acuerdo al Proyecto Arquitectónico 
del desarrollo del Parque Acuático y su zona de 
alojamiento presentado a la Comisión Municipal de 
Desarrollo Urbano y a los integrantes del H. Ayun-
tamiento.   

POR LAS CONSIDERACIONES HECHAS POR 
ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CO-
LON, ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE:   

-----------------------------ACUERDO-------------------------   

PRIMERO.- En Sesión Ordinaria de Cabildo 
de fecha 26 de Mayo del Año 2004 Se APROBÓ 
POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES la Modi-
ficación al Plan Subregional de Desarrollo Urbano 

Navajas-Galeras para Adherir el Proyecto para el 
Desarrollo de Un Parque Acuático de Diversiones, 
en favor del C. Luis Bernabé Trueba Hoyos.  

SEGUNDO.- Se Autoriza el Proyecto antes 
mencionado con una superficie total de 7-80-31.54 
Has. con las especificaciones establecidas en el 
Plano contenido en el Archivo de este Ayuntamien-
to, con las medidas, colindancias y especificaciones 
establecidas en este.  

TERCERO.- Que se realice la Publicación del 
presente acuerdo a costa del Interesado por una 
ocasión en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “la Sombra de Arteaga”.  

CUARTO.- Que se notifique a la Dirección de 
Obras Públicas, la Secretaria de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas y a la Secretaria de Desarrollo 
Sustentable del presente Acuerdo, para que el 
promotor realice y continué los tramites en cuanto a 
dictamen de uso de suelo Licencia de Construcción, 
Publicación en el P.O.S.A. de acuerdo a lo estable-
cido en el Código Urbano para el Estado de Queré-
taro, en coordinación con este Municipio.  

QUINTO.- Notifíquese por los conductos le-
gales el presente acuerdo al C. Luis Bernabé True-
ba Hoyos.  

Se Extiende la presente en la Ciudad de Co-
lón, Qro., para los fines y efectos legales a que 
haya lugar, a los Dos Días del mes de Junio del 
Dos Mil Cuatro.     

A T E N T A M E N T E 
“SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN”      

LAI. JUAN JOSÉ SALINAS BRIONES 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

Rúbrica       

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 

EL SUSCRITO CIUDADANO LIC. JOSÉ GERAR-
DO GUERRERO GUADARRAMA, SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, 
QRO., EN USO DE LA FACULTAD QUE ME CON-
FIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO.  

CERTIFICO  

QUE EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 22 (VEINTIDÓS), DE OC-
TUBRE DEL 2004, (DOS MIL CUATRO), EL H. 
AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA TUVO A 
BIEN APROBAR EL ACUERDO QUE AUTORIZA 
LA RELOTIFICACIÓN, DEL CONJUNTO HABI-
TACIONAL DENOMINADO “TABACHINES”, 
UBICADO EN LA PARCELA 50 Z-7 P1/2 DEL 
EJIDO LOS OLVERA, MUNICIPIO DE CORREGI-
DORA, QUERÉTARO, MISMO QUE SE TRANS-
CRIBE TEXTUALMENTE:  

MIEMBROS DEL H. AYUNTAMIENTO  

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO 115 FRACCIÓN V DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; ARTÍCULOS 9 FRACCIO-
NES II, IV, X, XIII Y XV Y 15 DE LA LEY GENE-
RAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; ARTÍCU-
LOS 88 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO 
ARTEGA; ARTÍCULOS, 1º, 13, 14, FRACCIONES 
II Y III, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 
118, 137, 138 Y 139 DEL CÓDIGO URBANO PA-
RA EL ESTADO DE QUERÉTARO; ARTÍCULOS 
30 FRACCIONES II INCISO d Y VII, 38 FRACCIO-
NES III, VIII, XII, 121 Y 122 DE LA LEY ORGÁNI-
CA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 
ARTÍCULOS 4º, 55 FRACCIONES XXV Y XXVI Y 
68 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, 
QUERÉTARO, CORRESPONDE AL H. AYUNTA-
MIENTO, RESOLVER LO RELATIVO A LA AU-
TORIZACIÓN DE LA RELOTIFICACIÓN, DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO 
“TABACHINES”, UBICADO EN LA PARCELA 50 
Z-7 P1/2 DEL EJIDO LOS OLVERA, MUNICIPIO 
DE CORREGIDORA, QUERÉTARO, EN BASE A 
LOS SIGUIENTES:  

C O N S I D E R A N D O S  

1.- Que la empresa “Diseño y Proyección de 
Vivienda, S.A. de C.V”, a través de su Director Ge-
neral, el L.A.E. Luis Felipe García Alcocer, solicitó 
la autorización de relotificación del Conjunto Habi-
tacional denominado Tabachines, ubicado en la 
parcela 50 Z-7 P1/2 del Ejido Los Olvera, Corregi-
dora, Querétaro.  

2.- El Lic. Luis Alfonso García Alcocer acredi-
ta su personalidad de representante legal de la 
empresa denominada “Diseño y Proyección de 
Vivienda, S.A. de C.V.”, mediante la Escritura Pú-
blica Número 24,295 de fecha 15 de mayo de 1998, 
pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra, 
Notario Público Número 16 de esta Demarcación 
Notarial.  

3.- Que Diseño y Proyección de Vivienda, 
S.A. de C.V., acredita la propiedad del predio ubi-
cado en la Parcela 50 Z-7 P1/2, con una superficie 
de terreno de 78,878.55 m2, mediante la Escritura 
Pública Número 33,561 de fecha 31 de Diciembre 
de 2002, pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda 
Guerra, Notario Público Titular de la Notaria Núme-
ro 16 de este Partido Judicial.   

4.- Que mediante oficio SEDUR/650/02, se 
informa al Desarrollar que el predio de referencia 
cuenta con uso de suelo habitacional, con densidad 
de 300 Hab/ha.  

5.- En fecha 12 de mayo del 2003, la Comi-
sión Estatal de Aguas, emite prefactibilidad de 
agua, para el Conjunto Habitacional pretendido.  

6.- Que en fecha 8 de septiembre de 2003, 
mediante Acuerdo de Cabildo, se autoriza la licen-
cia de ejecución de obras de urbanización, nomen-
clatura, área de donación y autorización provisional 
para la venta de lotes del Conjunto Habitacional 
“Tabachines”.  

7.- Que los Impuestos por concepto de su-
perficie vendible del Conjunto Habitacional denomi-
nado “Tabachines”, fueron cubiertos ante la Tesore-
ría Municipal el día 02 de octubre de 2003, tal y 
como se demuestra con el recibo número 48852 E, 
que ampara la cantidad de $204,661.94 (DOS-
CIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y UN PESOS 94/100 M.N.)  
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8.- Los Derechos por supervisión del Conjun-
to Habitacional denominado “Tabachines“, fueron 
cubiertos ante la Tesorería Municipal el día 02 de 
octubre de 2003, tal y como se demuestra con el 
recibo número 48850 E, que ampara la cantidad de 
$83,754.55 (OCHENTA Y TRES MIL SETECIEN-
TOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 55/100 
M.N.)  

9.- Los Derechos por Licencia para Fraccio-
nar del Conjunto Habitacional denominado “Taba-
chines”, fueron cubiertos ante la Tesorería Munici-
pal el día 02 de octubre de 2003, tal y como se 
demuestra con el recibo número 48851 E, que am-
para la cantidad de $68,220.63 (SESENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS 63/100 
M.N.)  

10.- Los derechos por pago de Nomenclatu-
ra, del Conjunto Habitacional denominado “Taba-
chines”, fueron cubiertos ante la Tesorería Munici-
pal el día 02 de octubre de 2003, tal y como se 
demuestra con el recibo número 48853 E, que am-
para la cantidad de $1,648.52 (UN MIL SEISCIEN-
TOS CUARENTA Y OCHO PESOS 52/100 M.N.)  

11.- Que la cantidad de $2’760,749.25 (DOS 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA MIL SETE-
CIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 25/100 
M.N.), que corresponde al pago del 7% por concep-
to de área de donación, fue cubierto por el desarro-
llador de la siguiente manera:  

a) La cantidad de $1’000,000.00 (UN MILLÓN DE 
PESOS 00/100 M.N.) fue pagada en efectivo al 
Municipio de Corregidora, Querétaro en fecha 
15 de septiembre de 2004, tal y como se de-
muestra con el recibo número 47291 E, expedi-
do por la Tesorería Municipal.  

b) La cantidad restante de $1’760,749.25 (UN 
MILLÓN SETECIENTOS SESENTA MIL SE-
TECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
25/100 M.N.), fue cubierta por el desarrollador 
mediante la realización de obra, la cual fue su-
pervisada y recibida por la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales, tal y como se observa en 
las actas de Entrega - Recepción de fechas 11 
de octubre de 2004.  

12.- Que en la Secretaría del Ayuntamiento, 
se recibió en fecha 13 de julio de 2004, el Dictamen 
Técnico Número SEDESU/883/2004, suscrito por el 
Lic. Alfredo Piña González, Secretario de Desarrollo 
Sustentable del Municipio, en la que considera téc-
nicamente factible la relotificación del Conjunto 
Habitacional denominado “Tabachines” ubicado en 
la parcela 50 Z-7 P1/2 del Ejido Los Olvera, Corre-
gidora, Querétaro.  

13.- Las superficies autorizadas y las pro-
puestas para relotificación consisten en :   

SUPERFICIES 
AUTORIZACIÓN 

Acuerdo de Cabildo 
del 08 de Septiembre 

de 2003 

RELOTIFICA-
CIÓN 

PROPUESTA 

PORCENTAJES 
PROPUESTA 

% 

SUPERFICIE VENDIBLE 65,850.83 m2 

 
64,565.02 m2 81.85 

SUPERFICIE VERDE 
DONACIÓN 

2,369.04 m2 2,369.04 m2 3.00 

SUPERFICIE DE VIALI-
DADES 

10,658.68 m2 10,638.78 m2 13.49 

SUPERFICIE AREA DE 
INVASIÓN  

----------------- 183.09 m2 0.23 

SUPERFICIE COMER-
CIAL 

---------------- 719.41 m2 0.19 

SUPERFICIE VENDIBLE 
SERV. 

---------------- 403.21 m2 0.51 

SUPERFICIE TOTAL 78,878.55 m2 78,878.55 m2 100.00 

 

Las etapas quedarán conformadas como a 
continuación se describen:  

MANZANA 248 

 

MANZANA 
No. 

LOTES 
No. 

VIVIEN-
DAS  

USO 
SUPERFICIE 

(m2) 
SUPERFI-

CIE 
TOTAL 

(m2) 
248 1 144 CONDOMINAL 32,464.49 32,464.49 
248 2 0 SERVICIOS 403.21 403.21 
248 3 1 UNIFAMILIAR 126.33 126.33 
248 4 1 UNIFAMILIAR 146.93 146.93 
248 5 1 UNIFAMILIAR 167.24 167.24 
248 6 1 UNIFAMILIAR 185.21 185.21 
248 7 1 UNIFAMILIAR 200.91 200.91 
248 8 1 UNIFAMILIAR 214.41 214.41 
248 9 1 UNIFAMILIAR 225.74 225.74 
248 10 0 COMERCIAL 437.85 437.85 
248 11 1 UNIFAMILIAR 242.04 242.04 
248 12 1 UNIFAMILIAR 234.94 234.94 
248 13 1 UNIFAMILIAR 225.74 225.74 
248 14 1 UNIFAMILIAR 214.41 214.41 
248 15 1 UNIFAMILIAR 200.91 200.91 
248 16 1 UNIFAMILIAR 185.21 185.21 
248 17 1 UNIFAMILIAR 167.24 167.24 
248 18 1 UNIFAMILIAR 146.93 146.93 
248 19 1 UNIFAMILIAR 321.56. 321.56 

TOTAL  160  36,511.30 36,511.30 

 

MANZANA 249 

 

MANZANA 
No. 

LOTES 
No. VIVIEN-

DAS  USO 
SUPERFI-

CIE 
(m2) 

SUPERFI-
CIE 

TOTAL 
(m2) 

249 1 0 ÁREA VERDE 1,662.18 1,662.18 
249 2 al 3 2 UNIFAMILIAR 119.00 238.00 
249 4 al 5 2 UNIFAMILIAR 187.62 375.24 
249 6 al 13 8 UNIFAMILIAR 119.00 952.00 
249 14 0 COMERCIAL 175.88 175.88 
249 15 al 21 7 UNIFAMILIAR 119.00 833.00 
249 22 48 CONDOMI-

NAL 
11,473.93 11,473.93 

TOTAL  67   15,710.23 

 

MANZANA 250 

 

MANZANA 
No. 

LOTES 
No. 

VIVIEN-
DAS  

USO 
SUPERFICIE 

(m2) 
SUPERFI-

CIE 
TOTAL 

(m2) 
250 1 45 CONDOMINAL 11,372.12 11,372.12 
250 2 1 UNIFAMILIAR 217.73 217.73 
250 3 al 8 6 UNIFAMILIAR 119.00 714.00 
250 9 0 COMERCIAL 105.68 105.68 
250 10 al 16 7 UNIFAMILIAR 119.00 833.00 
250 17 al 18 2 UNIFAMILIAR 169.38 338.76 
250 19 al 31 13 UNIFAMILIAR 119.00 1,547.00 

TOTAL  74   15,128.29 

 

14.- Que se advierte del Dictamen Técnico 
SEDESU/883/2004, que para dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 109 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro, respecto de la dona-
ción y transmisión por concepto de vialidades a 
favor del Municipio de Corregidora, el Desarrollador 
deberá escriturar una superficie de 10,658.68 m2 
por concepto de vialidades, así como 2,369.04 m2 
por concepto de donación. 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se 

somete a consideración de este H. Cuerpo Cole-
giado el siguiente:  

A C U E R D O  

PRIMERO.- En atención y en referencia a los 
Considerandos décimo segundo y décimo tercero 
del presente, se autoriza la relotificación del Con-
junto Habitacional denominado “Tabachines” ubica-
do en la parcela 50 Z-7 P1/2 del Ejido Los Olvera, 
Corregidora, Querétaro, para quedar como sigue:   

SUPERFICIES  
RELOTIFICACIÓN 

PROPUESTA  
PORCENTAJES 

PROPUESTA 
% 

SUPERFICIE VENDIBLE 64,565.02 m2 81.85 
SUPERFICIE VERDE DONACIÓN 2,369.04 m2 3.00 
SUPERFICIE DE VIALIDADES 10,638.78 m2 13.49 
SUPERFICIE ÁREA DE INVASIÓN 183.09 m2 0.23 
SUPERFICIE COMERCIAL 719.41 m2 0.19 
SUPERFICIE VENDIBLE SERV. 403.21 m2 0.51 
SUPERFICIE TOTAL 78,878.55 m2 100.00 

 

Las etapas quedarán conformadas como a 
continuación se describen:  

MANZANA 248 

 

MANZA-
NA 

No. 
LOTES 

No. VIVIEN-
DAS  USO 

SUPERFICIE 
(m2) 

SUPERFI-
CIE 

TOTAL 
(m2) 

248 1 144 CONDOMINAL 32,464.49 32,464.49 
248 2 0 SERVICIOS 403.21 403.21 
248 3 1 UNIFAMILIAR 126.33 126.33 
248 4 1 UNIFAMILIAR 146.93 146.93 
248 5 1 UNIFAMILIAR 167.24 167.24 
248 6 1 UNIFAMILIAR 185.21 185.21 
248 7 1 UNIFAMILIAR 200.91 200.91 
248 8 1 UNIFAMILIAR 214.41 214.41 
248 9 1 UNIFAMILIAR 225.74 225.74 
248 10 0 COMERCIAL 437.85 437.85 
248 11 1 UNIFAMILIAR 242.04 242.04 
248 12 1 UNIFAMILIAR 234.94 234.94 
248 13 1 UNIFAMILIAR 225.74 225.74 
248 14 1 UNIFAMILIAR 214.41 214.41 
248 15 1 UNIFAMILIAR 200.91 200.91 
248 16 1 UNIFAMILIAR 185.21 185.21 
248 17 1 UNIFAMILIAR 167.24 167.24 
248 18 1 UNIFAMILIAR 146.93 146.93 
248 19 1 UNIFAMILIAR 321.56. 321.56 

  

160  36,511.30 36,511.30 
MANZANA 249 

 

MANZANA 
No. 

LOTES 
No. 

VIVIEN-
DAS  

USO 
SUPERFI-

CIE 
(m2) 

SUPERFI-
CIE 

TOTAL 
(m2) 

249 1 0 ÁREA VERDE 1,662.18 1,662.18 
249 2 al 3 2 UNIFAMILIAR 119.00 238.00 
249 4 al 5 2 UNIFAMILIAR 187.62 375.24 
249 6 al 13 8 UNIFAMILIAR 119.00 952.00 
249 14 0 COMERCIAL 175.88 175.88 
249 15 al 21 7 UNIFAMILIAR 119.00 833.00 
249 22 48 CONDOMINAL 11,473.93 11,473.93 

TOTAL  67   15,710.23 

 

MANZANA 250 

 

MANZANA 
No. 

LOTES 
No. 

VIVIEN-
DAS  

USO 
SUPERFICIE 

(m2) 
SUPERFI-

CIE 
TOTAL 

(m2) 
250 1 45 CONDOMINAL 11,372.12 11,372.12 
250 2 1 UNIFAMILIAR 217.73 217.73 
250 3 al 8 6 UNIFAMILIAR 119.00 714.00 
250 9 0 COMERCIAL 105.68 105.68 
250 10 al 16 7 UNIFAMILIAR 119.00 833.00 
250 17 al 18 2 UNIFAMILIAR 169.38 338.76 
250 19 al 31 13 UNIFAMILIAR 119.00 1,547.00 

TOTAL  74   15,128.29 

 

SEGUNDO.- Para dar cumplimiento a lo es-
tablecido en el artículo 109 y 110 del Código Urba-
no para el Estado de Querétaro, así como por lo 
señalado por el Acuerdo de Cabildo de fecha ocho 

de septiembre de dos mil tres, respecto del área de 
donación y transmisión por concepto de vialidades 
a favor del Municipio de Corregidora, el desarrolla-
dor deberá transmitir, en un plazo que no podrá 
exceder de TREINTA días naturales contados a 
partir de la notificación del presente, una superficie 
de 10,658.68 m2 por concepto de vialidades, así 
como 2,369.04 m2 por concepto de donación.  

T R A N S I T O  R I O S  

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá pu-
blicarse a costa del Promotor en la Gaceta Munici-
pal y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
“La Sombra de Arteaga”, por dos ocasiones.  

SEGUNDO.- Una vez cumplimentado lo ante-
rior, el presente Acuerdo deberá protocolizarse e 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio DEL Estado de Querétaro.  

TERCERO.- El incumplimiento de alguno de 
los puntos del presente Acuerdo será causa de 
revocación del mismo.  

CUARTO.- Comuníquese lo anterior a la Se-
cretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno 
del Estado, Dirección del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, Dirección de Catastro de 
Gobierno del Estado, a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable del Municipio, Secretaría de Obras 
Públicas Municipal, Tesorería y Secretaría de Fi-
nanzas del Municipio y a la empresa Diseño y Pro-
yección de Vivienda, S.A. de C.V”, a través de su 
Director General, el L.A.E. Luis Felipe García Alco-
cer.  

“EL PUEBLITO”, CORREGIDORA, QRO., A 
22 DE OCTUBRE DE 2004. POR LA COMISIÓN 
DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. C. 
MARTHA PATRICIA VARGAS SALGADO. PRE-
SIDENTE DE LA COMISIÓN; C. JOSÉ RAFAEL 
ARREOLA MANZANO, REGIDOR; C. LUIS CAS-
TILLO PAREDES, REGIDOR.---------------------------  

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICA-
CIÓN EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA QRO., 
A LOS 29 (VEINTINUEVE) DÍAS DEL MES DE 
OCTUBRE DEL 2004, (DOS MIL CUATRO).  

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN”  

LIC. JOSÉ GERARDO  
GUERRERO GUADARRAMA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
Rúbrica  

PRIMERA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 

EL SUSCRITO CIUDADANO LIC. JOSÉ GERARDO 
GUERRERO GUADARRAMA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA, QRO., EN 
USO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIERE EL 
ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  

CERTIFICO  

QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 
DE FECHA 22 (VEINTIDÓS), DE NOVIEMBRE DEL 
2004, (DOS MIL CUATRO), EL H. AYUNTAMIENTO 
DE CORREGIDORA TUVO A BIEN APROBAR LA FE 
DE ERRATAS A LA PARTE FINAL DEL RESOLUTI-
VO SEGUNDO DEL ACUERDO DE CABILDO DE 
FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2004, MEDIANTE EL 
CUAL SE APROBÓ LA RELOTIFICACIÓN, DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL DENOMINADO “TA-
BACHINES”, UBICADO EN LA PARCELA 50 Z-7 
P1/2 DEL EJIDO LOS OLVERA, MUNICIPIO DE 
CORREGIDORA, QUERÉTARO, MISMO QUE SE 
TRANSCRIBE TEXTUALMENTE:  

H. AYUNTAMIENTO DE CORREGIDORA:  

CON FUNDAMENTO LEGAL EN LO DIS-
PUESTO POR EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN VIII DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO Y ECOLOGÍA SOMETE A CONSIDERA-
CIÓN DEL AYUNTAMIENTO, LA FE DE ERRATAS A 
LA PARTE FINAL DEL RESOLUTIVO SEGUNDO 
DEL ACUERDO DE CABILDO DE FECHA 22 DE 
OCTUBRE DEL 2004, MEDIANTE EL CUAL SE 
APROBÓ LA RELOTIFICACIÓN, DEL CONJUNTO 
HABITACIONAL DENOMINADO “TABACHINES”, 
UBICADO EN LA PARCELA 50 Z-7 P1/2 DEL EJIDO 
LOS OLVERA, MUNICIPIO DE CORREGIDORA, 
QUERÉTARO, EN BASE A LO SIGUIENTE:  

Dentro del Resolutivo Segundo del acuerdo 
dice:

  

SEGUNDO.- Para dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 109 y 110 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro, así como por lo señala-
do por el Acuerdo de Cabildo de fecha ocho de sep-
tiembre de dos mil tres, respecto del área de donación 
y transmisión por concepto de vialidades a favor del 
Municipio de Corregidora, el desarrollador deberá 
transmitir, en un plazo que no podrá exceder a 
TREINTA días naturales contados a partir de la notifi-
cación del presente, una superficie de 10,658.68 m2

 

por concepto de vialidades, así como 2,369.04 m2 por 
concepto de donación.  

Debe decir:

  

SEGUNDO.- Para dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 109 y 110 del Código Urbano 

para el Estado de Querétaro, así como por lo señala-
do por el Acuerdo de Cabildo de fecha ocho de 
septiembre de dos mil tres, respecto del área de 
donación y transmisión por concepto de vialidades a 
favor del Municipio de Corregidora, el desarrollador 
deberá transmitir, en un plazo que no podrá exceder a 
TREINTA días naturales contados a partir de la notifi-
cación del presente, una superficie de 10,638.78 m2

 

por concepto de vialidades, así como 2,369.04 m2 por 
concepto de donación.  

En virtud de lo anteriormente expuesto se so-
mete a consideración del H. Ayuntamiento lo siguien-
te:  

PRIMERO.- Se autoriza la fe de erratas al Re-
solutivo segundo del acuerdo de cabildo de fecha 22 
de octubre del 2004, mediante el cual se aprobó la 
relotificación, del conjunto habitacional denominado 
“Tabachines”, ubicado en la parcela 50 z-7 p1/2 del 
ejido Los Olvera, municipio de corregidora, Querétaro, 
en términos de lo señalado en el presente instrumen-
to.  

SEGUNDO.- Comuníquese lo anterior a la Se-
cretaría de Gobierno del Estado, Secretaría de Desa-
rrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Esta-
do, Dirección del Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, Dirección de Catastro de Gobierno del 
Estado, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable del 
Municipio, Secretaría de Obras Públicas Municipal, 
Tesorería y Secretaría de Finanzas del Municipio y a 
la empresa Diseño y Proyección de Vivienda, S.A. de 
C.V.”, a través de su Director General, el L.A.E. Luis 
Felipe García Alcocer.  

TERCERO.- Publíquese la presente fe de erra-
tas en la gaceta municipal.  

El Pueblito, Corregidora, Qro., a 22 de Noviembre 
de 2004. ATENTAMENTE. LA COMISIÓN DE DE-
SARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. C. MARTHA 
PATRICIA VARGAS SALGADO. PRESIDENTE DE 
LA COMISIÓN. C. JOSÉ RAFAEL ARREOLA MAN-
ZANO. REGIDOR. C. LUIS CASTILLO PAREDES. 
REGIDOR.--------------------------------------------------------  

SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN EL 
PUEBLITO, CORREGIDORA QRO., A LOS 29 
(VEINTINUEVE) DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE 
DEL 2004, (DOS MIL CUATRO).  

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN”  

LIC. JOSÉ GERARDO 
 GUERRERO GUADARRAMA. 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 
Rúbrica  
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GOBIERNO MUNICIPAL 

LA LIC. MARIA DEL MAR MONTES DIAZ, SE-
CRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE EL 
MARQUES, QRO., EN USO DE LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, 
FRACCION IV DE LA LEY ORGANICA MUNICI-
PAL.  

“CERTIFICA”  

QUE EN SESION ORDINARIA DE CABILDO 
CELEBRADA EL DIA 23 DE JULIO DEL AÑO DOS 
MIL CUATRO, EN ACTA DE CABILDO NO. 
AC/025/2003-2004, SE EMITIO EL ACUERDO 
RELATIVO AL CAMBIO DE USO DE SUELO PARA 
DOS PREDIOS QUE CONFORMAN UNA SOLA 
UNIDAD TOPOGRÁFICA CON SUPERFICIE TO-
TAL DE 13-73-48.24 HAS., EL PRIMERO IDENTI-
FICADO COMO PARCELA NO. 16 Z-2 P1/2, DEL 
EJIDO PALO ALTO, PERTENECIENTE A ESTE 
MUNICIPIO DE EL MARQUES, QRO., PROPIE-
DAD DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMI-
NADA “POLO COMERCIAL Y DE ABASTOS LA 
LONJA, S.A. DE C.V., QUE CUENTA CON UNA 
SUPERFICIE DE 7-02-41.80 HAS., DE USO 
“HABITACIONAL CON UNA DENSIDAD DE 200 
HAB./HA. A MEDIANO PLAZO (H2 MP) A INDUS-
TRIA Y SERVICIOS (IS)”; Y EL SEGUNDO, IDEN-
TIFICADO COMO PARCELA NO. 17 Z-2 P1/2, DEL 
EJIDO PALO ALTO, PERTENECIENTE A ESTE 
MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO., PROPIE-
DAD DE LA C. PETRA MARTÍNEZ ARELLANO, 
QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 6-71-
06.44 HAS., DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
AGRÍCOLA INTENSIVO (PEAI) A INDUSTRIA Y 
SERVICIOS (IS)”, EN LOS CUALES SE PRETEN-
DE UBICAR LA AMPLIACIÓN DEL FRACCIONA-
MIENTO DENOMINADO “PARQUE INDUSTRIAL 
TLC”.  

1.- EL ING. RAÚL RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRA-
CIÓN DE POLO COMERCIAL Y DE ABASTOS LA 
LONJA, S.A. DE C.V., MEDIANTE ESCRITO DE 
FECHA 10 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, Y EN 
ALCANCE A SU PETICIÓN DE FECHA 4 DE 
MARZO DEL PRESENTE, SOLICITA AL ING. JO-
SÉ GÓMEZ GÜEMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE EL MARQUÉS, QRO., EL CAMBIO DE USO DE 
SUELO PARA DOS PREDIOS QUE CONFORMAN 
UNA SOLA UNIDAD TOPOGRÁFICA CON SU-
PERFICIE TOTAL DE 13-73-48.24 HAS.; EL PRI-
MERO

 

IDENTIFICADO COMO PARCELA NO. 16 
Z-2 P1/2, DEL EJIDO PALO ALTO, PERTENE-

CIENTE A ESTE MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, 
QRO., PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD MERCAN-
TIL DENOMINADA “POLO COMERCIAL Y DE 
ABASTOS LA LONJA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE”, QUE CUENTA CON UNA 
SUPERFICIE DE 7-02-41.80 HAS., DE USO 
“HABITACIONAL CON UNA DENSIDAD DE 200 
HAB./HA. A MEDIANO PLAZO (H2 MP) A INDUS-
TRIA Y SERVICIOS (IS)”; Y EL SEGUNDO, IDEN-
TIFICADO COMO PARCELA NO. 17 Z-2 P1/2, DEL 
EJIDO PALO ALTO, PERTENECIENTE A ESTE 
MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO., PROPIE-
DAD DE LA C. PETRA MARTÍNEZ ARELLANO, 
QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 6-71-
06.44 HAS., DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
AGRÍCOLA INTENSIVO (PEAI) A INDUSTRIA Y 
SERVICIOS (IS)”, EN LOS CUALES SE PRETEN-
DE UBICAR LA AMPLIACIÓN DEL FRACCIONA-
MIENTO DENOMINADO “PARQUE INDUSTRIAL 
TLC”.  

ANEXANDO LA SIGUIENTE DOCUMENTA-
CIÓN:  

• Copia de plano en tamaño doble carta, con la 
ubicación de los predios de referencia.  

2.- LA LIC. MAGDALENA RETANA PIÑA, 
GERENTE DE LA EMPRESA DENOMINADA “PO-
LO COMERCIAL Y DE ABASTOS LA LONJA, S.A. 
DE C.V.”, MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 6 DE 
JULIO DEL AÑO EN CURSO, REMITE A LA DI-
RECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PUBLICAS, COPIA DE LOS SIGUIENTES DOCU-
MENTOS:  

• Copia de la Escritura Pública No. 55,117 de 
fecha 2 de junio del 2004, ante el Lic. Alejandro 
Serrano Berry, Notario Adscrito a la Notaría 
Pública Número 7 de la Ciudad de Querétaro, 
en la que comparece la C. Petra Martínez Are-
llano, a efecto de otorgar Poder General Para 
Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración, y 
Actos de Administración y de Riguroso Dominio 
a favor de la Sociedad Mercantil denominada 
“Polo Comercial y de Abastos La Lonja, Socie-
dad Anónima de Capital Variable”. 

• Copia de la Escritura Pública No. 52,619 de 
fecha 2 de julio del 2003, ante el Lic. Manuel 
Cevallos Urueta, Notario Titular de la Notaría 
Pública Número 7 de la Ciudad de Querétaro, 
en la que comparecen por una parte, el C. Raúl 
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Rodríguez Vázquez, como la parte “Vendedo-
ra”, y por la otra, la Sociedad Mercantil denomi-
nada “Polo Comercial y de Abastos La Lonja, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, repre-
sentada por el C.P. José Luis Alvarado Tapia 
como la parte “Compradora”; para formalizar el 
Contrato de Compraventa del predio identifi-
cado como la Parcela No. 16 Z-2 P1/2, del Eji-
do Palo Alto, perteneciente a este municipio de 
El Marqués, Qro., el cual cuenta con una super-
ficie de 7-02-41.80 Has.  

3.- EL ING. RAÚL RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRA-
CIÓN DE POLO COMERCIAL Y DE ABASTOS LA 
LONJA, S.A. DE C.V., MEDIANTE ESCRITO DE 
FECHA 4 DE MARZO DEL 2004, RECIBIDO EN LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS, EL DÍA 9 DE MARZO DEL 
2004, SOLICITA A LA LIC. MARIA DEL MAR 
MONTES DÍAZ, SECRETARIO DEL H AYUNTA-
MIENTO, EL CAMBIO DE USO DE SUELO DE 
“HABITACIONAL CON UNA DENSIDAD DE 200 
HAB./HA. A MEDIANO PLAZO (H2 MP) A INDUS-
TRIA Y SERVICIOS (IS)”, PARA UN PREDIO 
PROPIEDAD DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DE-
NOMINADA “POLO COMERCIAL Y DE ABASTOS 
LA LONJA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE”, IDENTIFICADO COMO PARCELA 
NO. 16 Z-2 P1/2, DEL EJIDO PALO ALTO, PER-
TENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE EL MAR-
QUÉS, QRO., QUE CUENTA CON UNA SUPER-
FICIE DE 7-02-41.80 HAS., EN EL CUAL SE PRE-
TENDE UBICAR LA AMPLIACIÓN DEL FRAC-
CIONAMIENTO DENOMINADO “PARQUE IN-
DUSTRIAL TLC”.  

ANEXANDO LA SIGUIENTE DOCUMENTA-
CIÓN:  

• Copia de la Escritura Pública No. 52,619 de 
fecha 2 de julio del 2003, ante el Lic. Manual 
Cevallos Urueta, Titular de la Notaría Pública 
Número 7 de la Ciudad de Querétaro, en la que 
comparecen por una parte, el C. José Casto 
Pérez Pichardo, representado por el Ing. Raúl 
Rodríguez Vázquez, como la parte “Vendedo-
ra”, y por la otra, la Sociedad Mercantil denomi-
nada “Polo Comercial y de Abastos La Lonja, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, repre-
sentada por el C.P. José Luis Alvarado Tapia 
como la parte “Compradora”; para formalizar el 
Contrato de Compraventa del predio identifi-
cado como la Parcela No. 16 Z-2 P1/2, del Eji-
do Palo Alto, perteneciente a este municipio de 

El Marqués, Qro., el cual cuenta con una super-
ficie de 7-02-41.80 Has.  

• Copia de la Publicación en la Gaceta del Muni-
cipio de El Marqués, Qro., del mes de enero del 
2003, Tomo 1, de la Autorización de Cambio 
de Uso de Suelo de Agrícola a Industrial, 
Comercial y de Servicios, del predio ubicado 
al sureste de la intersección de la Autopista 
México-Querétaro y la carretera a Cadereyta, 
en terrenos del Ejido Palo Alto, dentro de este 
municipio de El Marqués, Qro., que cuenta con 
una superficie de 360,140.32 m2, y en el cual 
se pretende ubicar un Desarrollo Comercial que 
comprende: locales comerciales, bodegas, lo-
tes corporativos, servicios e industria; industria 
de alimentos, distribución y empaque de pro-
ductos.  

• Copia del Oficio Numero PM.70.2003, de fecha 
8 de Septiembre del 2003, mediante el cual, se 
autorizó el Dictamen de Uso de Suelo, me-
diante la cual se autorizó FACTIBLE ubicar un 
Fraccionamiento Industrial, Comercial y de 
Servicios, en un predio ubicado al sureste de 
la intersección de la Autopista México-
Querétaro y la carretera a Cadereyta, en terre-
nos del Ejido Palo Alto, dentro de este munici-
pio de El Marqués, Qro., que cuenta con una 
superficie de 360,140.32 m2., identificado con 
la clave catastral número 1103059010019999.  

• Copia del Oficio Número PM.71.2003, de fecha 
8 de septiembre del 2003, mediante el cual se 
otorgó el Visto Bueno al Proyecto de Lotifi-
cación del Fraccionamiento Industrial, Co-
mercial y de Servicios denominado “PAR-
QUE INDUSTRIAL TLC” ubicado al sureste de 
la intersección de la Autopista México-
Querétaro y la carretera a Cadereyta, en terre-
nos del Ejido Palo Alto, dentro de este munici-
pio de El Marqués, Qro., que cuenta con una 
superficie de 360,140.32 m2., identificado con 
la clave catastral número 1103059010019999.  

• Copia de la Certificación del Acuerdo de Cabil-
do, de fecha 25 de septiembre del 2003, cele-
brado en Sesión Ordinaria del día 9 de sep-
tiembre del 2003, Acta Numero AC/020/2003; 
mediante el cual se Autoriza la Licencia para 
Ejecución de Obras de Urbanización y Auto-
rización Provisional para Venta de Lotes del 
Fraccionamiento Industrial, Comercial y de 
Servicios denominado “Parque Industrial 
TLC”, ubicado al sureste de la intersección de 
la Autopista México-Querétaro y la carretera a 
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Cadereyta, en terrenos del Ejido Palo Alto,       
dentro de este municipio de El Marqués, Qro.  

• Copia de la primer Publicación en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, número 59, de fecha 26 de septiem-
bre del 2003, referente a la Autorización de 
Cambio de Uso de Suelo de Agrícola a In-
dustrial, Comercial y de Servicios, del predio 
ubicado al sureste de la intersección de la Au-
topista México-Querétaro y la carretera a Cade-
reyta, en terrenos del Ejido Palo Alto, dentro de 
este municipio de El Marqués, Qro., que cuenta 
con una superficie de 360,140.32 m2, y en el 
cual se pretende ubicar un Desarrollo Comer-
cial que comprende: locales comerciales, bo-
degas, lotes corporativos, servicios e industria; 
industria de alimentos, distribución y empaque 
de productos.  

• Copia de la Publicación en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado “La Sombra de Artea-
ga”, número 12, de fecha 6 de febrero del 2004, 
referente a la Autorización de la Licencia pa-
ra Ejecución de Obras de Urbanización y 
Autorización Provisional para Venta de Lo-
tes del Fraccionamiento Industrial, Comer-
cial y de Servicios denominado “Parque In-
dustrial TLC”, ubicado al sureste de la inter-
sección de la Autopista México-Querétaro y la 
carretera a Cadereyta, en terrenos del Ejido Pa-
lo Alto, dentro de este municipio de El Marqués, 
Qro.  

• Copia del Croquis de localización del predio de 
referencia.  

4.- EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIEN-
TO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO SA/464/03-04, 
DE FECHA 10 DE MARZO DEL 2004, REMITE A 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS MUNICIPAL, COPIA DE LA 
SOLICITUD DEL ING. RAÚL RODRÍGUEZ VÁZ-
QUEZ, PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMI-
NISTRACIÓN DE POLO COMERCIAL Y DE 
ABASTOS LA LONJA, S.A. DE C.V., PARA EL 
CAMBIO DE USO DE SUELO DE “HABITACIO-
NAL CON UNA DENSIDAD DE 200 HAB./HA. A 
MEDIANO PLAZO (H2 MP) A INDUSTRIA Y SER-
VICIOS (IS)”, PARA UN PREDIO PROPIEDAD DE 
LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA “PO-
LO COMERCIAL Y DE ABASTOS LA LONJA, SO-
CIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
IDENTIFICADO COMO PARCELA NO. 16 Z-2 
P1/2, DEL EJIDO PALO ALTO, PERTENECIENTE 
A ESTE MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO., 

QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 7-02-
41.80 HAS., EN EL CUAL SE PRETENDE UBICAR 
LA AMPLIACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO DE-
NOMINADO “PARQUE INDUSTRIAL TLC”; PARA 
SU ANÁLISIS Y OPINIÓN RESPECTIVA.  

5.- MEDIANTE ESCRITO DE FECHA 14 DE 
JUNIO DEL 2004, EL ING. SERGIO ARROYO RO-
DRÍGUEZ, SECRETARIO PARTICULAR, REMITE 
A ESTA DIRECCIÓN EL ESCRITO MEDIANTE EL 
CUAL EL ING. RAÚL RODRÍGUEZ VÁZQUEZ, 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRA-
CIÓN DE POLO COMERCIAL Y DE ABASTOS LA 
LONJA, S.A. DE C.V., MEDIANTE ESCRITO DE 
FECHA 10 DE JUNIO DEL AÑO EN CURSO, Y EN 
ALCANCE A SU PETICIÓN DE FECHA 4 DE 
MARZO DEL PRESENTE, SOLICITA AL ING. JO-
SÉ GÓMEZ GÜEMEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL 
DE EL MARQUÉS, QRO., EL CAMBIO DE USO DE 
SUELO PARA DOS PREDIOS PROPIEDAD DE LA 
SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA “POLO 
COMERCIAL Y DE ABASTOS LA LONJA, SOCIE-
DAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE 
CONFORMAN UNA SOLA UNIDAD TOPOGRÁFI-
CA CON SUPERFICIE TOTAL DE 13-73-48.24 
HAS.; EL PRIMERO

 

IDENTIFICADO COMO PAR-
CELA NO. 16 Z-2 P1/2, DEL EJIDO PALO ALTO, 
PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO., QUE CUENTA CON UNA SU-
PERFICIE DE 7-02-41.80 HAS., DE USO “HABI-
TACIONAL CON UNA DENSIDAD DE 200 
HAB./HA. A MEDIANO PLAZO (H2 MP) A INDUS-
TRIA Y SERVICIOS (IS)”; Y EL SEGUNDO,

 

IDEN-
TIFICADO COMO PARCELA NO. 17 Z-2 P1/2, DEL 
EJIDO PALO ALTO, PERTENECIENTE A ESTE 
MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO., QUE 
CUENTA CON UNA SUPERFICIE DE 6-71-06.44 
HAS., DE PROTECCIÓN ECOLÓGICA AGRÍCO-
LA INTENSIVO (PEAI) A INDUSTRIA Y SERVI-
CIOS (IS)”, EN LOS CUALES SE PRETENDE 
UBICAR LA AMPLIACIÓN DEL FRACCIONA-
MIENTO DENOMINADO “PARQUE INDUSTRIAL 
TLC”; PARA SU ATENCIÓN Y OPINIÓN RES-
PECTIVA.  

EN BASE A LOS ANTECEDENTES DES-
CRITOS, LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO UR-
BANO Y OBRAS PUBLICAS NO TIENE INCON-
VENIENTE QUE SE APRUEBE EL CAMBIO DE 
USO DE SUELO PARA DOS PREDIOS QUE 
CONFORMAN UNA SOLA UNIDAD TOPOGRÁFI-
CA CON SUPERFICIE TOTAL DE 13-73-48.24 
HAS.; EL PRIMERO

 

IDENTIFICADO COMO PAR-
CELA NO. 16 Z-2 P1/2, DEL EJIDO PALO ALTO, 
PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO., PROPIEDAD DE LA SOCIE-
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DAD MERCANTIL DENOMINADA “POLO CO-
MERCIAL Y DE ABASTOS LA LONJA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, QUE CUEN-
TA CON UNA SUPERFICIE DE 7-02-41.80 HAS., 
DE USO “HABITACIONAL CON UNA DENSIDAD 
DE 200 HAB./HA. A MEDIANO PLAZO (H2 MP) A 
INDUSTRIA Y SERVICIOS (IS)”; Y EL SEGUNDO, 
IDENTIFICADO COMO PARCELA NO. 17 Z-2 
P1/2, DEL EJIDO PALO ALTO, PERTENECIENTE 
A ESTE MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO., 
PROPIEDAD DE LA C. PETRA MARTÍNEZ ARE-
LLANO, QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE 
DE 6-71-06.44 HAS., DE PROTECCIÓN ECOLÓ-
GICA AGRÍCOLA INTENSIVO (PEAI) A INDUS-
TRIA Y SERVICIOS (IS)”, EN LOS CUALES SE 
PRETENDE UBICAR LA AMPLIACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “PARQUE 
INDUSTRIAL TLC”.  

LO ANTERIOR, SIEMPRE Y CUANDO SE 
CUMPLA CON LO SIGUIENTE:  

• Dar cumplimiento a lo dispuesto en el Título 
Tercero, Capítulo IV del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, referente a los Fraccio-
namientos, Lotificaciónes y Conjuntos Habita-
cionales, Comerciales e Industriales. 

• Promover ante esta Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecología, la Fusión de los predios an-
teriormente descritos, al predio en el cual se 
ubica actualmente el Fraccionamiento denomi-
nado “Parque Industrial TLC”, asimismo, deberá 
solicitar la Modificación del Dictamen de Uso de 
Suelo otorgado mediante oficio No. 
P.M.70.2003, de fecha 8 de Septiembre del 
2003, mediante el cual, se autorizó ubicar un 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL, COMER-
CIAL Y DE SERVICIOS. 

• El proyecto de la Ampliación, quedará sujeto a 
la obtención del Visto Bueno del Proyecto de 
Lotificación o de Condominio, que deberá emitir 
esta Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología; 
ya que deberá cumplir las restricciones o dere-
chos de vía federales que le señale en su mo-
mento la C.F.E., por la el paso de la línea de Al-
ta Tensión que atraviesa los predios en la zona 
nor-oriente, sentido suroriente-norponiente. 

• Participar en las obras de urbanización e in-
fraestructura necesarias para la zona de in-
fluencia, que en su momento le indique el H. 
Ayuntamiento de El Marqués. 

• Presentar ante la Dirección de Desarrollo Urba-
no y Ecología, en un plazo no mayor a UN 
AÑO, a partir de la fecha del Acuerdo de Cabil-

do, la conclusión del procedimiento que esta-
blece la Ley Agraria en vigor para la desincor-
poración de los predios de Régimen Ejidal me-
diante el Dominio Pleno. 

• Realizar los trámites correspondientes para su 
construcción. 

• Obtener las factibilidades de Servicios por parte 
de las dependencias competentes. 

• Obtener los permisos Estatales y Municipales 
que sean requeridos por las Autoridades com-
petentes.  

Asimismo, en el caso de proceder el Cambio 
de Uso de Suelo, el interesado deberá cubrir los 
derechos correspondientes por dicha autorización; 
de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio 
de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2004”, 
Artículo 17, Fracción VII, Punto Número 14, inci-
so C, y que equivale a 350 Veces el Salario Mínimo 
Garantizado en la Zona (VSMGZ), quedando el 
desglose de dicho importe de la siguiente manera:  

Concepto Desglose Importe 
Autorización de Cambio 
de Uso de Suelo 

425 (VSMGZ

 

425 X ($42.11) =

 

$17,896.75

 

25% adicional $17,896.75 X (.25) =

 

$4,474.18

  

TOTAL

 

$22,370.93

  

Derechos por concepto de Autorización de 
Cambio de Uso de Suelo: $22,370.93 (VEINTIDÓS 
MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS 93/100 
M.N.)  

POR LO ANTERIOR, EL H. AYUNTAMIEN-
TO DE EL MARQUES, QRO., EN EL PUNTO SEX-
TO DEL ACTA NO. AC/025/2003-2004, SE EMITIO 
EL SIGUIENTE:  

“ACUERDO”  

PRIMERO: SE AUTORIZA EL CAMBIO DE 
USO DE SUELO PARA DOS PREDIOS QUE 
CONFORMAN UNA SOLA UNIDAD TOPOGRÁFI-
CA CON SUPERFICIE TOTAL DE 13-73-48.24 
HAS.; EL PRIMERO

 

IDENTIFICADO COMO PAR-
CELA NO. 16 Z-2 P1/2, DEL EJIDO PALO ALTO, 
PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE EL 
MARQUÉS, QRO., PROPIEDAD DE LA SOCIE-
DAD MERCANTIL DENOMINADA “POLO CO-
MERCIAL Y DE ABASTOS LA LONJA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, QUE CUEN-
TA CON UNA SUPERFICIE DE 7-02-41.80 HAS., 
DE USO “HABITACIONAL CON UNA DENSIDAD 
DE 200 HAB./HA. A MEDIANO PLAZO (H2 MP) A 
INDUSTRIA Y SERVICIOS (IS)”; Y EL SEGUNDO, 
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IDENTIFICADO COMO PARCELA NO. 17 Z-2 
P1/2, DEL EJIDO PALO ALTO, PERTENECIENTE 
A ESTE MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO., 
PROPIEDAD DE LA C. PETRA MARTÍNEZ ARE-
LLANO, QUE CUENTA CON UNA SUPERFICIE 
DE 6-71-06.44 HAS., DE PROTECCIÓN ECOLÓ-
GICA AGRÍCOLA INTENSIVO (PEAI) A INDUS-
TRIA Y SERVICIOS (IS)”, EN LOS CUALES SE 
PRETENDE UBICAR LA AMPLIACIÓN DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “PARQUE 
INDUSTRIAL TLC”.  

SEGUNDO: EL PROPIETARIO DEL PRE-
DIO, DEBERA CUMPLIR CON LO SIGUIENTE:  

• Dar cumplimiento a lo dispuesto en el Título 
Tercero, Capítulo IV del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, referente a los Fraccio-
namientos, Lotificaciónes y Conjuntos Habita-
cionales, Comerciales e Industriales. 

• Promover ante esta Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecología, la Fusión de los predios an-
teriormente descritos, al predio en el cual se 
ubica actualmente el Fraccionamiento denomi-
nado “Parque Industrial TLC”, asimismo, deberá 
solicitar la Modificación del Dictamen de Uso de 
Suelo otorgado mediante oficio No. 
P.M.70.2003, de fecha 8 de Septiembre del 
2003, mediante el cual, se autorizó ubicar un 
FRACCIONAMIENTO INDUSTRIAL, COMER-
CIAL Y DE SERVICIOS. 

• El proyecto de la Ampliación, quedará sujeto a 
la obtención del Visto Bueno del Proyecto de 
Lotificación o de Condominio, que deberá emitir 
esta Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología; 
ya que deberá cumplir las restricciones o dere-
chos de vía federales que le señale en su mo-
mento la C.F.E., por la el paso de la línea de Al-
ta Tensión que atraviesa los predios en la zona 
nor-oriente, sentido suroriente-norponiente. 

• Participar en las obras de urbanización e in-
fraestructuras necesarias para la zona de in-
fluencia, que en su momento le indique el H. 
Ayuntamiento de El Marqués. 

• Presentar ante la Dirección de Desarrollo Urba-
no y Ecología, en un plazo no mayor a UN 
AÑO, a partir de la fecha del Acuerdo de Cabil-
do, la conclusión del procedimiento que esta-
blece la Ley Agraria en vigor para la desincor-
poración de los predios de Régimen Ejidal me-
diante el Dominio Pleno. 

• Realizar los trámites correspondientes para su 
construcción. 

• Obtener las factibilidades de Servicios por parte 
de las dependencias competentes. 

• Obtener los permisos Estatales y Municipales 
que sean requeridos por las Autoridades com-
petentes.  

TERCERO: EL PROPIETARIO DEL PREDIO 
DEBERA CUBRIR LOS DERECHOS CORRES-
PONDIENTES POR EL CAMBIO DE USO DE 
SUELO, DE CONFORMIDAD A LA “LEY DE IN-
GRESOS DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, 
QRO., PARA EL EJERCICIO FISCAL 2004”, ARTI-
CULO 17, FRACCION VII, PUNTO NUMERO 14, 
INCISO C, POR LA CANTIDAD DE $22,370.93 
(VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS SETENTA PE-
SOS 93/100 M.N.).  

CUARTO: EL PRESENTE ACUERDO DE-
BERA PUBLICARSE EN EL ORGANO DE DIFU-
SIÓN MUNICIPAL “LA GACETA MUNICIPAL” ASI 
COMO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GO-
BIERNO DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEA-
GA”, A COSTA DEL PROPIETARIO.  

QUINTO: CUMPLIMENTADO LO ANTE-
RIOR, DEBERÁ PROTOCOLIZARSE E INSCRI-
BIRSE EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PRO-
PIEDAD Y DEL COMERCIO, A COSTA DEL PRO-
PIETARIO.  

SEXTO: A FALTA DEL CUMPLIMIENTO DE 
CUALQUIERA DE LOS PUNTOS ANTERIORES, 
EL PRESENTE ACUERDO QUEDARA SIN EFEC-
TO.  

SÉPTIMO: COMUNIQUESE EL PRESENTE 
A LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL ESTADO, 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
OBRAS PUBLICAS DE GOBIERNO DEL ESTADO, 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DE 
GOBIERNO DEL ESTADO, DIRECCIÓN DE CA-
TASTRO DE GOBIERNO DEL ESTADO, DIREC-
CIÓN DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIE-
DAD Y DEL COMERCIO, DIRECCIÓN DE DESA-
RROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS MUNICI-
PAL, TESORERIA MUNICIPAL Y AL INTERESA-
DO, ING. RAUL RODRÍGUEZ VAZQUEZ, PRESI-
DENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
POLO COMERCIAL Y DE ABASTOS LA LONJA.  

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, 
PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 
LUGAR, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CUATRO, EN LA CA-
ÑADA, EL MARQUES, QRO.  

LIC. MARIA DEL MAR MONTES DIAZ 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica  

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 

EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO,  

C E R T I F I C A  

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
veintiséis de octubre de dos mil cuatro, el H. Ayun-
tamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a 
la Autorización de la Venta Provisional de Lotes del 
Fraccionamiento La Loma VII, ubicado en una frac-
ción del Predio denominado El Rincón, Ojo de 
Agua, San Pedro Mártir, Delegación Félix Osores 
Sotomayor, el cual señala textualmente:  

“ . . . CON FUNDAMENTO EN LO DIS-
PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
V INCISOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS; 78, 79, 83 Y 88 INCISO B) D) Y F) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° 
FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 1, 14 FRAC-
CIÓN III, 16 FRACCIONES I, V, VI, VII, IX, XII, XIII 
Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, XI Y XVIII, 82, 83, 
99, 100 FRACCIÓN I, INCISO B), 101, 106, 109, 
110, 111, 112, 113, 114, 119, 140, 143, 145, 147, 
154, 155, 156, 157 Y 167 DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 16 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUERÉTA-
RO; 22, 23 PÁRRAFO PRIMERO, 25, 28 Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
DE QUERÉTARO, Y  

C O N S I D E R A N D O   

1. Que corresponde al H. Ayuntamiento re-
solver lo relativo a la autorización de la venta provi-
sional de lotes del Fraccionamiento La Loma VII, 
Delegación Félix Osores Sotomayor.  

2. Con fecha 6 de octubre de 2004, se recibió 
en la Secretaría del Ayuntamiento, escrito de la Lic. 
Sara Juliana Galván García, representante legal de 
la empresa denominada Pulte México División Cen-
tro Sur, S. de R.L. de C.V., mediante el cual solicita 
la venta provisional de lotes del Fraccionamiento La 
Loma VII, ubicado en una fracción del predio de-

nominado El Rincón, Ojo de Agua, San Pedro Már-
tir, Delegación Félix Osores Sotomayor.  

3. Mediante escritura pública número 12,998 
de fecha 12 de marzo de 2003, emitida por el Lic. 
Marco Antonio Ruiz Aguirre, Notario Público Titular 
número 229 de la demarcación notarial del Distrito 
Federal, consta el otorgamiento de poder general 
para pleitos y cobranzas y actos de administración 
por parte de Pulte México División Centro Sur, S. 
de R.L. de C.V. a favor de la Lic. Sara Juliana Gal-
ván García.  

4. Mediante escritura pública número 81,506 
de fecha 11 de mayo de 2004, emitida por el Lic. 
Alejandro Esquivel Rodríguez, Notario Público Ads-
crito número 8 de la demarcación notarial de Que-
rétaro, consta el contrato de compraventa realizada 
entre los CC. Rafael Urquiza Guzzy, Alberto Pio 
Urquiza Guzzy, Andrés Urquiza Palazuelos, Alejan-
dro Urquiza Palazuelos y Alejandro Urquiza Septién 
como parte vendedora y como compradora la em-
presa denominada Pulte México División Centro 
Sur, S. de R.L. de C.V., respecto del predio rústico 
denominado El Rincón, marcada con el número 1, 
ubicado en Ojo de Agua, San Pedro Mártir, Delega-
ción Félix Osores Sotomayor, con una superficie de 
3-34-50 hectáreas.  

5. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 24 
de agosto de 2004, se aprobó la autorización del 
incremento de densidad de población de 350 habi-
tantes por hectárea a 400 habitantes por hectárea y 
el cambio de temporalidad de desarrollo de largo 
plazo (2006-2015) a mediano plazo (2003-2006), 
para una fracción del predio denominado El Rincón, 
ubicado en Ojo de Agua, San Pedro Mártir, Delega-
ción Félix Osores Sotomayor, con una superficie de 
32,782.476 m

2.  

6. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 14 
de septiembre de 2004, se aprobó la autorización 
de la licencia de ejecución de obras de urbaniza-
ción y nomenclatura del Fraccionamiento La Loma 
VII, ubicado en una fracción del predio denominado 
El Rincón, Ojo de Agua, San Pedro Mártir, Delega-
ción Félix Osores Sotomayor.      
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7. Con fecha 07 de octubre de 2004 se reci-
bió en la Secretaría del Ayuntamiento, el Estudio 
Técnico número 177/04, suscrito por el Arq. Raúl 
Ruiz Barrón, Director de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
referente a la autorización de venta provisional de 
lotes del Fraccionamiento La Loma VII, Delegación 
Félix Osores Sotomayor, en el cual en su contenido 
establece que:  

7.1 El propietario no presenta constancia de 
la escritura pública a favor del Municipio 
de Querétaro correspondiente al área 
de donación, por una superficie de 
2,468.305 m² que equivalen al 10.00 % 
de la superficie total del predio, por con-
cepto de equipamiento urbano, así co-
mo de la transmisión de una superficie 
de 2,166.779 m² por concepto de viali-
dades del fraccionamiento.  

7.2 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 112 del Código Urbano para 
el Estado de Querétaro, presentan 
constancia notarial de fecha 6 de octu-
bre de 2004, emitida por el Lic. Jorge 
Lois Rodríguez, Notario Público Titular 
número 9 de la demarcación notarial de 
Querétaro, mediante la cual se transmi-
te a favor del Municipio de Querétaro la 
sección de la vialidad del Boulevard 
Bernardo Quintana, con superficie de 
1,358.21 m², misma que incorporará su 
predio a la estructura urbana existente, 
conforme a lo establecido en el Acuerdo 
de Cabildo aprobado el día 24 de agos-
to de 2004.  

7.3 Los impuestos por superficie vendible 
fueron cubiertos por el promotor según 
el recibo número F215116 y los dere-
chos de supervisión fueron cubiertos 
según recibo F215114, ambos recibos 
expedidos por la Secretaría de Econo-
mía y Finanzas y Tesorería Municipal.  

7.4 Con respecto a la inspección realizada 
al fraccionamiento por personal técnico 
de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, se verificó que  actualmente 
el fraccionamiento cuenta con un avan-
ce estimado del 60.00% en las obras de 
urbanización, por lo que cumple con lo 
que establece el artículo 154 fracción III 
del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro.  

8. Derivado de lo mencionado en los conside-
randos anteriores, la Dirección de Desarrollo Urba-
no de la Secretaría de Desarrollo Sustentable Mu-
nicipal emitió el siguiente:  

“. . . Dictamen Técnico:  

Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo 
Sustentable no tiene inconveniente en emitir 
el dictamen técnico favorable para la venta 
provisional de lotes del Fraccionamiento “La 
Loma VII”, ubicado en la fracción del predio 
denominado El Rincón de Ojo de Agua, San 
Pedro Mártir, Delegación Municipal Félix 
Osores Sotomayor, la cual cuenta con 2 lotes 
comerciales y 2 lotes condominales para un 
total de 200 viviendas, siempre y cuando 
presente las escrituras públicas en las que se 
formalice del área de donación del fraccio-
namiento y de las vialidades debidamente 
inscritas en el Registro de la Propiedad y del 
Comercio del Gobierno del Estado, así como 
el oficio de la Secretaría de Seguridad Públi-
ca en donde se especifique que se ha dado 
cumplimiento al dictamen vial número 
SSPM/DT/IT/492/04 de fecha 30 de agosto 
de 2004, en un plazo máximo de 60 días 
hábiles a partir de la autorización de la venta 
provisional de lotes.  

Asimismo, el fraccionador deberá depositar 
una fianza a favor de la Secretaría de Eco-
nomía y Finanzas y Tesorería Municipal, en 
un plazo no mayor de treinta días a partir de 
la autorización del acuerdo que autorice el 
presente, así como informar a la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal para su segui-
miento, por la cantidad de $3’030,929.00 
(TRES MILLONES TREINTA MIL NOVE-
CIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 
M.N.), la cual servirá para garantizar la eje-
cución y conclusión de las obras de urbani-
zación faltantes del Fraccionamiento “La Lo-
ma VII”.  

La póliza de fianza deberá contener los si-
guientes datos:  

• Que se especifique que debe ser 
depositada ante la Secretaría de Eco-
nomía y Finanzas y Tesorería Municipal.  

• Que se mencione la fecha del 
Acuerdo de Cabildo y el Punto en el que 
se indica el monto de la fianza.  

• Que se indique que la vigencia de 
la fianza es por dos años a partir de la 
fecha de autorización, debiendo reno-
varse al termino de la misma hasta la 
terminación de las obras de urbaniza-
ción.   
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• Que se indique que la cancelación 
de la misma, deberá ser con autoriza-
ción expresa y por escrito de la Secreta-
ría de Desarrollo Sustentable.  

De acuerdo a lo señalado en el articulo 119 
del Código Urbano para el Estado de Queré-
taro; en los contratos de compraventa o pro-
mesa de venta de lotes, en fraccionamientos 
autorizados, se incluirán las cláusulas restric-
tivas para asegurar que por parte de los 
compradores los lotes no se subdividirán en 
otros de dimensiones menores que las auto-
rizadas y que los lotes se destinaran a los fi-
nes y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar 
el uso ni la densidad de los mismos. . .”.  

por lo anterior, el h. ayuntamiento de queréta-
ro, en el punto cuarto, apartado iv, inciso b), del 
acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente:  

A C U E R D O  

“ . . .PRIMERO. Se autoriza a la empresa 
Pulte México División Centro Sur, S. de R.L. de 
C.V., la venta provisional de 2 lotes comerciales y 2 
lotes condominales para un total de 200 viviendas 
del Fraccionamiento La Loma VII, ubicado en la 
Delegación Félix Osores Sotomayor.  

SEGUNDO. El fraccionador deberá depositar 
una fianza a favor de la Secretaría de Economía y 
Finanzas y Tesorería Municipal, en un plazo no 
mayor de treinta días a partir de la vigencia del 
presente Acuerdo, por la cantidad de $3’030,929.00 
(TRES MILLONES TREINTA MIL NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.), la cual servi-
rá para garantizar la ejecución y conclusión de las 
obras de urbanización faltantes del Fraccionamien-
to “La Loma VII”, Delegación Félix Osores Sotoma-
yor, mismas que deberán quedar concluidas dentro 
del plazo que no excederá de dos años, contados a 
partir de la fecha de autorización de la licencia de 
ejecución de obras de urbanización; asimismo, 
deberá remitir copia de dicha fianza a la Dirección 
de Desarrollo Urbano Municipal y a la Secretaría 
del Ayuntamiento para su conocimiento.  

TERCERO. La póliza de fianza deberá con-
tener los siguientes datos:  

a. Que se especifique que debe 
ser depositada ante la Secre-
taría de Economía y Finanzas 
y Tesorería Municipal.  

b. Que se mencione la fecha del 
Acuerdo de Cabildo y el Punto 
en el que se indica el monto 
de la fianza.  

c. Que se indique que la vigen-
cia de la fianza es por dos 
años a partir de la fecha de 
autorización, debiendo reno-
varse al término de la misma 
hasta la terminación de las 
obras de urbanización.  

d. Que se indique que la cance-
lación de la misma, deberá 
ser con autorización expresa 
y por escrito de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable 
Municipal.  

CUARTO. La presente autorización queda 
condicionada a lo siguiente:  

a. El promotor deberá presentar 
las escrituras públicas en las 
que se formalice la transmi-
sión de las áreas de equipa-
miento urbano y vialidades del 
Fraccionamiento La Loma VII, 
Delegación Félix Osores So-
tomayor, debidamente inscri-
tas en el Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio 
de Gobierno del Estado.  

b. Al cumplimiento de las accio-
nes de mitigación estableci-
das en el dictamen vial núme-
ro SSPM/DT/IT/492/04 de fe-
cha 30 de agosto de 2004, 
emitido por la Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal.  

Ambos en un plazo máximo de 60 días hábi-
les a partir de la autorización del presente Acuerdo.  

QUINTO. En los contratos de compraventa o 
promesa de venta de lotes, en fraccionamientos 
autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas 
para asegurar que por parte de los compradores, 
los lotes no se subdividirán en otros de dimensio-
nes menores que las autorizadas y que los mismos 
se destinaran a los fines y usos para los cuales 
fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse 
sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos.  
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SEXTO. En caso de incumplir con cualquiera 
de las disposiciones del presente Acuerdo, se ten-
drá por revocado el mismo.  

T R A N S I T O R I O S  

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión 
en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con 
costo al promotor.  

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal.  

TERCERO. El presente Acuerdo deberá pro-
tocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, 
con costo al promotor y una vez realizado lo ante-
rior, remitir una copia certificada a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  

CUARTO. Se instruye a la Dirección de De-
sarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal para realizar el seguimiento de 
los puntos señalados en el presente Acuerdo.  

QUINTO. Notifíquese lo anterior a los titula-
res de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de Go-
bierno del Estado, Dirección del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Esta-
do, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 
Municipal, Dirección Municipal de Catastro, Delega-
ción Félix Osores Sotomayor y a la  empresa Pulte 
México División Centro Sur, S. de R.L. de C.V. a 
través de su representante legal. . .”.  

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL CUATRO, EN 
LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QRO.------------------------DOY FE-------------------------  

LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  
GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica  

UNICA PUBLICACION 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO,  

C E R T I F I C A  

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
veintiséis de octubre de dos mil cuatro, el H. Ayun-
tamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a 
autorización de la Venta Provisional de Lotes del 
Fraccionamiento de tipo residencial medio denomi-
nado El Palomar Residencial, Delegación Josefa 
Vergara y Hernández, el cual señala textualmente:  

“ . . . CON FUNDAMENTO EN LO DIS-
PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
V INCISO B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN PO-
LÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS; 78, 79, 83 Y 88 INCISO B) D) Y F) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° 
FRACCIONES II, X Y XII DE LA LEY GENERAL 
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS; 1, 14 FRAC-
CIÓN III, 16 FRACCIONES I, V, VI, VII, IX, XII, XIII 

Y XIX, 17 FRACCIONES I, II, III, XI Y XVIII, 82, 83, 
99, 100 FRACCIÓN I, INCISO A), 101, 106, 109, 
110, 111, 112, 113, 114, 119, 140, 143, 145, 147, 
154, 155, 156, 157 Y 167 DEL CÓDIGO URBANO 
PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 16 DEL 
CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE QUERÉTA-
RO; 22, 23 PÁRRAFO PRIMERO, 25, 28 Y 34 DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO 
DE QUERÉTARO, Y  

C O N S I D E R A N D O   

1. Que corresponde al H. Ayuntamiento re-
solver lo relativo a la autorización de la venta provi-
sional de lotes del Fraccionamiento de tipo residen-
cial medio denominado El Palomar Residencial, 
Delegación Josefa Vergara y Hernández.  

2. Con fecha 11 de octubre de 2004, se reci-
bió en la Secretaría del Ayuntamiento escrito del 
Arq. Alejandro Alarcón Menchaca, representante 
legal de la empresa denominada Rigor, S.A. de 
C.V., solicitando la autorización de la venta provi-
sional de lotes del Fraccionamiento de tipo residen-
cial medio denominado El Palomar Residencial, 
Delegación Josefa Vergara y Hernández.  
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3. Mediante escritura pública número 1,490 
de fecha 9 de febrero de 1981, emitida por el Lic. 
Ernesto Zepeda Vázquez, Notario Público Titular 
número 16 de la demarcación notarial de Queréta-
ro, consta la constitución de la empresa denomina-
da Rigor, S.A. de C.V.  

4. Mediante escritura pública número 4,951 
de fecha 27 de febrero de 2002, emitida por el Lic. 
Gerardo Sánchez Vallejo, Notario Público Adscrito 
número 26 de la demarcación notarial de Queréta-
ro, consta el otorgamiento del poder general para 
pleitos y cobranzas, actos de administración entre 
otros, por parte de la empresa Rigor, S.A. de C.V. a 
favor del C. Alejandro Alarcón Menchaca.  

5. Mediante escritura pública número 1,492 
de fecha 9 de febrero de 1981, emitida por el Lic. 
Ernesto Zepeda Vázquez, Notario Público Titular 
número 16 de la demarcación notarial de Queréta-
ro, consta el contrato de compraventa del predio 
ubicado en Carretera a Huimilpan número 1003, 
Delegación Josefa Vergara y Hernández, con una 
superficie de 100,683.00 m

2.  

6. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 9 
de marzo de 2004, se aprobó el Acuerdo relativo a 
la autorización de la licencia de la ejecución de 
obras de urbanización del Fraccionamiento de tipo 
residencial medio denominado “El Palomar Resi-
dencial”, Delegación Josefa Vergara y Hernández.  

7. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 13 
de julio de 2004, se aprobó el Acuerdo relativo a la 
autorización de la nomenclatura del Fraccionamien-
to de tipo residencial medio denominado “El Palo-
mar Residencial”, Delegación Josefa Vergara y 
Hernández  

8. Con fecha 20 de octubre de 2004 se reci-
bió en la Secretaría del Ayuntamiento, Estudio Téc-
nico número 188/04, suscrito por el Lic. Vicente 
Suárez de Miguel, Secretario de Desarrollo Susten-
table Municipal, relativo a la autorización de la ven-
ta provisional de lotes del Fraccionamiento de tipo 
residencial medio denominado El Palomar Resi-
dencial, Delegación Josefa Vergara y Hernández, 
del cual se desprende lo siguiente:  

8.1 Mediante oficio DDU/DU/6531/2003 de 
fecha 4 de diciembre de 2003, la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable por medio de la Di-
rección de Desarrollo Urbano Municipal, emi-
tió la autorización del proyecto de lotificación 
del Fraccionamiento “El Palomar Residen-
cial”.  

8.2 Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 109 del Código Urbano para el Es-
tado de Querétaro, referido en el Resolutivo 
Segundo del Acuerdo de Cabildo de fecha 9 
de marzo de 2004, relativo a la licencia de 
ejecución de obras de urbanización del Frac-
cionamiento “El Palomar Residencial”, el 
propietario presenta la escritura pública nú-
mero 6,766, pendiente de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio del Gobierno del Estado, donde 
transmite a favor del Municipio de Querétaro 
la superficie de 5,589.67 m

2 por concepto de 
áreas de donación del fraccionamiento.  

8.3 En cumplimiento al Resolutivo Tercero 
del Acuerdo de Cabildo de fecha 13 de julio 
de 2004, relativo a la nomenclatura del frac-
cionamiento en cuestión, exhibe los siguien-
tes documentos:  

A. Escritura pública número 6,813, pendiente 
de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio del Gobierno del Es-
tado, en la que se transmite a favor del Muni-
cipio de Querétaro una superficie de 
3,898.61 m² por concepto de vialidades del 
Fraccionamiento El Palomar.  

B. Escritura pública número 6,814, pendiente 
de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y Comercio del Gobierno del Es-
tado, en la que se transmite a favor del Muni-
cipio de Querétaro una superficie de 950.92 
m² por concepto de vialidades del Fraccio-
namiento El Palomar.  

Con lo anterior, se transmite un total de 
4,849.53 m2 por concepto de vialidades del 
Fraccionamiento El Palomar Residencial.  

8.4 Los impuestos por superficie vendible 
fueron cubiertos según recibo número 
F050901 de fecha 5 de mayo de 2004 y los 
derechos de supervisión fueron cubiertos se-
gún recibo E1121605 con fecha 31 de marzo 
de 2004, ambos de la Dirección de Ingresos 
de la Secretaría de Economía y Finanzas del 
Municipio de Querétaro.  

8.5 Con respecto a la inspección realizada 
al fraccionamiento por personal técnico de la 
Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, se 
verificó que  actualmente el fraccionamiento 
cuenta con un avance estimado del 59.00 % 
en las obras de urbanización, por lo que 
cumple con lo que establece el artículo 154 
fracción III del Código Urbano para el Estado 
de Querétaro.  

9. Derivado de lo mencionado en los conside-
randos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal emitió el siguiente:  

“. . . Dictamen Técnico:  

Por lo anterior, esta Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal no tiene inconveniente 
en emitir el dictamen técnico favorable para 
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la venta provisional de lotes del Fracciona-
miento “El Palomar Residencial”, ubicado en 
la Delegación Josefa Vergara y Hernández, 
el cual cuenta con dos lotes condominales 
para un total de 171 viviendas; siempre y 
cuando de cumplimiento al Resolutivo Sépti-
mo del Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de 
marzo de 2004, relativo a la licencia para 
ejecución de obras de urbanización del frac-
cionamiento en el que se le condiciona a 
cumplir con las acciones de mitigación seña-
ladas en el dictamen de impacto vial número 
SSPM/DT/IT/068/04 de fecha 12 de febrero 
de 2004, en un plazo máximo de 30 días 
hábiles a partir de la autorización de la venta 
provisional de lotes.  

Asimismo, el fraccionador deberá depositar 
una fianza a favor de la Secretaría de Eco-
nomía y Finanzas y Tesorería Municipal, en 
un plazo no mayor de treinta días a partir de 
la autorización del Acuerdo que autorice el 
presente, así como informar a la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal para su segui-
miento, por la cantidad de $ 1’434,778.30 
(UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS 30/100 M.N.), la cual servirá 
para garantizar la ejecución y conclusión de 
las obras de urbanización faltantes del Frac-
cionamiento “El Palomar Residencial”.  

La póliza de fianza deberá contener los si-
guientes datos: 
• Que se especifique que debe ser depo-
sitada ante la Secretaría de Economía y Fi-
nanzas y Tesorería Municipal de Querétaro.  

• Que se mencione la fecha del Acuerdo de 
Cabildo y el Resolutivo en el que se indica el 
monto de la fianza.  

• Que se indique que la vigencia de la fianza 
es por dos años a partir de la fecha de auto-
rización, debiendo renovarse al termino de la 
misma hasta la terminación de las obras de 
urbanización.  

• Que se indique que la cancelación de la 
misma, deberá ser con autorización expresa 
y por escrito de la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable.   

De acuerdo a lo señalado en el articulo 119 
del Código Urbano para el Estado de Queré-
taro; en los contratos de compraventa o pro-
mesa de venta de lotes, en fraccionamientos 
autorizados, se incluirán las cláusulas restric-
tivas para asegurar que por parte de los 
compradores, los lotes no se subdividirán en 
otros de dimensiones menores que las auto-
rizadas y que los lotes se destinaran a los fi-
nes y usos para los cuales fueron aprobados, 
pudiendo en cambio fusionarse sin cambiar 
el uso ni la densidad de los mismos. . .”.  

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-
taro, en el Punto Cuarto, Apartado IV, inciso h), del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente:  

A C U E R D O  

“ . . . PRIMERO. Se autoriza a la empresa 
denominada Rigor, S.A. de C.V., la venta provisio-
nal de 2 lotes condominales para un total de 171 
viviendas del Fraccionamiento de tipo residencial 
medio denominado El Palomar Residencial, Dele-
gación Josefa Vergara y Hernández.   

SEGUNDO. El fraccionador deberá depositar 
una fianza a favor de la Secretaría de Economía y 
Finanzas y Tesorería Municipal, en un plazo no 
mayor de treinta días a partir de la autorización del 
presente Acuerdo, por la cantidad de $1’434,778.30 
(UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS 30/100 M.N.); la cual servirá para garanti-
zar la ejecución y conclusión de las obras de urba-
nización faltantes del Fraccionamiento de tipo resi-
dencial medio denominado “El Palomar Residen-
cial”, Delegación Josefa Vergara y Hernández, 
mismas que deberán quedar concluidas dentro del 
plazo que no excederá de dos años, contados a 
partir de la fecha de autorización de la licencia de 
ejecución de obras de urbanización.   

TERCERO. La póliza de fianza deberá con-
tener los siguientes datos:  

1) Que se especifique que 
debe ser depositada ante la 
Secretaría de Economía y 
Finanzas y Tesorería Muni-
cipal;  

2) Que se mencione la fecha 
del Acuerdo de Cabildo y el 
Punto en el que se indica el 
monto de la fianza;  

3) Que se indique que la vi-
gencia de la fianza es por 
dos años a partir de la fe-
cha de autorización, de-
biendo renovarse al térmi-
no de la misma hasta la 
terminación de las obras de 
urbanización, y  

4) Que se indique que la can-
celación de la misma, de-
berá ser con autorización 
expresa y por escrito de la 
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Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal.  

CUARTO. La presente autorización queda 
condicionada al cumplimiento del Resolutivo Sépti-
mo del Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de marzo de 
2004, relativo a la licencia para ejecución de obras 
de urbanización del fraccionamiento en comento, lo 
anterior en un plazo de 30 días hábiles contados a 
partir de la autorización del presente Acuerdo.   

QUINTO. En los contratos de compraventa o 
promesa de venta de lotes, en fraccionamientos 
autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas 
para asegurar que por parte de los compradores, 
los lotes no se subdividirán en otros de dimensio-
nes menores que las autorizadas y que los mismos 
se destinarán a los fines y usos para los cuales 
fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse 
sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos.  

SEXTO. A falta de cumplimiento de cualquie-
ra de los puntos anteriores, el Acuerdo quedará sin 
efecto.  

T R A N S I T O R I O S  

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión 
en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con 
costo al promotor.  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal.  

TERCERO. El presente Acuerdo deberá pro-
tocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, 
con costo al promotor y una vez realizado lo ante-
rior, remitir una copia certificada a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  

CUARTO. Se instruye a la Dirección de De-
sarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal para realizar el seguimiento de 
los puntos señalados en el presente Acuerdo.  

QUINTO. Notifíquese lo anterior a los titula-
res de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de Go-
bierno del Estado, Dirección del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Esta-
do, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
Dirección Municipal de Catastro, Delegación Josefa 
Vergara y Hernández y a la empresa denominada 
Rigor, S.A. de C.V., a través de su representante 
legal. . .”.  

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL CUATRO, EN 
LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QRO.----------------------DOY FE---------------------------  

LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  
GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica  

UNICA PUBLICACION 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO,  

C E R T I F I C A  

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
treinta de septiembre de dos mil cuatro, el H. Ayun-
tamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo al 
Cambio de Temporalidad de Desarrollo de Largo 
Plazo (2006-2015) a Mediano Plazo (2003-2006), 
para la Fase 2 del Fraccionamiento de tipo popular 

denominado “Geoplazas”, Delegación Félix Osores 
Sotomayor, el cual señala textualmente:  

“ . . . CON FUNDAMENTO EN LO DIS-
PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
V INCISO A) Y D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
78, 79 Y 88 INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRACCIONES I,  
II  Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIEN-
TOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 
FRACCIÓN VIII Y 128 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º 
FRACCIÓN II, 17 FRACCIONES I Y II, 22 FRAC-
CIÓN X, 28 FRACCIÓN II, 32 Y 36 DEL CÓDIGO 
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Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal.  

CUARTO. La presente autorización queda 
condicionada al cumplimiento del Resolutivo Sépti-
mo del Acuerdo de Cabildo de fecha 9 de marzo de 
2004, relativo a la licencia para ejecución de obras 
de urbanización del fraccionamiento en comento, lo 
anterior en un plazo de 30 días hábiles contados a 
partir de la autorización del presente Acuerdo.   

QUINTO. En los contratos de compraventa o 
promesa de venta de lotes, en fraccionamientos 
autorizados, se incluirán las cláusulas restrictivas 
para asegurar que por parte de los compradores, 
los lotes no se subdividirán en otros de dimensio-
nes menores que las autorizadas y que los mismos 
se destinarán a los fines y usos para los cuales 
fueron aprobados, pudiendo en cambio fusionarse 
sin cambiar el uso ni la densidad de los mismos.  

SEXTO. A falta de cumplimiento de cualquie-
ra de los puntos anteriores, el Acuerdo quedará sin 
efecto.  

T R A N S I T O R I O S  

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión 
en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con 
costo al promotor.  

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal.  

TERCERO. El presente Acuerdo deberá pro-
tocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, 
con costo al promotor y una vez realizado lo ante-
rior, remitir una copia certificada a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  

CUARTO. Se instruye a la Dirección de De-
sarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal para realizar el seguimiento de 
los puntos señalados en el presente Acuerdo.  

QUINTO. Notifíquese lo anterior a los titula-
res de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de Go-
bierno del Estado, Dirección del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Esta-
do, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
Dirección Municipal de Catastro, Delegación Josefa 
Vergara y Hernández y a la empresa denominada 
Rigor, S.A. de C.V., a través de su representante 
legal. . .”.  

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DE DOS MIL CUATRO, EN 
LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, 
QRO.----------------------DOY FE---------------------------  

LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  
GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica  

UNICA PUBLICACION 

 

GOBIERNO MUNICIPAL 
EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO,  

C E R T I F I C A  

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
treinta de septiembre de dos mil cuatro, el H. Ayun-
tamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo al 
Cambio de Temporalidad de Desarrollo de Largo 
Plazo (2006-2015) a Mediano Plazo (2003-2006), 
para la Fase 2 del Fraccionamiento de tipo popular 

denominado “Geoplazas”, Delegación Félix Osores 
Sotomayor, el cual señala textualmente:  

“ . . . CON FUNDAMENTO EN LO DIS-
PUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN 
V INCISO A) Y D) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 
78, 79 Y 88 INCISO D) DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUERÉTARO ARTEAGA; 9° FRACCIONES I,  
II  Y III DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIEN-
TOS HUMANOS; 30 FRACCIÓN II INCISO D), 38 
FRACCIÓN VIII Y 128 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1º 
FRACCIÓN II, 17 FRACCIONES I Y II, 22 FRAC-
CIÓN X, 28 FRACCIÓN II, 32 Y 36 DEL CÓDIGO 
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URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO; 
22, 23, 25, 28 Y 34 DEL REGLAMENTO              
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTA-
RO, Y  

C O N S I D E R A N D O   

1. Que corresponde al H. Ayuntamiento re-
solver lo relativo al cambio de temporalidad de de-
sarrollo de largo plazo (2006-2015) a mediano pla-
zo (2003-2006), para la Fase 2 del Fraccionamiento 
de tipo popular denominado “GEOPLAZAS”, Dele-
gación Félix Osores Sotomayor.  

2. Con  fecha 30 de  agosto de 2004, se reci-
bió en la Secretaría del Ayuntamiento, escrito del 
Ing. Luis Felipe García Alcocer, Gerente de Promo-
ción de la sociedad denominada Diseño y Proyec-
ción de Vivienda, S. A. de C. V., mediante el cual 
solicita se autorice el cambio de temporalidad de 
desarrollo de largo plazo (2006-2015) a mediano 
plazo (2003-2006), para la fase 2 del Fracciona-
miento de tipo popular denominado “GEOPLAZAS”, 
Delegación Félix Osores Sotomayor.  

3. La empresa Diseño y Proyección de Vi-
vienda, S. A. de C. V., acredita la propiedad del 
predio mediante las siguientes escrituras públicas:  

a) Escritura pública número 30,082 de fe-
cha 19 de enero de 2001, emitida por el 
Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Pú-
blico Titular número 16 de la demarca-
ción notarial de Querétaro, debidamen-
te inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado 
bajo el Folio Real número 126748/1.  

b) Escritura pública número 30,032 de fe-
cha 22 de diciembre de 2000, emitida 
por el Lic. Sergio Zepeda Guerra, Nota-
rio Público Titular número 16 de la de-
marcación notarial de Querétaro, debi-
damente inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Es-
tado bajo el Folio Real número 
115594/1.  

c) Escritura pública número 30,034 de fe-
cha 22 de diciembre de 2000, emitida 
por el Lic. Sergio Zepeda Guerra, Nota-
rio Público Titular número 16 de la de-
marcación notarial de Querétaro, debi-
damente inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Es-
tado bajo el Folio Real número 
132856/1.  

4. El Ing. Luis Felipe García Alcocer acredita 
su personalidad jurídica como apoderado de la 
empresa Diseño y Proyección de Vivienda, S. A. de 
C. V., mediante escritura pública número 280,203 

de fecha 24 de abril de 2001, emitida por el Lic. 
Tomas Lozano Molina, Notario Público número 10 
de la demarcación notarial del Distrito Federal.  

5. Con  fecha  14  de  septiembre  de  2004, 
se  recibió  en  la  Secretaría del Ayuntamiento, 
estudio  técnico  con  número de  folio  168/04,  
suscrito  por  el Lic. Vicente Suárez de Miguel, Se-
cretario de Desarrollo Sustentable Municipal, refe-
rente a la solicitud de cambio de temporalidad de 
desarrollo de largo plazo (2006-2015) a mediano 
plazo (2003-2006), para la Fase 2 del Fracciona-
miento de tipo popular denominado “GEOPLAZAS”, 
Delegación Félix Osores Sotomayor, desprendién-
dose de su contenido lo siguiente:  

5.1. El Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Félix 
Osores Sotomayor, documento 
técnico jurídico de planeación ur-
bana aprobado por Acuerdo del H. 
Ayuntamiento de Querétaro en Se-
sión Ordinaria de Cabildo de fecha 
14 de septiembre de 1999, publi-
cado en el Periódico Oficial de Go-
bierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga” el día 7 de julio de 2000 e 
inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Es-
tado, el 5 de julio de 2002, bajo la 
partida 14, libro único 2; ubica al 
predio como se señala a continua-
ción: 

A. La fracción que se en-
cuentra al Norte de la 
Avenida Begonias se 
ubica en zona de vivien-
da con densidad de 300 
hab/ha, para desarrollar-
se a mediano plazo 
(años 2003-2006), y que 
de acuerdo con el plano 
de lotificación autorizado 
corresponde a las fases 
1 y 3 del fraccionamien-
to. 

B. La fracción que se en-
cuentra al Sur de la Ave-
nida Begonias, se ubica 
la fase 2 en zona de vi-
vienda con densidad de 
350 hab/ha, para          
desarrollarse a largo pla-
zo (años 2006-2012) y el 
resto en área destinada 
a Parque Urbano. 

5.2. Mediante oficio 
DDU/DU/5488/2003 de fecha 11 
de septiembre de 2003, la Direc-
ción de Desarrollo Urbano Munici-
pal autorizó el proyecto de lotifica-
ción del Fraccionamiento “GEO-
PLAZAS”, antes “GEOVILLAS II”, 
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Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor, en 5 fases. 

5.3. Mediante oficio 
DDU/DU/030/2004 de fecha 19 de 
enero de 2004, la Dirección de De-
sarrollo Urbano Municipal autorizó 
la relotificación del Fraccionamien-
to “GEOPLAZAS”, antes “GEOVI-
LLAS II”, ubicado en la Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor, 
marcando una restricción de cons-
trucción de 6.00 metros a ambos 
lados de la prolongación de viali-
dad denominada Avenida Bego-
nias. 

5.4. Asimismo, mediante oficio 
DDU/DU/802/2004 de fecha 25 de 
febrero de 2004, la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal auto-
rizó el cambio de nombre del frac-
cionamiento “GEOVILLAS II” a 
“GEOPLAZAS”, así como la modi-
ficación de 5 a 3 fases y la autori-
zación del proyecto de relotifica-
ción del Fraccionamiento denomi-
nado “GEOVILLAS II” Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor. 

5.5. Mediante oficio 
DDU/DU/2962/2004 de fecha 16 
de julio de 2004, la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal auto-
rizó la relotificación del Fracciona-
miento denominado “GEOPLA-
ZAS”, ubicado en la Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor. 

5.6. Por Acuerdo de Cabildo de fe-
cha 10 de agosto de 2004, el H. 
Ayuntamiento aprobó la Licencia 
de Ejecución de Obras de Urbani-
zación de la Fase 1, así como la 
nomenclatura del Fraccionamiento 
de tipo popular denominado 
“GEOPLAZAS”, en la Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor. 

5.7. En inspección al sitio realizada 
por personal técnico de la Direc-
ción de Desarrollo Urbano Munici-
pal, se verificó que actualmente la 
fase 1 del fraccionamiento cuenta 
con un avance estimado del 68.55 
%. Las fracciones 2 y 3 así como el 
área destinada para Parque Urba-
no se encuentran en breña sin 
construcción.  

6. Derivado de lo mencionado en los conside-
randos anteriores, la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal emitió la siguiente:  

“. . . Opinión Técnica: 

Una vez realizado el análisis técni-
co correspondiente, la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable conside-
ra viable la modificación en la eta-

pa de desarrollo de largo plazo 
(2006-2015) a mediano plazo 
(2003-2006), para la fase 2 del 
Fraccionamiento de tipo popular 
denominado “GEOPLAZAS”, en la 
Delegación Municipal Félix Osores 
Sotomayor. 

Lo anterior en virtud de encontrar-
se en una zona en proceso de de-
sarrollo que permitirá la consolida-
ción de la zona dentro del mediano 
plazo, así como integración del 
parque urbano propuesto para esa 
zona, la cual está orientada a 
atender los requerimientos de sue-
lo necesarios para la expansión 
urbana resultante de incrementos 
demográficos, con lo que se consi-
dera que no se genera un impacto 
negativo, debiendo respetar las 
densidades de población señala-
das por el Plan Parcial de la Dele-
gación Félix Osores Sotomayor y 
condicionado a  lo siguiente: 

1. Cumplir con la normativi-
dad y reglamentación se-
ñalada en los Títulos Ter-
cero y Cuarto del Código 
Urbano para el Estado de 
Querétaro. 

2. Presentar ante la Dirección 
de Desarrollo Urbano Mu-
nicipal, los proyectos y la 
documentación que le re-
quiera para la obtención 
del dictamen de uso de 
suelo, licencia de ejecución 
de obras de urbanización, 
venta provisional de lotes, 
licencias y permisos de 
construcción y demás que 
requiera para la realización 
de su proyecto. 

3. Realizar las obras de in-
fraestructura vial necesa-
rias para incorporará su 
predio a la mancha urbana, 
de acuerdo al artículo 112 
del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro. . .”.  

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-
taro, en el Punto Cuarto, Apartado II, inciso a), del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente:  

A C U E R D O  

“ . . . PRIMERO. Se autoriza la modificación 
parcial del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Félix Osores Sotomayor, aprobado por 
el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordina-
ria de Cabildo del día 14 de septiembre de 1999 y 
publicado en el Periódico Oficial “La Sombra de 
Arteaga” el 7 de julio de 2000, para los efectos que 
se contienen en el resolutivo segundo del presente 
Acuerdo. 
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SEGUNDO. Se autoriza la modificación en la 

etapa de desarrollo de largo plazo (2006-2015) a 
mediano plazo (2003-2006), para la Fase 2 del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado 
“GEOPLAZAS”, Delegación Félix Osores Sotoma-
yor.  

Lo anterior, en virtud de encontrarse en una 
zona en proceso de desarrollo que permitirá la con-
solidación de la zona dentro del mediano plazo, así 
como integración del parque urbano propuesto para 
esa zona, la cual está orientada a atender los re-
querimientos de suelo necesarios para la expansión 
urbana resultante de incrementos demográficos, 
con lo que se considera que no se genera un im-
pacto negativo, debiendo respetar las densidades 
de población señaladas por el Plan Parcial de la 
Delegación Félix Osores Sotomayor.  

TERCERO. La empresa Diseño y Proyección 
de Vivienda, S. A. de C.V., deberá:  

1. Cumplir con la normativi-
dad y reglamentación se-
ñalada en los Títulos Ter-
cero y Cuarto del Código 
Urbano para el Estado de 
Querétaro. 

2. Presentar ante la Dirección 
de Desarrollo Urbano Mu-
nicipal, los proyectos y la 
documentación que le re-
quiera para la obtención 
del dictamen de uso de 
suelo, licencia de ejecución 
de obras de urbanización, 
venta provisional de lotes, 
licencias y permisos de 
construcción y demás que 
requiera para la realización 
de su proyecto. 

3. Realizar las obras de in-
fraestructura vial necesa-
rias para incorporará su 
predio a la mancha urbana, 
de acuerdo al artículo 112 
del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro.   

CUARTO. En caso de incumplir con cual-
quiera de las disposiciones del presente Acuerdo, 
se tendrá por revocado el mismo.   

T R A N S I T O R I O S   

PRIMERO.- Publíquese por una sola ocasión 
en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” , con 
costo al promotor.   

SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrara en 
vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal.   

TERCERO.- El presente Acuerdo deberá pro-
tocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, 
con costo al promotor y una vez realizado lo ante-
rior, remitir copia certificada a la Secretaría del 
Ayuntamiento.   

CUARTO.- Notifíquese lo anterior a los titula-
res de la Dirección del Registro Público de la Pro-
piedad y de Comercio de Gobierno del Estado, 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 
Municipal, Secretaría de Administración Municipal, 
Delegación Félix Osores Sotomayor, Dirección 
Municipal de Catastro y la empresa Diseño y Pro-
yección de Vivienda, S. A. de C.V., a través de su 
representante legal. . .”.    

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, AL PRIMER DÍA DEL MES DE 
OCTUBRE DE DOS MIL CUATRO, EN LA CIU-
DAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.------
-------------------------DOY FE--------------------------------      

LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  
GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica           

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 

EL CIUDADANO LICENCIADO ANTONIO JUAN 
JOSÉ GUTIÉRREZ ÁLVAREZ, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN 
IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ES-
TADO DE QUERÉTARO,  

C E R T I F I C A  

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 
nueve de noviembre de dos mil cuatro, el H. Ayun-
tamiento de Querétaro aprobó el Acuerdo relativo a 
la Autorización de la Licencia de Ejecución de 
Obras de Urbanización de la Fase 2 del Fracciona-
miento de Tipo Popular Denominado Geoplazas, 
Delegación Félix Osores Sotomayor, el cual señala 
textualmente:  

“ . . . CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍ-
CULOS 115 FRACCIÓN V INCISOS B), D) Y F) DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 79, 83 Y 88 INCI-
SOS B), D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO ARTEAGA; 9°, FRACCIONES II, X 
Y XII DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIEN-
TOS HUMANOS; 1°, 14 FRACCIÓN III, 16 FRAC-
CIONES I, V, VI, VII, IX, XII, XIII Y XIX, 17 FRAC-
CIONES I, II, III, XI Y XVIII, 82, 92, 99, 100 FRAC-
CIÓN I INCISO B), 101, 106, 109, 110, 111, 112, 
113, 114, 140, 141, 143, 144, 145, 147 Y 152 DEL 
CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO DE QUE-
RÉTARO; 22, 23 PÁRRAFO PRIMERO, 25, 28 Y 
34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUN-
TAMIENTO DE QUERÉTARO, Y  

C O N S I D E R A N D O   

1. Que corresponde al H. Ayuntamiento re-
solver lo relativo a la autorización de la licencia de 
ejecución de obras de urbanización de la Fase 2 del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado Geo-
plazas, Delegación Félix Osores Sotomayor.  

2. Con fecha 20 de octubre de 2004, se reci-
bió en la Secretaría del Ayuntamiento, escrito sig-
nado por el Ing. Luis Felipe García Alcocer, Director 
de Promoción de la empresa denominada Geo 
Querétaro, S.A. de C.V., quien solicita licencia de 
ejecución de obras de urbanización de la Fase 2 del 
Fraccionamiento denominado Geoplazas, Delega-
ción Félix Osores Sotomayor, la cual obra en el 

expediente número 31 de la Delegación Félix Oso-
res Sotomayor, radicado en la Secretaría del Ayun-
tamiento.  

3. La empresa denominada Geo Querétaro, 
S. A. de C. V., acredita la propiedad del predio me-
diante los siguientes documentos:  

a) Escritura pública número 30,082 de fe-
cha 19 de enero de 2001, emitida por el 
Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Pú-
blico Titular número 16 de la demarca-
ción notarial de Querétaro.  

b) Escritura pública número 30,032 de fe-
cha 22 de diciembre de 2000, emitida 
por el Lic. Sergio Zepeda Guerra, Nota-
rio Público Titular número 16 de la de-
marcación notarial de Querétaro.  

c) Escritura pública número 30,034 de fe-
cha 22 de diciembre de 2000, emitida 
por el Lic. Sergio Zepeda Guerra, Nota-
rio Público Titular número 16 de la de-
marcación notarial de Querétaro.  

4. Mediante escritura pública número 
289,908 de fecha 20 de septiembre de 2004, emiti-
da por el Lic. Tomás Lozano Molina, Notario Públi-
co número 10 de la demarcación notarial del Distrito 
Federal, consta el cambio de denominación de la 
empresa Diseño y Proyección de Vivienda, S.A. de 
C.V. por la denominación de Geo Querétaro, S.A. 
de C.V., así como la designación del C. Luis Felipe 
García Alcocer como representante legal de dicha 
sociedad anónima.  

5. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 10 
de agosto de 2004, el H. Ayuntamiento de Queréta-
ro, aprobó la autorización de la licencia para ejecu-
ción de obras de urbanización de la Fase 1 y no-
menclatura del Fraccionamiento de tipo popular 
denominado Geoplazas, Delegación Félix Osores 
Sotomayor.  

6. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 14 
de septiembre de 2004, el H. Ayuntamiento de Que-
rétaro, aprobó la autorización provisional para venta 
de lotes de la Fase 1 del Fraccionamiento de tipo 
popular denominado Geoplazas, Delegación Félix 
Osores Sotomayor.   

7. Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 30 
de septiembre de 2004, el H. Ayuntamiento de Que-
rétaro, aprobó el cambio de temporalidad de desa-
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rrollo de largo plazo (2006-2015) a mediano plazo 
(2003-2006), para la Fase 2 del Fraccionamiento de 
tipo popular denominado Geoplazas, Delegación 
Félix Osores Sotomayor.  

8. Con fecha 3 de noviembre de 2004 se re-
cibió en la Secretaría del Ayuntamiento, Estudio 
Técnico número 195/04, suscrito por el Arq. Raúl 
Ruíz Barrón, Director de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
relativo a la autorización de la licencia de ejecución 
de obras de urbanización para la Fase 2 del Frac-
cionamiento de tipo popular denominado Geopla-
zas, Delegación Félix Osores Sotomayor, del cual 
se desprende lo siguiente:  

8.1 Mediante escritura publica núme-
ro 2,939 de fecha 30 de diciembre del 
2002, emitida por el Lic. Alejandro Du-
claud Vilares, Notario Público Adscrito 
número 35 de la demarcación notarial 
de Querétaro, la empresa Diseño y Pro-
yección de Vivienda, S.A. de C. V. fu-
siona en un solo predio, cinco fraccio-
nes de su propiedad.  

8.2 Mediante dictamen de uso de 
suelo número 2004-7367 de fecha 29 de 
octubre de 2004, esta Secretaría autori-
zó ubicar en una superficie de 
77,348.27 m2, doscientos veintiocho 
(228) viviendas y en una fracción de 
1,552.13 m2 lotes de uso comercial, de 
la Fase 2 del fraccionamiento, en el que 
se indican las siguientes condicionan-
tes:  

A) Dar cumplimiento a 
lo establecido en el artí-
culo 109 del Título Ter-
cero del Código Urbano 
para el Estado de Queré-
taro.  

B) Presentar ante la 
Dirección de Ecología 
Municipal, el estudio de 
impacto ambiental co-
rrespondiente, de acuer-
do al proyecto pretendi-
do, para dar cumplimien-
to a lo establecido en los 
artículos 201 Fracción III, 
202 fracciones I, XI y XX 
y 209 del Código Munici-
pal de Querétaro, previo 
a la obtención de la li-
cencia de construcción 
correspondiente.  

C) Respetar lo esta-
blecido por el Código 
Urbano para el Estado 
de Querétaro, el Regla-
mento de Construcción 
para el Municipio de 
Querétaro y el Código 
Municipal de Querétaro.  

8.3 Mediante oficio DDU/DU/5488/2003 
de fecha 11 de septiembre de 2003, la Direc-
ción de Desarrollo Urbano Municipal autorizó 
el proyecto de lotificación del Fraccionamien-
to “Geoplazas”, antes “Geovillas II”, Delega-
ción Municipal Félix Osores Sotomayor, en 5 
fases.  

8.4 Mediante oficio DDU/DU/030/2004 de 
fecha 19 de enero de 2004, la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal autorizó la relo-
tificación del Fraccionamiento “Geoplazas”, 
antes “Geovillas II”, ubicado en la Delegación 
Municipal Félix Osores Sotomayor, marcando 
una restricción de construcción de 6.00 me-
tros a ambos lados de la Prolongación de 
vialidad denominada Avenida Begonias.  

8.5 Mediante oficio DDU/DU/802/2004 de 
fecha 25 de febrero de 2004, la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal autorizó el cam-
bio de nombre del Fraccionamiento “Geovi-
llas II” a “Geoplazas”, así como la modifica-
ción de 5 a 3 fases y la autorización del pro-
yecto de relotificación del Fraccionamiento 
denominado “Geovillas II”.  

8.6 Mediante oficio DDU/DU/2962/2004 
de fecha 16 de julio de 2004, la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal autorizó la relo-
tificación del Fraccionamiento denominado 
“Geoplazas”.  

8.7 Mediante oficio DDU/DU/5806/2004 de 
fecha 29 de octubre de 2004, la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal autorizó la relo-
tificación del Fraccionamiento denominado 
“Geoplazas”.  

8.8 Para dar cumplimiento al Resolutivo 
Segundo de las acciones de mitigación que 
se indican en el dictamen vial número 
SSPM/DT/IT/278/04 de fecha 21 de mayo de 
2004, emitido por la Secretaría de Seguridad 
Pública Municipal, el Municipio de Querétaro 
y el promotor del desarrollo celebraron un 
convenio en fecha 30 de agosto del 2004 
donde se establece que el promotor deberá 
realizar la lateral Oriente del Boulevard Ber-
nardo Quintana Arrioja en el tramo compren-
dido desde el Fraccionamiento Cerrito Colo-
rado hasta el vértice Nor-Poniente del área 
de reserva identificado como el Lote 004 de 
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la Manzana 899 de la Fase 2 del fracciona-
miento, la cual se ejecutará en una longitud 
aproximada de 885.143 metros lineales, con 
una sección de 9.00 metros de arroyo así 
como las guarniciones trapezoidales a am-
bos lados, cuyas especificaciones técnicas 
serán aprobadas por la Secretaría de Obras 
Públicas Municipales.  

8.9 Para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 109 del Código Urbano para el 
Estado de Querétaro, el propietario presenta 
escritura pública número 17,295 de fecha 4 
de agosto del 2004, emitida por el Lic. Fer-
nando Lugo Garcia Pelayo, Notario Publico 
Adscrito número 24 de la demarcación nota-
rial de Querétaro, pendiente de inscripción en 
el Registro Publico de la Propiedad y del 
Comercio del Gobierno de Querétaro, donde 
transmite la superficie de 29,103.16 m2 por 
concepto de donación y áreas verdes del 
Fraccionamiento de tipo popular denominado 
”Geoplazas” a favor del Municipio de Queré-
taro.  

8.10 Las superficies que conforman la Fa-
se 2 del fraccionamiento se desglosan de la 
siguiente manera: 

Fase 2 
 Manzana 897  

Lote Uso Área Número de Viviendas

 

001 Comercial 1,028.88 0 

Suma   1,028.88 0 

 

 Manzana 898  

Lote Uso Área Número de Viviendas

 

001 Comercial 523.25 0 

002 Condominal 765.00 10 

003 Condominal 566.76 6 

004 Condominal 4,176.25 36 

005 Condominal 719.65 8 

006 Condominal 8,176.66 60 

007 Condominal 1,135.28 14 

008 Condominal 8,105.07 64 

009 Condominal 819.13 10 

010 Condominal 1,623.50 20 

Suma   26,610.55 228 

 

 Manzana 899  

Lote Uso Área Número de Viviendas

 

001 Donación 4,234.82 0 

002 Parque urbano

 

16,122.92 0 

003 Donación 22,112.47 0 

Suma   42,470.21 0 

   
Fase 2 

Resumen de uso de suelo 

Área vendible 43,762.35 m2

 
Área de donación 26,347.29 m2

 
Área de vialidad 7,238.63 m2

 
Total de la fase 77,348.27m2

  
8.11 Para cumplir con lo señalado en 
la Ley de Ingresos del Municipio de 
Querétaro, el propietario deberá cubrir 
por concepto de impuestos por superfi-
cie vendible de la Fase 2 del fracciona-
miento, ante la Secretaría de Economía 
y Finanzas y Tesorería Municipal, la si-
guiente cantidad:  

Superficie vendible Fase 2:  

43,762.35 m2 x $ 1.26   $  55,140.56 
25 % adicional $  13,785.14

 

Total: $  68,925.70  

8.12 El promotor deberá depositar los 
derechos de supervisión del Fracciona-
miento “Geoplazas”, a favor del Munici-
pio de Querétaro, los cuales correspon-
den a la siguiente cantidad:  

Derechos por supervisión Fase 2:  

$ 2’858,355.04 presupuesto x 1.5% $  42,875.32 
25% adicional $  10,718.83

 

Total: $  53,594.15  

8.13 De igual forma se deberán 
transmitir a favor del Municipio de Que-
rétaro, la superficie de 25,402.72 m2, 
por concepto de vialidades del fraccio-
namiento. Dichas transmisiones debe-
rán protocolizarse mediante escritura 
pública.  

8.14 De acuerdo a la autorización de 
impacto ambiental número SEDE-
SU/SSMA/164/2004 de fecha 25 de 
marzo de 2004, emitida por la Secreta-
ría de Desarrollo Sustentable de Go-
bierno del Estado, deberá cumplir con 
los siguientes requerimientos:  

A. Dar cabal 
cumplimiento a lo indi-
cado por la Secretaría 
de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas y Eco-
logía del Municipio de 
Querétaro, de acuerdo 
al dictamen de uso de 
suelo.  

B. Las obras de-
berán de sujetarse ex-
clusivamente a lo ma-
nifestado en el informe 
preventivo ambiental, 
que para tal efecto se 
presente. 
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C. Para evitar la 
indebida disposición 
de residuos resultan-
tes de la operación del 
proyecto, deberá pro-
curar su total recicla-
miento y apoyar los 
programas de reciclaje 
de residuos sólidos 
que llevan a cabo las 
autoridades estatales 
y municipales, promo-
viendo además cam-
pañas de educación y 
concienciación entre 
sus clientes.  

D. Los residuos 
sólidos generados du-
rante la preparación 
del terreno (despal-
mes y cajeos) podrán 
ser utilizados dentro 
del propio predio para 
compensar los nive-
les, o ser enviados pa-
ra su depósito al ban-
co de tiro que para tal 
efecto determine la 
autoridad competente. 
siendo los sitios auto-
rizados por esta de-
pendencia los siguien-
tes: banco de tiro “Ca-
sa Blanca” ubicado en 
el paraje conocido 
como “Cuesta China”, 
banco de tiro “Jurica”, 
ubicado en el kilóme-
tro. 12+000 de la Ca-
rretera Querétaro – 
San Luis Potosí, tam-
bién ubicado en la 
Parcela número 53 Z-
Z P 1/1 del Ejido Juri-
ca.  

E. Los escombros 
y demás residuos só-
lidos generados en las 
etapas de construc-
ción, susceptibles de 
reuso y reciclaje, de-
berán ser canalizados 
a empresas que se 
dediquen a este giro. 
Por otra parte, solo se 
dispondrán en los si-
tios autorizados los 
residuos que no sea 
posible reciclar, de-
biendo presentar en 
su caso, a solicitud de 
esta Secretaría de 
Desarrollo Sustentable 
de Gobierno del Esta-
do, la bitácora de con-
trol de dichos resi-
duos, mismos que po-

drán ser depositados 
en los sitios indicados 
en el punto anterior.  

F. En caso de ge-
nerar residuos peli-
grosos sólidos o líqui-
dos (aceites, pinturas, 
envases con residuos 
de grasa, etc.), depo-
sitarlos en recipientes 
herméticos debida-
mente identificados, 
almacenarlos en un 
área impermeable pa-
ra evitar su infiltración 
mientras se disponen 
a través de un presta-
dor de servicios debi-
damente autorizado 
por la Secretaría de 
Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales 
(SEMARNAT).  

G. Los sólidos 
domésticos (materia 
orgánica principalmen-
te), serán depositados 
en contenedores con 
tapa y ubicados en las 
áreas de generación. 
Su disposición final se 
realizará donde la au-
toridad local lo deter-
mine de forma perió-
dica adecuada, a efec-
to de evitar su disper-
sión como la prolifera-
ción de fauna nociva y 
la generación de ma-
los olores.  

H. Instalar sanita-
rios portátiles para los 
trabajadores que rea-
licen las obras.  

I. Utilizar agua 
tratada para la cons-
trucción de terraple-
nes y demás obras de 
urbanización y cons-
trucción.  

J. Para el abaste-
cimiento de agua po-
table, el desalojo de 
aguas pluviales y la 
descarga de aguas 
residuales, deberá 
cumplir con lo dis-
puesto por la Comi-
sión Estatal de Aguas, 
mediante los oficios 
VE/442/2003, 
VE/1341/2003 y 
VE/1721/2003 de fe-
chas 14 de marzo, 22 
de julio y 12 de sep-
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tiembre de 2003, res-
pectivamente.  

K. Los individuos 
de la flora que por sus 
características y esta-
do físico sean suscep-
tibles de rescatarse, 
deberán trasladarse a 
los sitios donde se 
asegure su supervi-
vencia, pudiendo ser 
estos, las áreas ver-
des del fraccionamien-
to o del parque urba-
no, debiendo dar ca-
bal cumplimiento a lo 
estipulado en el infor-
me preventivo de im-
pacto ambiental que 
para tal efecto se pre-
sentó. en lo que refie-
re a la reposición de la 
masa vegetal, deberá 
coordinarse con la Di-
rección de Ecología 
del Municipio de Que-
rétaro conforme al ofi-
cio s/n turnado a la 
misma con fecha 28 
de septiembre de 
2003, mediante el cual 
manifiesta el número 
de árboles existentes 
en el predio, los sus-
ceptibles de retiro así 
como la medida de 
compensación de 
1,600 árboles.  

L. En las seccio-
nes con áreas imper-
meables mayores a 
150.00 m2, construir o 
instalar cisternas para 
la captación de aguas 
pluviales para su uso 
en los servicios inter-
nos como el lavado de 
patios y banquetas de 
los predios, el riego de 
jardines, el lavado de 
vehículos automoto-
res, que de acuerdo a 
los artículos 13 y 26 
del Reglamento para 
el Uso Eficiente del 
Agua en las Poblacio-
nes de Querétaro, de-
be tener una capaci-
dad  mínima de 
1,000.00 litros.  

M. Instalar dispo-
sitivos ahorradores de 
agua en sanitarios, 
regaderas, lavabos y 
cocinas.  

N. Las emisiones 
de ruido al ambiente 
en la operación del 
proyecto deberán es-
tar por debajo de los 
límites permitidos para 
fuentes fijas, conforme 
a lo establecido en la 
norma oficial mexica-
na NOM-081-
SEMARNAT-1994.  

O. Los equipos y 
maquinaria a utilizar 
en las obras deberán 
cumplir con la norma-
tividad para el control 
de la contaminación 
por ruido. Este tipo de 
emisiones deberán 
hacerse en los perío-
dos diurnos y vesper-
tinos (de las 07:00 a 
las 19:00 horas).  

P. Realizar las 
obras y acciones de 
mitigación, restaura-
ción y control de todos 
aquellos impactos 
ambientales atribui-
bles a la realización 
del proyecto en cues-
tión.  

Q. Para el desalo-
jo de las aguas pluvia-
les provenientes de 
techos, patios y viali-
dades deberá sujetar-
se a lo indicado por la 
Comisión Estatal de 
Aguas, la cual deberá 
indicarle el punto de 
descarga más cercano 
debiendo solicitar la 
autorización del pro-
yecto y las obras de 
captación y aprove-
chamiento de las 
mismas.  

R. Para el manejo 
del dren natural que 
colinda con el Sur del 
predio, deberá de su-
jetarse a lo estipulado 
por la Comisión Esta-
tal de Agua.  

8.15 El propietario del fraccionamien-
to será responsable de la operación y 
mantenimiento de las obras de urbani-
zación y servicios del fraccionamiento, 
hasta en tanto se lleve a cabo la entrega 
del mismo al ayuntamiento municipal. 
Se encargará también de promover la 
formación de la Asociación de Colonos 
del fraccionamiento, lo anterior de con-



10 de diciembre de 2004  LA SOMBRA DE ARTEAGA  Pág. 2975 

formidad al artículo 114 del Código Ur-
bano para el Estado de Querétaro.  

8.16 Asimismo el fraccionador deberá 
someter a revisión y aprobación de la 
Secretaría de Servicios  Públicos Muni-
cipales, el proyecto de áreas verdes pa-
ra definir oportunamente la infraestruc-
tura, el equipamiento y el mobiliario ur-
bano que será necesario para dichas 
áreas y que deberá ejecutar a su costa. 
El promotor del fraccionamiento, pre-
viamente deberá obtener la aprobación 
del proyecto antes citado para solicitar 
la venta provisional de lotes.  

9. Derivado de lo mencionado en los conside-
randos anteriores, la Dirección de Desarrollo Urba-
no de la Secretaría de Desarrollo Sustentable emi-
tió el siguiente:  

“. . . Estudio Técnico:  

Con base en lo anterior, esta Secretaría de 
Desarrollo Sustentable no tiene inconvenien-
te en emitir dictamen técnico favorable para 
la licencia de ejecución de obras de urbani-
zación para la Fase 2 del Fraccionamiento 
“Geoplazas” en virtud de que mediante 
Acuerdo de Cabildo de fecha 30 de septiem-
bre del 2004, se aprobó la modificación de la 
etapa de desarrollo de largo plazo (2006-
2015), a mediano plazo (año 2003-2006).   

Las obras deberán quedar concluidas dentro 
del plazo que no excederá de dos años a 
partir de la fecha del acuerdo que autorice el 
presente, concluido el plazo sin que se hayan 
terminado las obras de urbanización, la li-
cencia quedará sin efecto debiendo solicitar 
su renovación ante esta dependencia. . .”  

10. Mediante oficio SAY/DAC/4680/04, de fe-
cha 29 de octubre de 2004, se remitió al Lic. Ar-
mando Rivera Castillejos, Presidente Municipal y 
Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y 
Ecología, copia del estudio técnico con número de 
folio 195/2004, para el estudio y análisis correspon-
diente en dicha Comisión . . .”.  

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento de Queré-
taro, en el Punto Cuarto, Apartado I, inciso f), del 
Acta, aprobó por mayoría de votos el siguiente:  

A C U E R D O  

“ . . . PRIMERO. Se autoriza a la empresa 
denominada Geo Querétaro, S.A. de C.V., la licen-
cia de ejecución de obras de urbanización para la 
Fase 2 del Fraccionamiento de tipo popular deno-

minado Geoplazas, Delegación Félix Osores Soto-
mayor. Dichas obras deberán quedar concluidas 
dentro del plazo que no excederá de dos años con-
tados a partir de la publicación del presente Acuer-
do, concluido el plazo sin que se hayan terminado 
las obras de urbanización la licencia quedará sin 
efecto, debiendo renovarse al término de la misma, 
dando aviso a la Secretaría de Desarrollo Susten-
table Municipal.  

SEGUNDO. El promotor deberá cubrir ante la 
Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 
Municipal, por concepto de impuestos por superficie 
vendible la siguiente cantidad:   

Superficie vendible de la Fase 2:  

43,762.35 m2 x $ 1.26    $    55,140.56 
25 % adicional   $    13,785.14

 

Total:    $    68,925.70  

(SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
VEINTICINCO PESOS 70/100 M.N.)  

Una vez hecho el pago, el promotor deberá 
presentar copia de los recibos ante la Secretaría del 
Ayuntamiento.  

TERCERO. El promotor deberá cubrir ante la 
Secretaría de Economía y Finanzas y Tesorería 
Municipal, por derechos de supervisión, la siguiente 
cantidad:  

Derechos de supervisión de la Fase 2:  

$ 2’858,355.04 presupuesto x 1.5% $  42,875.32 
25% adicional   $  10,718.83

 

Total:    $  53,594.15  

(CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO PESOS 15/100 M.N.)  

Una vez hecho el pago, el promotor deberá 
presentar copia de los recibos ante la Secretaría del 
Ayuntamiento.  

CUARTO. El promotor deberá transmitir a fa-
vor del Municipio de Querétaro, la superficie de 
25,402.72 m2, por concepto de vialidades del frac-
cionamiento. Dichas transmisiones deberán proto-
colizarse mediante escritura pública.  

QUINTO. Se instruye a la Secretaría General 
de Gobierno Municipal a través de la Dirección 
General Jurídica, para que conjuntamente con el 
promotor realicen los trámites correspondientes a 
efecto de protocolizar ante Notario Público la 
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transmisión de la superficie establecida en el Reso-
lutivo Cuarto del presente Acuerdo, en un plazo de 
30 días a partir de la aprobación del presente 
Acuerdo, con costo al promotor, asimismo, se auto-
riza al Presidente Municipal y uno de los Síndicos 
Municipales, a llevar a cabo la firma de la escritura-
ción correspondiente ante el Notario Público que se 
señale para tal efecto.   

SEXTO. El promotor deberá cumplir con los 
requerimientos que se indican en la autorización de 
impacto ambiental número SEDE-
SU/SSMA/164/2004 de fecha 25 de marzo de 2004 
emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
de Gobierno del Estado, enumerados en el Consi-
derando 8.14 del presente Acuerdo.  

SÉPTIMO. El propietario del fraccionamiento 
será responsable de la operación y mantenimiento 
de las obras de urbanización y servicios del fraccio-
namiento, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega 
del mismo al Ayuntamiento de Querétaro.   

OCTAVO. El promotor deberá promover la 
formación de la Asociación de Colonos del fraccio-
namiento, lo anterior de conformidad con el artículo 
114 del Código Urbano para el Estado de Queréta-
ro.  

NOVENO. El promotor deberá someter a re-
visión y aprobación de la Secretaría de Servicios 
Municipales, el proyecto de áreas verdes para defi-
nir oportunamente la infraestructura, equipamiento 
y mobiliario urbano que será necesario para dichas 
áreas y que deberá ejecutar a su costa. El promotor 
del Fraccionamiento previamente deberá obtener la 
aprobación del proyecto antes citado para solicitar 
la venta provisional de lotes.  

DÉCIMO. A falta de cumplimiento de cual-
quiera de los puntos anteriores, el Acuerdo quedará 
sin efecto.   

T R A N S I T O R I O S   

PRIMERO. Publíquese por una sola ocasión 
en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, con 
costo al promotor.   

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Municipal.   

TERCERO. El presente Acuerdo deberá pro-
tocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado, 
con costo al promotor y una vez realizado lo ante-
rior, remitir copia certificada a la Secretaría del 
Ayuntamiento.   

CUARTO. Se instruye a la Dirección de De-
sarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sus-
tentable Municipal para realizar el seguimiento de 
los puntos señalados en el presente Acuerdo.   

QUINTO. Notifíquese lo anterior a los titula-
res de la Secretaría de Gobierno del Estado, Secre-
taría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Gobierno del Estado, Dirección de Catastro de Go-
bierno del Estado, Dirección del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Esta-
do, Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, 
Secretaría General de Gobierno Municipal, Secreta-
ría de Economía y Finanzas y Tesorería Municipal, 
Secretaría de Administración Municipal, Delegación 
Félix Osores Sotomayor y a la empresa denomina-
da Geo Querétaro, S.A. de C.V., a través de su 
representante legal . . .”.   

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFI-
CADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE 
HAYA LUGAR, A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL CUATRO, EN LA CIU-
DAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO.------
---------------------------- DOY FE----------------------------         

LIC. ANTONIO JUAN JOSÉ  
GUTIÉRREZ ÁLVAREZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica       

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
RAMO: CORRESPONDENCIA 
NO. DE OFICIO: SHA/1425/04 

 
EL QUE SUSCRIBE LIC. J. JESÚS ÁNGELES 
NÁJERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO, DE ACUERDO A LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------ 
-----------------------C E R T I F I C A :--------------------- 
QUE MEDIANTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2004, 
EN EL QUINTO PUNTO INCISO “A” DEL ORDEN 
DEL DÍA, SE TUVO A BIEN EMITIR EL ACUERDO 
SIGUIENTE:--------------------------------------------------- 
A).- DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMI-
SIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y SEGU-
RIDAD PÚBLICA, EN RELACIÓN CON LA “INI-
CIATIVA DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL PREVENTIVA DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO”, PRESENTADA 
POR LA LIC. MA. DE LOS ÁNGELES JACARAN-
DA LÓPEZ SALAS, PRESIDENTA MUNICIPAL 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.--------------

 

-------------------------A C U E R D O------------------------

 

PRIMERO.- CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS 
ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTI-
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 78, 
79 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTA-
DO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO AR-
TEAGA; 30 FRACCIONES I, XXXIII DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUE-
RÉTARO, 91, 92, 103, 104 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
DEL RÍO, QUERÉTARO; Y POR UNANIMIDAD, 
CON CATORCE VOTOS A FAVOR; SE APRUEBA 
EL DICTAMEN QUE PRESENTAN LAS COMI-
SIONES UNIDAS DE GOBERNACIÓN Y SEGU-
RIDAD PÚBLICA, EN RELACIÓN CON LA “INI-
CIATIVA DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL PREVENTIVA DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO”, PRESENTADA 
POR LA LIC. MA. DE LOS ÁNGELES JACARAN-
DA LÓPEZ SALAS, PRESIDENTA MUNICIPAL 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; MISMO 
QUE EN ESTE MOMENTO SE INSERTA A LA 
LETRA, ÚNICAMENTE EN LO QUE REFIERE A 

LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL DICTAMEN, 
ASÍ COMO EL REGLAMENTO DE REFERENCIA:-- 
RESOLUTIVO PRIMERO- Las Comisiones Unidas 
de Gobernación y Seguridad Publica aprueba y 
propone a este H. Ayuntamiento apruebe y expida 
el siguiente:----------------------------------------------------
REGLAMENTO INTERNO DE LA POLICÍA MUNI-
CIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO.---- 
TÍTULO I-------------------------------------------------------- 
DISPOSICIONES GENERALES-------------------------- 
CAPÍTULO UNICO------------------------------------------- 
DISPOSICIONES GENERALES-------------------------- 
Artículo 1.- El objeto del presente reglamento es 
regular la organización y funcionamiento de la Di-
rección de Policía Municipal Preventiva, estable-
ciendo las atribuciones, estructura orgánica, rela-
ciones jerárquicas y funciones de sus unidades 
operativas y administrativas, así como los derechos 
y obligaciones de los integrantes de la corporación.- 
Artículo 2.- Para efectos del presente Reglamento 
se entenderá por:-------------------------------------------- 
El Ayuntamiento: El Ayuntamiento de San Juan del 
Río Qro.;--------------------------------------------------------- 
El Presidente Municipal: El Presidente Municipal de 
San Juan del Río, Qro.;------------------------------------- 
El Secretario: El Secretario de Gobierno Municipal;- 
El Director: El Director de la Policía Municipal Pre-
ventiva de San Juan del Río, Qro.;----------------------- 
La Ley: La Ley de Seguridad Pública para el Estado 
de Querétaro;-------------------------------------------------- 
Sistema Nacional: El Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública; y-------------------------------------------------- 
La Corporación: La Policía Municipal Preventiva de 
San Juan del Río, Qro.-------------------------------------- 
Artículo 3.- La Policía Municipal Preventiva es un 
cuerpo policiaco cuya función primordial es la de 
salvaguardar la seguridad y la integridad física y 
patrimonial de las personas en el Municipio, preve-
nir la comisión de delitos, así como preservar las 
libertades, el orden y la paz pública con estricto 
respeto a las garantías individuales consagradas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y otros ordenamientos.---------------------- 
Artículo 4.- El presente reglamento es de obser-
vancia obligatoria para el personal de la Corpora-
ción, con apego a las disposiciones jurídicas vigen-
tes. Las disposiciones de este Reglamento, las 
resoluciones y medidas que dicte el H. Ayuntamien-
to de San Juan del Río, el C. Presidente Municipal y 
el C. Director, serán consideradas de interés gene-
ral.---------------------------------------------------------------- 
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Artículo 5.- La esfera de competencia territorial de 
la policía preventiva municipal comprende el territo-
rio del Municipio de San Juan del Río, Qro.------------ 
Artículo 6.- La Dirección de la Policía Municipal 
Preventiva contará con instalaciones adecuadas y 
los siguientes servicios:------------------------------------- 
I. Central de comunicaciones,----------------------------- 
II. Oficial de Guardia,----------------------------------------- 
III. Sala para juntas,------------------------------------------ 
IV. Academia,------------------------------------------------- 
V. Otros servicios que en razón de su función     
requieran.------------------------------------------------------- 
Artículo 7.- La actuación de la coporación se suje-
tará a los principios de lealtad, legalidad, honesti-
dad y profesionalismo.-------------------------------------- 
Artículo 8.- Corresponde la aplicación del presente 
reglamento a:-------------------------------------------------- 
I. El Ayuntamiento;------------------------------------------- 
II. El Presidente Municipal;--------------------------------- 
III. El Secretario;----------------------------------------------- 
IV. El Contralor Interno Municipal;------------------------ 
V. El Director,-------------------------------------------------- 
VI. La Comisión de Honor y Justicia de la Corpora-
ción; y------------------------------------------------------------ 
VII. Los Comités Disciplinarios de la Corporación.--- 
TITULO II.------------------------------------------------------- 
Estructura, Mandos y Facultades.--------------------- 
CAPITULO I.--------------------------------------------------- 
De la Estructura de la Policía Municipal Preven-
tiva.-------------------------------------------------------------- 
Artículo 9.- El Presidente Municipal tiene el mando 
de la Corporación en los términos de ley y lo ejerce-
rá por conducto del Director.----------------------------- 
Artículo 10.- La Corporación contará con la si-
guiente estructura orgánica:------------------------------- 
I.- Director----------------------------------------------------- 
A). Asesor Jurídico.------------------------------------------ 
II.- Sub Director---------------------------------------------- 
A). Coordinación de Participación Ciudadana.-------- 
B). Coordinación del Programa Municipal de Pre-
vención de las Conductas Delictivas e Infracciones.- 
C). Coordinación de Enlace Administrativo.----------- 
D). Coordinación de la Unidad Jurídica.----------------- 
E). Jefe de Grupo.-------------------------------------------- 
1.-Grupo de Reacción Inmediata.------------------------- 
2.- Canina.------------------------------------------------------ 
F) Jefe de Distrito.-------------------------------------------- 
Comisaría de Sector.----------------------------------------- 
1.1.- Centro Operativo Táctico.---------------------------- 
1.1.1.- Tropa.--------------------------------------------------- 
G). Jefe de Distrito II.---------------------------------------- 
1.- Comisaría de Sector.------------------------------------ 
1.1.- Centro Táctico.------------------------------------------ 
1.1.1.- Tropa.--------------------------------------------------- 
H). Jefe de Secciones.--------------------------------------- 
1.- Sección I de Personal----------------------------------- 

2.- Sección II de Información------------------------------- 
2.1.- Sección de Informática-------------------------------- 
3.- Sección III de Planeación------------------------------- 
4.- Sección IV de Logística--------------------------------- 
5.- Sección V de Comunicación--------------------------- 
I). Centro de Formación Policial.-------------------------- 
1.- Director de la Academia--------------------------------- 
2.- Coordinador Académico-------------------------------- 
2.1. Asistente Académico----------------------------------- 
2.2 Instructores------------------------------------------------ 
3.- Coordinador de Reclutamiento y Selección-------- 
4.- Coordinador Disciplinario.------------------------------ 
III. Comisión de Honor y Justicia.---------------------- 
A) Comités Disciplinario------------------------------------- 
CAPITULO II--------------------------------------------------- 
De la Dirección----------------------------------------------- 
Artículo 11.- El Director de la Corporación, será 
nombrado por el Presidente Municipal.----------------- 
Artículo 12.- El Subdirector de la Corporación será 
nombrado por el Presidente Municipal a propuesta 
del Director.---------------------------------------------------- 
Artículo 13.- El Presidente Municipal con acuerdo 
del Secretario y a propuesta del Director, podrán 
suprimir, fusionar o crear áreas o unidades adminis-
trativas de conformidad con las necesidades de la 
Corporación.--------------------------------------------------- 
Artículo 14.- Quien sea nombrado y ocupe el cargo 
como Director, deberá cumplir con los siguientes 
requisitos:------------------------------------------------------ 
I. Ser mexicano por nacimiento en pleno ejercicio 
de sus derechos políticos y civiles;----------------------- 
II. Contar al menos, con estudios de nivel medio 
superior debidamente acreditado,------------------------ 
III. Contar con cartilla liberada del servicio militar 
nacional;--------------------------------------------------------- 
IV. Tener por lo menos 30 años cumplidos a la fe-
cha de su nombramiento.----------------------------------- 
V. Ser de notoria buena conducta y no tener ante-
cedentes penales;--------------------------------------------- 
VI. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber sido 
destituido por resolución firme como servidor públi-
co; y-------------------------------------------------------------- 
VII. Contar con experiencia y conocimientos en 
materia de seguridad pública.----------------------------- 
Artículo 15.- El Director tendrá las atribuciones, 
facultades y las obligaciones que se señalan en los 
reglamentos y leyes vigentes en la materia, así 
como las siguientes:------------------------------------------ 
Normativas:---------------------------------------------------- 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y 
evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo, 
de acuerdo con las políticas, planes, programas y 
proyectos que en materia de seguridad pública 
establezca el ayuntamiento así como los acuerdos 
tomados por los consejos municipal, estatal o fede-
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ral de seguridad pública, en la esfera de su compe-
tencia;----------------------------------------------------------- 
II. Ejercer en forma directa las atribuciones que el 
presente reglamento encomienda a la dirección a 
su cargo;--------------------------------------------------------- 
III. Establecer normas y procedimientos técnicos, 
de carácter obligatorio de naturaleza administrativa 
y operativa;----------------------------------------------------- 
IV. Imponer las medidas disciplinarias a que se 
refiere el presente reglamento, así como vigilar el 
cumplimiento y la ejecución de las sanciones im-
puestas por el consejo de honor y justicia de la 
Corporación, y los mandos operativos en los térmi-
nos de ley;------------------------------------------------------ 
V. Proponer al ayuntamiento, por conducto de la 
comisión respectiva modificaciones al presente 
reglamento;----------------------------------------------------- 
VI. Presentar el anteproyecto de presupuesto de la 
corporación e intervenir en la verificación de su 
correcta y oportuna ejecución;----------------------------- 
VII. Dirigir y coordinar la elaboración de los planes 
de trabajo de la corporación y supervisar su oportu-
na y correcta consumación;-------------------------------- 
VIII. Proponer al Presidente Municipal, de acuerdo 
a los requerimientos técnicos de sus funciones, la 
organización administrativa y operativa de la direc-
ción, así como la fusión o desaparición de los de-
partamentos que integran la misma, siempre y 
cuando no contravengan las disposiciones del pre-
sente reglamento;--------------------------------------------- 
IX. Expedir autorizaciones para que los elementos 
de la Corporación puedan prestar el servicio de 
policía auxiliar a favor de personas físicas o mora-
les que así lo soliciten y que justifiquen la necesi-
dad del servicio, en los términos de los convenios, 
las leyes y los reglamentos aplicables;------------------ 
X. Ordenar los estudios técnicos necesarios para 
determinar la creación o supresión de unidades 
operativas;------------------------------------------------------ 
XI. Verificar la documentación e información de las 
personas físicas y morales que presten o vayan a 
prestar los servicios de seguridad privada en el 
Municipio; así como emitir opinión técnica al Ayun-
tamiento para el otorgamiento de la anuencia en 
esta materia a que se refiere las leyes y reglamen-
tos aplicables a la materia; y------------------------------ 
XII. Las demás que sean necesarias para el cum-
plimiento de las funciones de la dirección y las que 
se deriven de la Leyes y Reglamentos vigentes 
aplicables a la materia.-------------------------------------- 
Ejecutivas:----------------------------------------------------- 
I. Dictar las instrucciones necesarias para el cum-
plimiento de los objetivos y misión, propios de la 
dirección;-------------------------------------------------------- 
II. Establecer políticas y lineamientos generales 
para el ejercicio de las atribuciones y deberes de 

todos los integrantes y elementos de la corpora-
ción:-------------------------------------------------------------- 
III. Establecer los horarios de labores para el per-
sonal operativo y administrativo, de conformidad 
con las necesidades de seguridad pública en el 
municipio;------------------------------------------------------- 
IV. Determinar la distribución y asignación del per-
sonal operativo de conformidad con las necesida-
des de seguridad pública en el municipio;-------------- 
V. Proveer lo necesario para el cumplimiento de las 
órdenes y consignas dictadas por el Presidente y 
del Secretario;-------------------------------------------------- 
VI. Proponer al Ayuntamiento, a través del Presi-
dente Municipal, la adopción de políticas que ayu-
den a la prevención de la incidencia delictiva en el 
municipio;------------------------------------------------------- 
VII. Promover la realización de cursos, seminarios o 
eventos con instituciones municipales, estatales, 
extranjeras y nacionales similares a la dirección, 
para la debida capacitación de los elementos;-------- 
VIII. Participar en la contratación o promoción del 
personal a su cargo, de conformidad con el presen-
te reglamento y la normatividad vigente;--------------- 
IX. Aprobar las bases y requisitos para los concur-
sos de ascensos en los términos del presente re-
glamento;-------------------------------------------------------- 
X. Coordinar sus actividades con los titulares de 
otras dependencias de la administración pública 
municipal, estatal y federal, y proporcionar infor-
mes, datos o la cooperación técnica que les sean 
requeridos por las mismas, de acuerdo a las políti-
cas y normas que establezcan el ayuntamiento por 
conducto del presidente;------------------------------------ 
XI. Ordenar la realización de visitas de inspección y 
vigilancia a los prestadores de servicios de seguri-
dad privada; y-------------------------------------------------- 
XII. Las demás que se deriven de las Leyes y Re-
glamentos vigentes aplicables a la materia.------------ 
Supervisión:--------------------------------------------------- 
I. Vigilar el cumplimiento de las ordenes, consignas 
y mandatos generados por la dirección;---------------- 
II. Supervisar el avance de los programas y proyec-
tos que se hubieren autorizado y ordenar las co-
rrecciones necesarias para el cumplimiento de las 
metas y objetivos;--------------------------------------------- 
III. Supervisar la correcta aplicación de los recursos 
asignados a la dirección;------------------------------------ 
IV. Solicitar a la Contraloría Municipal la práctica de 
auditorias al área administrativa de la dirección;----- 
V. Evaluar el desempeño del Subdirector y de los 
miembros de la Corporación------------------------------- 
VI. Supervisar los mecanismos de control del per-
sonal administrativo y operativo;------------------------- 
VII. Supervisar de manera permanente y en coordi-
nación directa con la Dependencia encargada de la 
Seguridad Pública en el Estado, a las empresas 
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que prestan los servicios de Seguridad Privada, al 
personal activo que en ellas labora; así como eva-
luar su nivel de capacitación y profesionalización; y- 
VIII. Las demás que le confieran las leyes.------------- 
Artículo 16.- Además de las obligaciones del Direc-
tor, señaladas en el artículo anterior, se establecen 
las siguientes:-------------------------------------------------- 
I. Acatar las instrucciones del Presidente Municipal, 
en todo lo relativo al ejercicio del mando de la di-
rección;---------------------------------------------------------- 
II. Dictar las medidas tendientes a velar por la pre-
servación del orden público y las demás que le 
señales las leyes y los reglamentos;--------------------- 
III. Representar a la Dirección, en su carácter de 
autoridad en materia de seguridad pública munici-
pal;--------------------------------------------------------------- 
IV. Cumplir los planes y programas de seguridad 
pública;---------------------------------------------------------- 
V. Participar en las negociaciones de los convenios 
intermunicipales en materia de prevención del deli-
to;------------------------------------------------------------------ 
VI. Aprobar la ubicación de las unidades operati-
vas;--------------------------------------------------------------- 
VII. Establecer las políticas de control y dispositivos 
de vigilancia;---------------------------------------------------- 
VIII. Dictar la política operativa, normativa y funcio-
nal;---------------------------------------------------------------- 
IX. Acatar las órdenes que el Gobernador del Esta-
do le transmita cuando éste juzgue que existe caso 
de fuerza mayor o alteración grave del orden públi-
co;----------------------------------------------------------------- 
X. Ordenar y ejecutar líneas de investigación para 
obtener, analizar, estudiar y procesar información 
conducente a la prevención del delito;------------------- 
XI. Proponer al Presidente Municipal el nombra-
miento del Subdirector;-------------------------------------- 
XII. Someter a consideración del Secretario, la ex-
pedición de los manuales que sé deriven del pre-
sente reglamento;-------------------------------------------- 
XIII. Elaborar y mantener actualizados los progra-
mas de desarrollo estratégico;---------------------------- 
XIV. Realizar juntas generales con el personal a su 
cargo por lo menos una vez al mes; y------------------- 
XV. Las demás que señalen los convenios, las le-
yes y los reglamentos aplicables.------------------------- 
CAPITULO III.------------------------------------------------- 
De la Subdirección------------------------------------------ 
Artículo 17. Quien sea nombrado y ocupe el cargo 
como Subdirector, deberá cumplir los mismos re-
quisitos establecidos para el cargo de  Director.------ 
Artículo 18.- El Subdirector de la Corporación ten-
drá la facultad de coordinación y supervisión de las 
áreas de Enlace Administrativo, Atención Ciudada-
na, Unidad Jurídica, Asuntos Internos y prevención 
de las conductas delictivas o infracciones y las atri-
buciones siguientes:----------------------------------------- 

I. Elaborar y ejecutar el programa de formación 
policial, de ser necesario, con el apoyo de las insti-
tuciones académicas de nivel medio o superior;------ 
II. Elaborar y analizar las estadísticas conforme a 
mapas de frecuencia delictivos y administrativos;---- 
III. Proponer al titular de la Dirección de sistemas 
para coordinar y procesar  la información;-------------- 
IV. Mantener informado al Director de la situación 
de seguridad pública municipal;--------------------------- 
V. Diagnosticar permanentemente la situación de 
seguridad pública;-------------------------------------------- 
VI. Elaborar el programa de desarrollo estratégico y 
establecer los mecanismos para su ejecución su-
pervisión y actualización;----------------------------------- 
VII. Proponer al Director, la distribución del personal 
y la de las unidades en la jurisdicción municipal;----- 
VIII. Dar seguimiento a los acuerdos de seguridad 
pública con otros municipios;------------------------------ 
IX. Diseñar y evaluar los métodos de análisis de 
información para generar una planeación estratégi-
ca que permita prevenir y combatir la comisión de 
delitos; y--------------------------------------------------------- 
X. Fungir como enlace de la dirección de policía 
con las corporaciones de otros estados y munici-
pios.--------------------------------------------------------------- 
CAPITULO IV-------------------------------------------------- 
Integración y Mandos del Orden Jerárquico------- 
Artículo 19.- Los integrantes de la Corporación de 
acuerdo a su jerarquía se ordenan en las catego-
rías siguientes:------------------------------------------------- 
I. Director;------------------------------------------------------- 
II. Subdirector;------------------------------------------------- 
III. Comandantes;--------------------------------------------- 
IV. Primer Oficial;---------------------------------------------- 
V. Segundo Oficial;------------------------------------------- 
VI. Oficiales;---------------------------------------------------- 
VII. Suboficial; y----------------------------------------------- 
VIII. Policía.----------------------------------------------------- 
CAPITULO V. ------------------------------------------------ 
Del Mando y Niveles de Mando.------------------------ 
Artículo 20.- Se entenderá por mando a la autori-
dad ejercida por un superior jerárquico de la Corpo-
ración, en servicio activo, sobre sus inferiores o 
iguales en jerarquía, cuando estos se encuentren 
subordinados a él en razón de su cargo o de su 
comisión.-------------------------------------------------------- 
Artículo 21.- Para el cumplimiento  de sus funcio-
nes y atribuciones, así como para el desarrollo de 
sus operaciones en cuanto a dirección y disciplina 
la Corporación contará con los niveles de mando 
siguientes:------------------------------------------------------ 
I. Alto mando;------------------------------------------------- 
II. Mando en jefe;-------------------------------------------- 
III. Mandos medios;----------------------------------------- 
IV. Mandos Operativos; y---------------------------------- 
V. Mandos subordinados.---------------------------------- 
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Artículo 22. El Director ejercerá el alto mando en-
tendiendo este como la representación de la Corpo-
ración y la autoridad que se ejerce sobre los inte-
grantes de la misma en servicio activo.----------------- 
Artículo 23.- El mando en jefe lo ejercerá el Subdi-
rector.------------------------------------------------------------ 
Artículo 24.- Los mandos medios lo ejercerán los 
Comandantes.------------------------------------------------- 
Artículo 25.- Los mandos operativos sé ejercerán 
por los titulares de las unidades operativas.----------- 
Artículo 26.- El mando podrá ser ejercido en las 
formas siguientes:-------------------------------------------- 
I. Titular, que es el ejercido por medio de nombra-
miento oficial expedido por la superioridad corres-
pondiente y;---------------------------------------------------- 
II. Circunstancial,en los casos siguientes:------------- 
A. Interino el designado con ese carácter por la 
superioridad correspondiente hasta en tanto se 
nombra al titular.----------------------------------------------- 
B. Accidental el que se ejerce por ausencia tempo-
ral del titular que le impida desempeñarlo, en caso 
de enfermedad, licencias, vacaciones, comisiones 
fuera del municipio u otro motivos.----------------------- 
C. Incidental el que se desempeña en casos impre-
vistos por ausencia momentánea del titular o de 
quien ejerce el mando.-------------------------------------- 
Artículo 27.- Son obligaciones de los elementos de 
la Corporación con mando, las siguientes:------------- 
I. Dar ejemplo a sus subordinados con su conducta, 
sus actos, palabras, puntualidad, honestidad y justi-
cia inspirándoles confianza y aprecio; y----------------- 
II. Propiciar el buen entendimiento, la solidaridad y 
el respeto entre el personal a su cargo y entre estos 
y el de otros miembros y corporaciones.---------------- 
CAPITULO VI.------------------------------------------------- 
De la Orden y Sucesión de Mandos------------------- 
Artículo 28. En caso de que exista ausencia tem-
poral, impedimento, u otros similares del mando 
titular, la orden y sucesión de mando se sujetaran a 
las disposiciones siguientes:------------------------------- 
I. En ausencia del director, el despacho y resolución 
de los asuntos correspondientes a la Corporación, 
estarán a cargo del Subdirector, con aprobación del 
Presidente Municipal;---------------------------------------- 
II. En ausencia del Subdirector, el mando lo        
desempeñará el Comandante que designe el Direc-
tor; y------------------------------------------------------------- 
III. En ausencia de un Comandante el mando lo 
ejercerá un Primer Oficial designado por el Subdi-
rector.------------------------------------------------------------ 
TITULO III.------------------------------------------------------ 
De la Formación Policíaca-------------------------------- 
CAPITULO I---------------------------------------------------- 
Del Servicio de Formación Policial-------------------- 
Artículo 29.- El sistema del servicio de formación 
policial comprenderá el reclutamiento, la selección, 

el ingreso, la permanencia, la promoción, el régi-
men de estímulos y la conclusión del servicio de los 
integrantes de la Policía Municipal Preventiva de 
San Juan del Río, Qro--------------------------------------- 
Artículo 30.- Los fines del Servicio de Formación 
Policial son:----------------------------------------------------- 
I. Garantizar la estabilidad y la seguridad en el em-
pleo con base en un esquema proporcional y equi-
tativo de remuneraciones y prestaciones para los 
integrantes;----------------------------------------------------- 
II. Promover la responsabilidad, honradez, diligen-
cia, eficiencia y eficacia en el desempeño de las 
funciones y en la óptima utilización de los recursos 
de la institución;---------------------------------------------- 
III. Fomentar la vocación de servicio mediante la 
motivación y el establecimiento de un adecuado 
sistema de promociones que permita satisfacer las 
expectativas de desarrollo profesional de los inte-
grantes e;------------------------------------------------------- 
IV. Instrumentar e impulsar la capacitación y profe-
sionalización, técnico, científico, humano y cultural 
en forma permanente de los integrantes de la Poli-
cía Municipal Preventiva, para asegurar la lealtad 
institucional en la prestación de los servicios, dentro 
de un marco de respeto a los derechos humanos y 
al estado  de derecho.--------------------------------------- 
Artículo 31.- El Subdirector supervisará la selec-
ción de las personas que soliciten su reclutamiento 
al centro de formación policial, quienes deberán de 
reunir los siguientes requisitos:--------------------------- 
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles;----------- 
II. Tener buena conducta y no haber sido condena-
do por sentencia irrevocable por delito doloso, ni 
estar sujeto a proceso penal;------------------------------ 
III. Acreditar que ha concluido, por lo menos, los 
estudios correspondientes a la educación secunda-
ria o equivalente;---------------------------------------------- 
IV. Aprobar el concurso de ingreso y los cursos de 
formación inicial o básica y acredité además el perfil 
físico, médico, personalidad y la aptitud para el 
puesto;----------------------------------------------------------- 
V. Contar con la mayoría de edad el día que cause 
alta, y tener como máximo 35 años;--------------------- 
VI. No ser adicto a substancias de uso ilícito, psico-
trópicas estupefacientes y otras que produzcan 
efectos similares, ni padecer alcoholismo y some-
terse a los exámenes periódicos que determine la 
dirección para comprobar el no uso de este tipo de 
sustancias;------------------------------------------------------ 
VII. No estar suspendido o inhabilitado, ni haber 
sido destituido por resolución firme como servidor 
público; y-------------------------------------------------------- 
VIII. Acreditar haber cumplido con el servicio militar 
nacional.--------------------------------------------------------- 
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Artículo 32.- Quienes como resultado del proceso 
de reclutamiento ingresen al Centro de Formación 
Policial, serán considerados aspirantes y se clasifi-
caran:------------------------------------------------------------ 
I. Cadetes: quienes están realizando el curso de 
formación inicial o básica en el cuerpo de cadetes; 
y------------------------------------------------------------------- 
II. Alumnos: los que están realizando el curso de 
capacitación básica cómo oficiales de policía.-------- 
Artículo 33.- Los aspirantes que hubieran aproba-
do los cursos en el Centro de Formación Policial, 
podrán ser considerados para ingresar a la Corpo-
ración.----------------------------------------------------------- 
Artículo 34.- Promoción de la profesionalización 
policial, es el acto mediante el cual la superioridad 
otorga a los integrantes de la Corporación, el grado 
inmediato superior al que ostenten dentro del orden 
jerárquico en el presente reglamento.------------------- 
Artículo 35. Para satisfacer las expectativas de 
desarrollo profesional de los integrantes de la cor-
poración, el Servicio de Formación Policial fomenta-
ra la carrera del servicio mediante el sistema de 
promociones y la permanencia en la institución.------ 
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior la 
permanencia en la Institución concluirá en los si-
guientes casos:------------------------------------------------ 
I. Si un integrante de la Corporación hubiera sido 
convocado a cinco procesos consecutivos de pro-
moción sin que haya participado en los mismos o 
que habiendo participado en dichos procesos no 
hubiese tenido el grado inmediato superior que le 
correspondiera por causa imputable a el; y----------- 
II. Que del expediente de algún miembro de la Cor-
poración no se desprendan meritos suficientes a 
Juicio de la Comisión de Honor y Justicia, para 
continuar su carrera policial.------------------------------- 
Artículo 36.- Entre las funciones del Centro de 
Formación Policial, están las siguientes:--------------- 
I. Aprobar los lineamientos, mecanismos y proce-
dimientos para regular los procesos de reclutamien-
to, selección, permanencia y promoción;--------------- 
II. Evaluar la formación, capacitación, adiestramien-
to, desarrollo, actualización, las sanciones aplica-
das y los meritos de los integrantes que otorga la 
Comisión de Honor y Justicia, a fin de determinar 
quienes cumplen con los requisitos para ser promo-
vidos;------------------------------------------------------------ 
III. Verificar el cumplimiento de los requisitos de 
permanencia de los integrantes;------------------------- 
IV. Aprobar los lineamientos, mecanismos y proce-
dimientos para el otorgamiento de estímulos a los 
integrantes;----------------------------------------------------- 
V. Proponer las reformas necesarias a los ordena-
mientos jurídicos que regulen el servicio civil de 
carrera policial;------------------------------------------------ 

VI. Conocer y resolver sobre el otorgamiento de 
constancias de grado y estímulos a los integrantes, 
de conformidad con el manual respectivo;------------- 
VII. Conocer y resolver las controversias que se 
susciten en materia de servicio de formación poli-
cial;-------------------------------------------------------------- 
VIII. Informara a la Dirección de aquellos aspectos 
del servicio de formación policial que por su impor-
tancia lo requieran; y----------------------------------------- 
XIII. Las demás que le señale las disposiciones 
aplicables.------------------------------------------------------ 
CAPITULO II.------------------------------------------------- 
De la Profesionalización Policial---------------------- 
Artículo 37.- Para efecto del presente Reglamento 
se considera como Policía de Carrera al elemento 
que, además de su antigüedad, tiempo de servicio y 
buena conducta vaya obteniendo los grados supe-
riores al aprobar los requisitos de las promociones 
correspondientes.--------------------------------------------- 
La profesionalización de los cuerpos de Seguridad 
Pública Municipal es obligatoria y su instrucción 
será conforme a la disciplina militarizada.-------------- 
Artículo 38.- Para la elaboración del programa 
general de la carrera policial se estará a lo dispues-
to por el manual operativo del Centro de Formación 
Policial, observando que el programa contenga 
sustento teórico y práctico tanto en materia policial 
como en las garantías individuales.---------------------- 
Artículo 39.- Los integrantes de los cuerpos pre-
ventivos de seguridad pública municipal estarán 
sujetos al programa general de la carrera policial, la 
que se orientará a lograr su desarrollo profesional, 
técnico, científico, humanístico y cultural; a fomen-
tar el respeto de las garantías individuales y la au-
toestima.------------------------------------------------------- 
Artículo 40.- El programa general de carrera poli-
cial deberá contener básicamente los siguientes 
niveles:----------------------------------------------------------- 
I. Básico;--------------------------------------------------------- 
II. Actualización;----------------------------------------------- 
III. Especialización Técnica o Profesional; y----------- 
IV. Promoción.------------------------------------------------- 
TÍTULO IV.------------------------------------------------------ 
Promociones, Ascensos, Recompensas y 
Reconocimientos.------------------------------------------- 
CAPÍTULO I.--------------------------------------------------- 
De las Promociones y Ascensos---------------------- 
Artículo 41.- La promoción para el ascenso de 
grado, es el acto mediante el cual la superioridad 
otorga a los integrantes de la Corporación, para 
participar en los exámenes correspondientes, para 
obtener el grado inmediato superior dentro del or-
den jerárquico previsto en el presente reglamento.-- 
Artículo 42.- Las promociones de asenso sólo po-
drán conferirse cuando existan vacantes, para la 
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categoría jerárquica superior inmediata a ese esca-
lafón.------------------------------------------------------------- 
Artículo 43.- El personal que haya ascendido apro-
bando los exámenes, atendiendo al resultado de las 
evaluaciones, le será otorgada su nueva categoría 
jerárquica, mediante la expedición de la constancia 
de grado correspondiente.--------------------------------- 
Artículo 44.- Los requisitos para que los miembros 
de la Corporación puedan participar en los proce-
sos de promoción serán los siguientes:----------------- 
Estar en servicio activo; ------------------------------------ 
II. Presentar la documentación requerida para ello 
conforme al procedimiento y plazos establecidos en 
la convocatoria;----------------------------------------------- 
Contar con los requisitos de escolaridad, antigüe-
dad y formación de servicio policial; y------------------ 
Haber observado buena conducta y un comporta-
miento ético y profesional.---------------------------------- 
Artículo 45.- Cuando la Corporación no cuente con 
personal que ostente la jerarquía necesaria para 
ocupar algún cargo, el Director, podrá nombrar al 
personal del la Corporación que ostente un grado 
inmediato inferior.--------------------------------------------- 
Artículo 46.- Podrán otorgarse ascensos por merito 
especial a los elementos que se destaquen por 
actos de reconocido valor o por extraordinarios 
meritos deberán de considerarse los siguientes:----- 
Que en el acto hubieran salvado vidas humanas, 
exponiendo la propia; y-------------------------------------- 
II. Que en los actos salve bienes de propiedad pri-
vada del Estado, Municipios o de la nación con 
riesgo de su vida.-------------------------------------------- 
Dichos actos serán evaluados por la Comisión de 
Honor y Justicia, quienes determinarán sobre la 
procedencia del merito.------------------------------------- 
Artículo 47.- Se considerará escalafón a la relación 
que contiene a todos los integrantes de la Corpora-
ción, misma que se ordena de acuerdo a su jerar-
quía y categoría.---------------------------------------------- 
Artículo 48.- La antigüedad se clasificara de la 
siguiente forma:------------------------------------------------ 
Antigüedad en el servicio, se considera a partir de 
la fecha de su ingreso a la Corporación; y-------------- 
II. Antigüedad en el grado, es a partir de la fecha 
señalada en la constancia o patente de grado.------ 
Artículo 49.- Para el caso de exista concurrencia 
sobre derechos escalafonarios, relativo a la misma 
fecha de ascenso y categoría jerárquica, se consi-
derara preferentemente al que acredite mayor tiem-
po de servicio en el grado anterior si es igual, al que 
tenga mayor antigüedad en el servicio y si también 
fuera igual, tendrá prioridad quien represente la 
única fuente de ingresos en su familia.----------------- 
CAPÍTULO II--------------------------------------------------- 
Recompensas y Reconocimientos------------------- 

Artículo 50.- El régimen de estímulos de la Corpo-
ración, comprende las recompensas, condecora-
ciones, menciones honoríficas y distintivos, por 
medio de los cuales la Dirección reconoce la actua-
ción heroica, valiente, ejemplar, sobresalientes y 
demás actos meritorios de sus integrantes.------------ 
Artículo 51.- Recompensa; es la remuneración de 
carácter económico que se otorga dependiendo de 
las asignaciones presupuestarias para alentar o 
activar la conducta del personal, creando concien-
cia de que el esfuerzo y sacrificio son honrados y 
reconocidos.--------------------------------------------------- 
Artículo 52.- Los miembros de la Corporación se 
harán merecedores a reconocimientos y premios, 
cuyo otorgamiento podrá hacerse en vida o post 
mortem.--------------------------------------------------------- 
Artículo 53.- Los reconocimientos y premios, serán 
por:---------------------------------------------------------------- 
Perseverancia y Eficiencia en el Servicio;-------------- 
II. Lealtad y Mérito Institucional; y------------------------ 
Actos de Heroísmo.------------------------------------------ 
Los reconocimientos y premios consistirán en forma 
económica, diplomas y medallas, en término de la 
disposición reglamentaria.---------------------------------- 
Artículo 54.- El reconocimiento a la Perseverancia 
y Eficiencia en el Servicio se concederá cuando se 
tenga 10, 15, 20, 25 y 30 años de servicio, en la 
corporación.---------------------------------------------------- 
El premio a la Lealtad y Mérito Institucional se otor-
gará cuando se sobresalga en alguna disciplina o 
área tecnológica, científica, cultural o deportiva que 
enaltezca el prestigio, la dignidad y la imagen de la 
Corporación; o por realizar inventos, diseños o me-
joras de instrumentos, aparatos, sistemas o méto-
dos para las funciones de la corporación o por ac-
ciones ejemplares.------------------------------------------- 
La Condecoración por Actos de Heroísmo se otor-
gará cuando se realicen acciones para salvar la 
vida de una o varias personas, arriesgando la pro-
pia, la integridad física o la salud por anteponer la 
defensa del orden público y la protección de los 
integrantes de la comunidad.------------------------------ 
Artículo 55.- Los reconocimientos y premios a que 
se refieren los artículos anteriores serán otorgados 
por las comisiones de honor y justicia de la Corpo-
ración, por lo que respecta a los estímulos y re-
compensas, se otorgaran de acuerdo con las dis-
posiciones reglamentarias respectivas, y los que se 
deriven de los convenios de coordinación que en la 
materia celebre el ejecutivo del estado en el marco 
del sistema nacional de seguridad pública.------------ 
Artículo 56.- Los estímulos y recompensas se ajus-
taran a lo establecido en el decreto de presupuesto 
de egresos y se otorgaran a los elementos que se 
hayan distinguidos por su asistencia, puntualidad, 
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buena conducta, antigüedad, disposición y eficacia 
en el desempeño de sus funciones.---------------------- 
TITULO V------------------------------------------------------- 
De los Uniformes y Vehículos--------------------------- 
Capítulo I------------------------------------------------------- 
Uniformes y Vehículos------------------------------------ 
Artículo 57.- El manual de uniformes  y divisas de 
la policía municipal preventiva identificará los colo-
res oficiales e insignias y formas que lo distingan.--- 
Artículo 58.- La Dirección de Seguridad Pública se 
encargará de proporcionar los vehículos, motocicle-
tas y bicicletas, así como los uniformes y acceso-
rios a los elementos del cuerpo de policía preventi-
va, a efecto de distinguirla de otros cuerpos de 
seguridad, debiendo de portar además del unifor-
me, en forma visible las insignias, medallas, divisas, 
gafetes o escudos oficiales, siendo los colores ofi-
ciales de la corporación los que se señalen en el 
Manual de Uniformes y Divisas.-------------------------- 
Artículo 59.- Todos los integrantes de la corpora-
ción deberán portar credencial que los identifique 
como miembros de la dirección, la cual deberán 
reunir los requisitos, términos y condiciones que 
especifica la ley.----------------------------------------------- 
TÍTULO VI------------------------------------------------------ 
Deberes, Derechos y Obligaciones Del Policía 
Municipal Preventivo--------------------------------------- 
CAPÍTULO I---------------------------------------------------- 
De los deberes y Prohibiciones------------------------ 
Artículo 61.- Para los efectos de este reglamento, 
la disciplina comprende el aprecio de sí mismo, la 
pulcritud los buenos modales, el rechazo a los vi-
cios, la puntualidad en el servicio, la obediencia, el 
escrupuloso respeto a las leyes y al reglamento, así 
como a las Garantías Individuales.----------------------- 
La disciplina es la base del funcionamiento y orga-
nización de la Corporación por lo que sus integran-
tes deberán sujetar su conducta a la observancia 
de las leyes, órdenes y jerarquías, así como la obe-
diencia y el alto concepto del honor, de la justicia y 
de la ética.------------------------------------------------------ 
La disciplina demanda respeto y consideración 
mutua entre quien ostenta una autoridad y subordi-
nados.----------------------------------------------------------- 
Artículo 62.- la actuación de los integrantes de la 
Corporación se regirá por los principios de honesti-
dad, servicio y protección.--------------------------------- 
Artículo 63.- La Corporación exige a sus integran-
tes el más estricto cumplimiento del deber salva-
guardando la integridad y los derechos de las per-
sonas, previniendo la comisión de delitos y preser-
vando las libertades, el orden y la paz pública, cui-
dando del entorno ecológico del área a su cuidado.- 
Artículo 64.- La actuación y formación de los inte-
grantes de la Corporación en el ejercicio de sus 

funciones, son los deberes y prohibiciones, siguien-
tes:---------------------------------------------------------------- 
I.- Observar un trato respetuoso en sus relaciones 
con las persona, a quienes procuraran auxilio y 
proteger en todo momento; debiendo abtenerse de 
todo acto de abuso de autoridad y de limitar injusti-
ficadamente las acciones o manifestaciones que en 
ejercicio de sus derechos constitucionales y con 
carácter pacífico realice la ciudadanía, salvo que 
con ella se ataque la moral o lesione los derechos 
de terceros, provoquen algún delito o se altere el 
orden público;-------------------------------------------------- 
II. Tomar las medidas de seguridad de orden urgen-
te y necesarias en los casos de emergencia, tales 
como: incendios, inundaciones, accidentes, calami-
dades y toda clase de catástrofe o siniestro;---------- 
III. Participar en operativos de coordinación con 
otras corporaciones policiales, así como brindarles, 
en su caso, el apoyo que conforme a derecho pro-
ceda;------------------------------------------------------------- 
IV. Cumplir y hacer cumplir con diligencia las orde-
nes que reciba con motivo del desempeño de sus 
funciones, evitando todo acto u omisión que pro-
duzca deficiencia en su cumplimiento;------------------ 
V. Conocer la escala jerárquica de la Corporación, 
debiendo guardar a los superiores, subordinados o 
iguales el respeto y la consideración debida;---------- 
VI. Fomentar la disciplina, responsabilidad, deci-
sión, integridad, espíritu de cuerpo y profesionalis-
mo en sí mismo y en el personal bajo su mando;---- 
VII. Responder, sobre la ejecución de las órdenes 
directas que reciba, a un solo superior jerárquico, 
por regla general, respetando la linealidad del man-
do;----------------------------------------------------------------- 
VIII. Portar su identificación oficial así como los 
uniformes, insignias y equipo reglamentario que le 
ministre la Corporación, mientras se encuentra en 
servicio;---------------------------------------------------------- 
IX. Mantener en buen estado el armamento, mate-
rial, municiones y equipo que se le asigne con moti-
vo de sus funciones, haciendo uso racional de los 
mismos en el desempeño del servicio. El uso de las 
armas se reservara exclusivamente para actos del 
servicio que así lo demanden;---------------------------- 
X. Preservar las pruebas e indicios de probables 
hechos delictivos o de faltas administrativas de 
forma que no pierdan su calidad probatoria y se 
facilite la correcta tramitación del procedimiento 
correspondiente;---------------------------------------------- 
XI.Registrar en una libreta de memorias todos los 
datos de importancia que incidan en sus activida-
des, investigaciones o indagaciones que realice;---- 
XII. Entregar al superior de quien dependa, un in-
forme escrito de sus actividades en las misiones 
encomendadas, de conformidad con los manuales 
operativos. Este informe deberá elaborase en el 
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apego más estricto cumplimiento de sus actividades 
realizadas y a los hechos ocurridos;--------------------- 
XIII. Remitir a la instancia que corresponda la in-
formación recopilada, en el cumplimiento de sus 
misiones o en el desempeño de sus actividades, 
para su análisis y registro. Así mismo entregar la 
información que le sea solicitada por otras áreas de 
la institución, para substanciar procedimientos ju-
risdiccionales o administrativos;--------------------------- 
XIV. Abstenerse de sustraer, ocultar, alterar o dañar 
información o bienes en perjuicio de la Corpora-
ción;--------------------------------------------------------------- 
XV. Abstenerse de disponer de los bienes asegura-
dos para beneficio propio o de terceros;---------------- 
XVI. Apoyar junto con el personal bajo su mando, a 
las autoridades que así se lo soliciten en caso de 
investigación y persecución de delitos, así como en 
situaciones de grave riesgo, catástrofes o desas-
tres;-------------------------------------------------------------- 
XVII. Apoyar en la investigación, relacionada con la 
delincuencia organizada;----------------------------------- 
XVIII. Realizar las detenciones que procedan, privi-
legiando la persuasión, cooperación o advertencias, 
con el fin de mantener la observancia de la ley y 
restaurar el orden y la paz pública;----------------------- 
XIX. Proporcionar al público su nombre cuando se 
le solicite y mostrar su identificación de manera 
respetuosa y cortés en el desempeño de su servi-
cio; y acudir sin demora en auxilio de la ciudadanía 
cuando ésta requiera de su apoyo;----------------------- 
XX. Atender con diligencia la solicitud de informe, 
queja o auxilio de la ciudadanía, o de sus propios 
subordinados, excepto cuando la petición rebase la 
competencia, en cuyo caso deberá turnarlo al área 
de la institución que corresponda;------------------------ 
XXI. Informar a su superior jerárquico, a la breve-
dad posible, las omisiones, actos indebidos o cons-
titutivos de delito, de sus subordinados o iguales en 
categoría jerárquica. Tratándose de un superior 
jerárquico, deberá informarlo al superior jerárquico 
de éste;---------------------------------------------------------- 
XXII. Abstenerse de introducir a las instalaciones de 
la Corporación bebidas embriagantes, sustancias 
psicotrópicas, estupefacientes u otras sustancias 
adictivas de carácter ilegal, salvo cuando sean pro-
ducto de detenciones, cateos, aseguramiento u 
otros similares, y que previamente exista la autori-
zación correspondiente;------------------------------------ 
XXIII. Cumplir sus funciones con absoluta imparcia-
lidad, sin discriminar a persona, alguna, o por su 
condición económica o social, o por cualquier otro 
motivo;----------------------------------------------------------- 
XXIV. Abstenerse de consumir dentro o fuera del 
servicio, sustancias psicotrópicas, estupefacientes 
u otras sustancias adictivas de carácter ilegal, salvo 

los casos en que su consumo sea autorizado me-
diante prescripción médica, avalada y certificada;--- 
XXV. Abstenerse de consumir en las instalaciones 
de ésta Corporación, asi como en las instalaciones 
que sean asignados o en actos del servicio, bebi-
das embriagantes;-------------------------------------------- 
XXVI. Abstenerse de convocar o participar en cual-
quier práctica de inconformidad, rebeldía o indisci-
plina en contra del mando o alguna otra autoridad;-- 
XXVII. Ejercer sus funciones y atribuciones en co-
rrespondencia con el mando, categoría jerárquica o 
cargo que ostente;-------------------------------------------- 
XXVIII. Expedir por escrito las órdenes cuando lo 
solicite un subalterno, con objeto de salvaguardar la 
seguridad de este. Esta solicitud deberá formularse 
dentro de la disciplina y subordinación debida;------- 
XXIX. Abstenerse de emitir órdenes que menosca-
ben la dignidad de quien las reciba, o que sean 
contradictorias, injustas o impropias;-------------------- 
XXX. Abstenerse de realizar conductas que      
desacrediten su persona o la imagen de la Corpo-
ración dentro o fuera del servicio;------------------------- 
XXXI. Identificar los indicadores de delito con mayor 
incidencia para instrumentar las acciones que co-
rrespondan;----------------------------------------------------- 
XXXII. No permitir que personas ajenas a la policlía 
municipal preventiva realicen actos inherentes a las 
atribuciones que tengan encomendadas. Así mis-
mo, no podrá hacerse acompañar de dichas perso-
nas al hacer acto del servicio;----------------------------- 
XXXIII. Abstenerse de asistir uniformados a bares, 
cantinas, centros de apuesta y juegos, o prostíbulos 
u otros centros de este tipo, sino con una orden 
para el desempeño de funciones o en caso de fra-
gancia;----------------------------------------------------------- 
XXXIV. En ejercicio de su desempeño, los policías 
llevaran a efecto libremente sus funciones, pero 
tratándose de domicilios privados, se respetará en 
todo caso su inviolabilidad y solo podrán tener ac-
ceso por virtud de mandamiento escrito por autori-
dad competente, o con el permiso de los habitantes 
del domicilio;--------------------------------------------------- 
XXXV. Usar y cuidar el equipo móvil, radio transmi-
sor, el arma a su cargo, las municiones y todo 
cuanto le sea proporcionado por la dirección, desti-
nándolo exclusivamente al cumplimiento de sus 
funciones;------------------------------------------------------ 
XXXVI. Respetar las señales y demás dispositivos 
de transito y usar solo en caso de emergencia la 
sirena, torreta y alta voz del vehículo a su cargo;---- 
XXXVII. Usar el vehículo a su cargo solo para el 
cumplimiento de sus funciones, absteniéndose de 
utilizarlo para uso personal o de traslado de particu-
lares sin causa justificada; y renovar a su costa la 
licencia de conducir;------------------------------------------ 
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XXXVIII. Comunicar por escrito al Director, cual-
quier cambio de su domicilio particular, estado civil, 
dentro de los tres días siguientes a su realización;-- 
XXXIX. Al concluir el turno del servicio, deberá de 
hacer entrega del armamento, equipo y medios de 
transporte que le proporcione la dirección para el 
cumplimiento de su deber;---------------------------------- 
XL. Cuando causen baja del servicio; el arma, cre-
dencial, equipo, medios de transporte, uniformes y 
divisas que se le hayan asignado deberán ser en-
tregados de manera inmediata;--------------------------- 
XLI. Reportar de inmediato el padecimiento de en-
fermedades contagiosas, así como las incapacida-
des;--------------------------------------------------------------- 
XLII. Los demás que imponga la ley, éste reglamen-
to, los manuales operativos y demás ordenamientos 
aplicables.------------------------------------------------------ 
CAPITULO II.-------------------------------------------------- 
De la Relación Laboral de los Miembros de la 
Corporación con el Municipio.-------------------------- 
Artículo 65.- Los miembros de la Corporación po-
drán ser removidos de su cargo, si no cumplen con 
los requisitos que los ordenamientos vigentes en el 
momento de la remoción señalen para permanecer 
en ella, sin que proceda su reinstalación o restitu-
ción, cualquiera que sea el juicio o medio de defen-
sa para combatir la remoción y en su caso, solo 
procederá la indemnización cuando así convenga o 
determina la autoridad que conforme a la Ley co-
nozca y resuelva la controversia que se origine.----- 
CAPITULO III.------------------------------------------------- 
De los Derechos de los Miembros de la Corpo-
ración.---------------------------------------------------------- 
Artículo 66.- Los miembros de la Corporación, en 
el ejercicio de sus funciones, tendrán los siguientes 
derechos:-------------------------------------------------------- 
I. Percibir la remuneración neta que les correspon-
de por el desempeño de su servicio, salvo las de-
ducciones y los descuentos que procedan en térmi-
nos de ley;----------------------------------------------------- 
II. Gozar de un trato digno y decoroso por parte de 
sus superiores jerárquicos, iguales o subalternos;--- 
III. Ser sujeto de los ascensos, condecoraciones, 
recompensas y distinciones a que e hayan hecho 
merecedores;--------------------------------------------------- 
IV. El elemento de la Corporación tendrá el derecho 
de solicitar cambio de adscripción interna, debiendo 
de justificar los motivos por lo cual lo esta requi-
riendo.;----------------------------------------------------------- 
V. Recibir la información, capacitación, y adiestra-
miento necesario para ser policía de carrera;--------- 
VI. Tener registrado en su expediente las notas 
buenas y menciones honoríficas a que se hayan 
hecho merecedores;----------------------------------------- 

VII. Recibir el vestuario reglamentario sin costo 
alguno y el equipo requerido para cumplir con la 
comisión o servicio asignado;---------------------------- 
VIII. Participar en los cursos de promoción y eva-
luación curricular para ascender a la jerarquía in-
mediata superior;--------------------------------------------- 
IX. Gozar de los beneficios de la seguridad social 
en los términos que determinen las disposiciones 
reglamentarias de esta ley;-------------------------------- 
X. Recibir asesoría jurídica en las demandas o de-
nuncias interpuestas en contra de alguno de los 
miembros de los cuerpos Preventivos  de Seguri-
dad Publica, cuando los hechos sean resultado del 
cumplimiento del servicio; -------------------------------- 
XI. En los casos en que sean sujetos a prisión pre-
ventiva, los elementos de la Corporación, se exigirá 
ser recluido en área especial. ------------------ 
XII. Recibir gratificación anual y disfrutar de franqui-
cias, permisos, licencias y vacaciones en los térmi-
nos que lo dispongan las disposiciones reglamenta-
rias respectivas; --------------------------------------------- 
XIII. Contar con alojamiento oficial y alimentación, 
cuando las necesidades del servicio lo requieran;--- 
XIV. Tener derecho a un seguro de vida, en los 
términos que señalan las disposiciones reglamenta-
rias respectivas; ---------------------------------------------- 
XV. Tener acceso a bibliotecas, instalaciones de-
portivas y recreativas; y ------------------------------------ 
XVI. Recibir el beneficio de la pensión o jubilación 
de acuerdo a la legislación correspondiente.---------- 
CAPITULO IV------------------------------------------------- 
De la Jornada de Servicio ------------------------------ 
Artículo 67.- Las jornadas de servicio que deberá 
cubrir el personal de la Corporación, se establece-
rán atendiendo a la necesidad de los servicios que 
se deban cubrir en el municipio, mismas que esta-
blecerá la Dirección. ---------------------------------- 
En eventos extraordinarios que afecten la tranquili-
dad, orden o seguridad pública en el Municipio, así 
como en casos de siniestro o desastre, el Director 
de la Corporación, podrán ordenar al personal ope-
rativo de Seguridad Pública Municipal, que perma-
nezcan en servicio indefinido, hasta en tanto se 
normalicen las condiciones que lo suscitaron.-------- 
CAPITULO V-------------------------------------------------- 
DE LAS SANCIONES--------------------------------------- 
Artículo 68.- Las sanciones serán impuestas me-
diante la resolución formal de la Comisión de Honor 
y Justicia por infracciones y faltas establecidas en 
la ley el presente reglamento y demás disposicio-
nes aplicables.------------------------------------------------ 
La aplicación de las sanciones que realice la Comi-
sión de Honor y Justicia, prevista en el Titulo VI del 
presente Reglamento, serán sin perjuicio de las que 
corresponde aplicar por responsabilidad administra-
tiva o penal. --------------------------------------------------- 
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Artículo 69.- El infractor quedara separado del 
servicio y puesto a disposición de recursos huma-
nos desde el momento que se le notifique la fecha 
de la audiencia y hasta la resolución definitiva co-
rrespondiente. ------------------------------------------------ 
Artículo 70.- Para Calificar las sanciones corres-
pondientes la Comisión de Honor y Justicia tomara 
en consideración los siguientes factores:--------------- 
I Gravedad de la infracción; ------------------------------- 
II. Daños causados a la Corporación; ------------------- 
III. Daños Infringidos a la Ciudadanía; ------------------ 
IV. Condiciones socio económico del infractor;------- 
V. Cargo, jerarquía y antigüedad en la Corpora-
ción;-------------------------------------------------------------- 
VI. Conducta observada con antigüedad al hecho;-- 
V. Circunstancias de ejecución;--------------------------- 
VI. Intencionalidad o negligencia;------------------------- 
VII. Vicios originados al servicio;-------------------------- 
VIII. Daños producidos a otros integrantes; y -------- 
IX. Daños causados al material y equipo.-------------- 
Artículo 71.- Las sanciones serán:---------------------- 
I. Amonestación;---------------------------------------------- 
II. Suspensión;------------------------------------------------ 
III. Cese.-------------------------------------------------------- 
Artículo 72.- La amonestación es el acto por el cual 
se advierte al integrante de la Corporación sobre la 
acción u omisión indebida que cometió en el cum-
plimiento de sus deberes y se le exhorta a mejorar 
su conducta para no incurrir en una nueva infrac-
ción a sabiendas de que en caso contrario se le 
impondrá una sanción mayor, esta será en términos 
que no denigren al infractor, y podrá ser una amo-
nestación pública o privada, a criterio de la Comi-
sión de Honor y Justicia.----------------------------------- 
La amonestación pública será frente a integrantes 
de la Corporación quienes deberán de ostentar el 
mismo o mayor grado que el sancionado, nunca se 
amonestara a un infractor en presencia de 
subordinados.-------------------------------------------------- 
Artículo 73.- La suspensión es la interrupción de la 
relación laboral existente entre el infractor de la 
Corporación.--------------------------------------------------- 
Al infractor se le deberá de recoger su identifica-
ción, municiones y armamento, equipo y todo el 
material que se le haya dotado para el cumplimien-
to de su función, concluida su suspención el inte-
grante se presentara al director quien le informará 
por escrito de su incorporación al servicio.------------ 
Artículo 74.- El cese es la terminación de la rela-
ción laboral entre el Municipio y el infractor, sin 
responsabilidad para el primero.------------------------- 
Cualquiera que sea la sanción a imponer al perso-
nal a quien se pretenda sancionar, tendrá el dere-
cho de audiencia para que en forma previa al 
acuerdo de la sanción que proceda, se defienda y 
exhiba en un caso las justificaciones que a su dere-

cho convenga, mismas que deberán ser valoradas 
por la comisión Sancionadora.---------------------------- 
CAPITULO VI------------------------------------------------- 
Régimen Disciplinario------------------------------------- 
Artículo 75.- El régimen disciplinario se basa en el 
conjunto de normas que los elementos de la Corpo-
ración deberán observar, cualquiera que sea su 
jerarquía . Esas normas disciplinarias tienen como 
principio la obediencia, alto concepto de honor, la 
justicia y la moral, así como la subordinación a que 
deben sujetarse los miembros de la Corporación a 
sus superiores. --------------------------------------------- 
Artículo 76.- Las obligaciones derivadas de la dis-
ciplina para los elementos de la Corporación, son 
las siguientes: ------------------------------------------------- 
I. La observancia de las obligaciones que a los 
elementos de la Corporación les impone su situa-
ción de servidor público, según la Ley de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos del Estado 
de Querétaro, Ley de Seguridad Pública del Estado 
de Querétaro, y Ley de los Trabajadores al Servicio 
del Estado y Municipios. ----------------------------------- 
II. Los elementos de la Corporación deben normar 
su conducta bajo los siguientes aspectos: ------------ 
a).- Obediencia y Disciplina------------------------------- 
b).- Equidad y Justicia--------------------------------------- 
c).- Valor, Audacia e Iniciativa en el Servicio---------- 
d).- Lealtad, Abnegación e Interés para con la Cor-
poración--------------------------------------------------------- 
e).- Consideración y Urbanidad para toda la Ciuda-
danía------------------------------------------------------------ 
III. Realizar el saludo militar y civil, según se porte o 
no el uniforme para con la Bandera Nacional y/o 
con sus superiores. ----------------------------------------- 
IV. Los elementos de la Corporación deben de ape-
garse al uso de las claves y al código fonético auto-
rizado en los medios de comunicación.---------------- 
CAPITULO VII------------------------------------------------ 
De los Correctivos Disciplinarios--------------------- 
Artículo 77.- Son correctivos disciplinarios los 
arrestos que se imponen a los integrantes de la 
Corporación en cuyos actos u omisiones solo cons-
tituyan faltas menores en el cumplimiento de la 
disciplina. ------------------------------------------------------ 
Artículo 78.- Los arrestos pueden ser: ---------------- 
I. Sin perjuicio del Servicio: que consiste en realizar 
normalmente sus deberes dentro o fuera de las 
instalaciones según corresponda, cumpliendo con 
los horarios establecidos al termino de los cuales, si 
no ha concluido con dicho arresto se le concentrara 
en la dirección para concluirlo; y------------------------- 
II. Con perjuicio del Servicio: en cuyo caso el arres-
tado desempeñara sus actividades exclusivamente 
dentro de las instalaciones. -------------------------------- 
Artículo 79.- Los arrestos serán aplicados en la 
forma siguiente: ----------------------------------------------- 
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I. Comandantes y Primeros Oficiales hasta por 6 
horas; ------------------------------------------------------------ 
II. Segundo Oficiales hasta por 12 horas; y------------ 
III. Oficiales, suboficiales, Policías Primeros hasta 
24 horas.-------------------------------------------------------- 
Artículo 80.- Los arrestos podrán ser impuestos a 
los integrantes de la Corporación por su respectivo 
superior jerárquico ya sea por motivo de su grado o 
de su cargo pero solo podrán ser evaluados por: --- 
I. El Director; y------------------------------------------------ 
II. Subdirector.------------------------------------------------ 
Artículo 81.- Toda orden de arresto deberá ser por 
escrito, salvo cuando se tuviere o hubiere que co-
municarla verbalmente, en cuyo caso de deberá de 
ratificar por escrito dentro de las dos horas siguien-
tes, anotando el motivo y la hora de la orden. ------- 
La orden deberá ejecutarse de manera inmediata, 
haciéndoselo saber a quien deba cumplirla.---------- 
Artículo 82.- Los arrestos primero se evaluaran y 
luego se cumplirán, los mismos podrán ser impug-
nados ó aclarados, el hecho de no firmar el arresto 
por inconformidad, manifiesta falta de disciplina y 
orden. ---------------------------------------------------------- 
Artículo 83.- El integrante que sé inconforma con la 
corrección disciplinaria impuesta , una vez cumplida 
la misma será oído en audiencia, dentro de las 24 
horas siguientes por el superior jerárquico que gra-
dué el arresto. ------------------------------------------------ 
Sin mayor trámite se procederá a resolver lo con-
ducente y contra dicha resolución no precederá 
recurso alguno, si la resolución es favorable, su 
efecto será que el antecedente del arresto no se 
integrara al expediente del inconforme. --------------- 
Artículo 84.- El integrante que tenga mas de 15 
boletas de arresto en un año procederá la baja 
inmediata en base al artículo 123 inciso b) fracción 
XIII, de la Constitución Política de los Estado Uni-
dos Mexicanos. ---------------------------------------------- 
En todo lo previsto por este capitulo se sujetara a lo 
dispuesto en los manuales operativos de la Corpo-
ración.----------------------------------------------------------- 
TITULO VII ---------------------------------------------------- 
De la Comisión de Honor y Justicia y los Comi-
tés Disciplinarios ------------------------------------------ 
CAPÍTULO I.-------------------------------------------------- 
Integración y Funciones de la Comisión de 
Honor y Justicia ------------------------------------------- 
Artículo 85.- La Comisión de Honor y Justicia esta-
rá encargada de conocer sobre los meritos, hechos 
relevantes, infracciones y faltas a los deberes pre-
vistos al presente reglamento o los ordenamientos 
jurídicos derivados de este ultimo, cometidas por 
los integrantes de la Corporación, así como de 
otorgar condecoraciones e imponer las sanciones 
correspondientes, tratándose de conductas delicti-

vas deberá hacerlas del conocimiento sin demora 
de la autoridad competente. ------------------------------- 
Articulo 86.- La Comisión será integrada de la 
forma siguiente: ---------------------------------------------- 
I. Un Presidente, quien será el Secretario de Go-
bierno Municipal; -------------------------------------------- 
II. Un Secretario, quien será el Director; -------------- 
III. El asesor jurídico de la Dirección, como auxiliar;  
IV. Como vocales los Regidores integrantes de la 
Comisión de Seguridad Publica del Ayuntamiento y; 
V. Un representante de la Contraloría Municipal. ---- 
Articulo 87.- La comisión sesionara en la cede de 
la Corporación, por convocatoria del Secretario de 
la misma. ------------------------------------------------------- 
Articulo 88.-  Todos los miembros de la Comisión 
de Honor y Justicia contaran con voz y voto, sus 
resoluciones serán tomadas por mayoría, en caso 
de empate el Presidente tendrá voto de calidad. ---- 
CAPITULO II -------------------------------------------------- 
De la Integración de los Comités Disciplinarios - 
Artículo 89.- Los Comités Disciplinarios son auxilia-
res de la Comisión de Honor y Justicia, de la inte-
gración de los procedimientos que en el ámbito de 
su competencia de los Distritos, se instrumenten 
por infracciones o faltas a los deberes previstos en 
la ley, el presente reglamento o los ordenamientos 
que de este deriven. ---------------------------------------- 
Articulo 90.- Por cada Distrito habrá un Comité 
Disciplinario el cual se integra por un Presidente 
quien será el Comandante de Distrito, un Secretario 
quien será el asesor jurídico de la Corporación y 
tres vocales quienes eran los Primeros Oficiales.--- 
Articulo 91.- Los Comités Disciplinarios sesionaran 
en las Comandancias del Distrito que les corres-
ponda por convocatoria del Secretario.----------------- 
TITULO VIII ---------------------------------------------------- 
Del Servicio Policíaco y la Sociedad ----------------- 
CAPITULO I --------------------------------------------------- 
La Función Policial ante la Sociedad ---------------- 
Artículo 93.- Los elementos de la Corporación, 
deben realizar en el cumplimiento con su deber:----- 
I. Un servicio eficaz y conciente, haciendo uso del 
buen juicio para poder ganarse el respeto y con-
fianza de la ciudadanía y para la Corporación que 
representa; ---------------------------------------------------- 
II. Estando un servicio o franco, debe de procurar 
un sentido de responsabilidad en conducta, mani-
festando respeto a las leyes y las buenas costum-
bres; ------------------------------------------------------------ 
III. Actuar con imparcialidad, respeto, cortesía y 
firmeza, sin discriminar por causa de edad, raza, 
credo, posición económica sexo, nacionalidad o por 
razones de amistad. ---------------------------------------- 
CAPITULO II -------------------------------------------------- 
Reglas para la Detención -------------------------------- 
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Artículo 94.- El Cuerpo Operativo de la Dirección 
de cualquier rango o nivel, están obligados a dete-
ner y poner a disposición del Juez Cívico Califica-
dor dentro del termino que establece el Reglamento 
de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del 
Río, Qro., a cualquier persona que sea sorprendida 
en la comisión de una falta administrativa.------------ 
En los casos de delito flagrante tanto los elementos 
de la Dirección como cualquier persona puede de-
tener al presunto responsable poniéndolo sin demo-
ra a disposición de la autoridad competente.--------- 
Artículo 95.- Los elementos operativos, no requie-
ren autorización para ingresar en razón de sus la-
bores de patrullaje o en persecución de un presunto 
delincuente o infractor, a los lugares que sean pro-
piedad o de los cuales tenga pose---------------------- 
Artículo 96.- Para el ingreso a un lugar privado, 
cualquier elemento deberá contar con el consenti-
miento verbal o por escrito de persona mayor de 
edad, que pueda legítimamente otorgarlo estando 
obligado a asentar en el parte informativo el nombre 
de dicha persona, el carácter con el que se ostente 
para la autorización, sus datos de identificación 
oficial. ----------------------------------------------------------- 
Para los efectos del párrafo anterior, en forma 
enunciativa pero no limitativa se considera como 
persona legalmente facultada para otorgar la auto-
rización de ingreso: ------------------------------------------ 
I. El propietario; ----------------------------------------------- 
II. El representante legal del propietario; --------------- 
III. El encargado; --------------------------------------------- 
IV. El poseedor, o toda persona que bajo cualquier 
título resida en el domicilio; y ------------------------------ 
V. Por orden Judicial. ---------------------------------------- 
Artículo 97.- Cuando la persona legitimada para 
autorizar el acceso a un lugar privado, se niegue a 
permitir el paso de los elementos de la policía, en la 
persecución de un presunto delincuente o infractor, 
el elemento se abstendrá de ingresar y solicitara 
instrucciones al superior jerárquico. -------------------- 
En caso de negativa de permitir el acceso a un 
lugar privado, en la persecución de un presunto 
delincuente, se procederá a resguardar el área 
dando aviso a la autoridad competente y obtener la 
orden respectiva.--------------------------------------------- 
Artículo 98.- Los elementos que integran el perso-
nal operativo de la dirección no requerirán autoriza-
ción para introducirse a lugares privados cuando se 
trate de salvaguardar un bien jurídico en situación 
de peligro o evitar un mal mayor, siempre que con-
curran las siguientes circunstancias: -------------------- 
I. Que el peligro sea real, actual e inminente; --------- 
II. Que no exista otro medio practicable y medio 
perjudicial.------------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Una vez aprobado el 
presente dictamen la Presidenta Municipal de San 

Juan del Río, Qro., deberá promulgar el “Reglamen-
to Interno de la Policía Municipal Preventiva de San 
Juan del Río, Querétaro”, mismo que deberá de 
publicarse en la Gaceta Municipal y lugares visibles 
de la Presidencia Municipal. La Presidenta Munici-
pal, deberá remitir dentro de los 5 días siguientes 
de su aprobación copia certificada del acuerdo que 
apruebe el Reglamento Interno de la Policía Muni-
cipal Preventiva de San Juan del Río, Querétaro, al 
Ejecutivo para su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”.-- 
RESOLUTIVO TERCERO.-  Se instruye al Secreta-
rio del Ayuntamiento para que publique en el próxi-
mo número de la Gaceta Municipal, el Reglamento 
Interno de la Policía Municipal Preventiva de San 
Juan del Río, Querétaro.----------------------------------- 
TRANSITORIOS -------------------------------------------- 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrara en 
Vigor al día siguiente de que se hayan cumplimen-
tado las 2 publicaciones referidas. ---------------------- 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones 
Municipales que contravengan el presente regla-
mento. ---------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Una vez aprobado el presente Dicta-
men remítase el expediente a la Secretaria del 
Ayuntamiento como asunto totalmente concluido. --- 
A T E N T A M E N T E ------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RIO ------ 
COMISION DE GOBERNACIÓN ------------------------ 
LIC. MA. DE LOS ANGELES JACARANDA 
LOPEZ SALAS------------------------------------------------ 
PRESIDENTA ------------------------------------------------ 
LIC. JORGE JAVIER LANDEROS CERVANTES-- 
SECRETARIO------------------------------------------------ 
LIC. JOSE LUIS GUTIERREZ LEGORRETA--------- 
SECRETARIO ------------------------------------------------ 
COMISION DE SEGURIDAD PUBLICA---------------- 
LIC. MA. DE LOS ANGELES JACARANDA  
LOPEZ SALAS------------------------------------------------ 
PRESIDENTA-------------------------------------------------- 
C. MANUEL ALVAREZ CAMACHO-------------------- 
SECRETARIO------------------------------------------------- 
M.V.Z. JUAN CARLOS CALDAS Y ARAICO--------- 
SECRETARIO------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE DE CONFORMI-
DAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICU-
LOS 130, 131 Y 132 DEL REGLAMENTO            
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN 
DEL RÍO, QRO., PUBLIQUE EL PRESENTE 
ACUERDO, ASÍ COMO EL “REGLAMENTO IN-
TERNO DE LA POLICÍA MUNICIPAL PREVENTI-
VA DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO”, EN 
LA GACETA MUNICIPAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QRO., PARA CONOCIMIENTO Y OBSERVANCIA 
GENERAL, POR UNA SOLA OCASIÓN, ASI CO-
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MO EN LUGARES VISIBLES DE LA PRESIDEN-
CIA MUNICIPAL --------------------------------------------- 
TERCERO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 
H. AYUNTAMIENTO, PARA QUE, DE CONFOR-
MIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
47 FRACCION VII DE LA LEY ORGANICA MUNI-
CIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, REMITA 
EL PRESENTE ACUERDO AL EJECUTIVO DEL 
ESTADO, LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRÓN, 
A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE GO-
BIERNO DEL ESTADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 9 
FRACCIÓN XI DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN 
JUAN DEL RÍO, QRO., ORDENE SU PUBLICA-
CIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO 
DEL ESTADO “LA SOMBRA DE ARTEAGA”. -------- 
CUARTO.- EL PRESENTE REGLAMENTO EN-
TRARA EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE QUE 
SE HAYAN CUMPLIMENTADO LAS 2 PUBLICA-
CIONES REFERIDAS. ------------------------------------- 

QUINTO.-  SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSI-
CIONES MUNICIPALES QUE CONTRAVENGAN 
EL PRESENTE REGLAMENTO. ------------------------ 
SEXTO.-  EL PRESENTE ACUERDO SURTIRÁ 
SUS EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
APROBACIÓN. ---------------------------------------------- 
SÉPTIMO.- SE REMITE EL EXPEDIENTE A LA 
SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO COMO 
ASUNTO TOTALMENTE CONCLUIDO. -------------- 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 
VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL CUATRO. ---------------------------------  

A T E N T A M E N T E  

LIC. J. JESÚS ANGELES NÁJERA  
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica  

GOBIERNO MUNICIPAL  
DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL H. 

AYUNTAMIENTO 
SECCIÓN: ADMINISTRATIVA 
RAMO: CORRESPONDENCIA 
NO. DE OFICIO: SHA/1589/04 

 

EL QUE SUSCRIBE LIC. J. JESÚS ÁNGELES 
NÁJERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO, DE ACUERDO A LAS FACULTA-
DES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------ 
----------------------C E R T I F I C A : ----------------------

 

QUE MEDIANTE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
CABILDO DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 
2004, EN EL QUINTO PUNTO INCISO “B” DEL 
ORDEN DEL DÍA, SE TUVO A BIEN EMITIR EL 
ACUERDO SIGUIENTE:------------------------------------ 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA.-------------

 

B).- DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, EN RE-
LACIÓN CON LA SOLICITUD PRESENTADA 
POR EL ING. DANIEL GUZMÁN ORTIZ, MEDIAN-
TE LA CUAL SOLICITA AUTORIZACIÓN DE 
VENTAS PROVISIONALES DE LA SECCIÓN 
PRIMERA, PRIMERA ETAPA, DEL FRACCIONA-
MIENTO VALLE DORADO, UBICADO EN EL KM. 
8 CAMINO A LA COMUNIDAD EL SITIO DE ESTA 
CIUDAD.--------------------------------------------------------

 

--------------------------A C U E R D O-----------------------

 

PRIMERO.- POR LO QUE CON FUNDAMENTO 
EN LO PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 115 
FRACCIÓN IV INCISO A), V INCISO D) Y F) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; EL ARTÍCULO 88 INCISOS 
D) Y F) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO 
ARTEAGA; LOS ARTÍCULOS 1, 3, 5, 13, 16 
FRACCIONES IV, VII, IX Y XII, 17 FRACCIONES I, 
II, III Y IV, 28, 35, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 
117, 118, 119, 152, 153, 166 Y 253, DEL CÓDIGO 
URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; EL 
ARTÍCULO 30 FRACCIÓN II, INCISO D) DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 10 FRACCIÓN I, 
17, 24, 25, 31 FRACCIONES I, II Y III, 32, 38 
FRACCIÓN XIII 42 FRACCIONES IV, VII Y VIII, 91, 
92, 103, 104 Y 105 DEL REGLAMENTO INTERIOR 
DEL AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO; LOS ARTÍCULOS 67 FRACCIONES 
IV, V, VII Y XII, 82, 83, 85, 86 Y 89 DEL REGLA-
MENTO DE POLICÍA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO; Y POR 
MAYORÍA CON ONCE VOTOS A FAVOR; SE 
APRUEBA EL DICTAMEN EMITIDO POR LA CO-
MISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLO-
GÍA; POR TAL, SE APRUEBA LA SOLICITUD 
DEL ING. DANIEL GUZMÁN ORTIZ; A FIN DE 
QUE SE LE AUTORICE LAS VENTAS PROVI-
SIONALES DE LOTES DE LA PRIMERA ETAPA, 
SECCIÓN PRIMERA DEL FRACCIONAMIENTO 
“VALLE DORADO”, UBICADO EN EL KM. 8, 
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CAMINO AL SITIO, SAN JUAN DEL RÍO, QRO.; 
MISMO QUE EN ESTE MOMENTO SE INSERTA A 
LA LETRA, ÚNICAMENTE EN LO QUE REFIERE 
A LOS PUNTOS RESOLUTIVOS DEL CITADO 
DICTAMEN:---------------------------------------------------- 
RESOLUTIVO PRIMERO.- La Comisión de Desa-
rrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este 
Honorable Ayuntamiento, apruebe la “SOLICITUD 
DEL ING. DANIEL GUZMÁN ORTIZ; A FIN DE 
QUE SE LE AUTORICE LAS VENTAS PROVI-
SIONALES DE LOTES DE LA SECCIÓN PRIME-
RA, PRIMERA ETAPA DEL FRACCIONAMIENTO 
“VALLE DORADO”, UBICADO EN EL KM. 8, 
CAMINO AL SITIO, SAN JUAN DEL RÍO, QRO.”-- 
RESOLUTIVO SEGUNDO.- Una vez aprobado el 
presente Dictamen, se otorga la autorización provi-
sional de venta de lotes, siempre y cuando el pro-
pietario deposite una Fianza de Garantía a favor del 
Municipio de San Juan del Río, Qro., en un plazo 
no mayor a 30 (treinta) días a partir del acuerdo que 
autorice el presente, por la cantidad de $591,143.70 
(QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL CIENTO 
CUARENTA Y TRES PESOS 70/100 M.N.) contra 
vicios ocultos y defectos de fabricación, dicho valor 
es el total de las obras de urbanización que falten 
por ejecutar, más un 30% (treinta por ciento) para 
garantizar la construcción de aquellas, en el plazo 
no mayor de 2 (dos) años contados a partir de la 
fecha del Acuerdo de Cabildo relativo a la Autoriza-
ción expresa, siendo necesario cubra las primas 
correspondientes para mantenerla vigente por el 
plazo anteriormente señalado.----------------------------- 
RESOLUTIVO TERCERO.- En los contratos de 
compraventa de lotes, se incluirán las cláusulas 
restrictivas necesarias para asegurar por parte de 
los compradores, que los lotes no se subdividirán 
en otros de dimensiones menores que las autoriza-
das y que los mismos se destinarán a los fines y 
usos para los cuales fueron aprobados, pudiendo 
en cambio fusionarse sin cambiar el uso y densidad 
de los mismos.------------------------------------------------- 
TRANSITORIOS---------------------------------------------- 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se instruye al Secretario 
del Ayuntamiento para que notifique la presente 
resolución de forma personal al solicitante el Ing. 
Daniel Guzmán Ortiz, apoderado legal de la C. 
Raquel Alcántara Ruiz, propietaria del Fracciona-
miento “Valle Dorado”, al Secretario de Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas y Ecología Municipal, a la 
Dirección de Catastro de esta ciudad para los efec-
tos legales a que haya lugar y al Tesorero Munici-
pal, este último para que vigile el cumplimiento de 
los pagos por concepto de derechos.------------------- 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente acuerdo de-
berá de ser publicado en la Gaceta Municipal de 
San Juan del Río, Querétaro, por una sola vez y por 

dos veces en el Periódico Oficial para el Estado de 
Querétaro, la “Sombra de Arteaga” para conoci-
miento general y a costa del solicitante, así como 
en dos ocasiones en dos de los diarios de mayor 
circulación de este municipio que es el de la ubica-
ción del inmueble, esta ultima publicación con un 
intervalo de 5 días entre cada una de ellas, para los 
efectos legales a que haya lugar, lo anterior de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 4 de la ley de 
Procedimiento Administrativos para el Estado y 
Municipios de Querétaro y el artículo 152 del Códi-
go Urbano para el Estado de Querétaro.-------------- 
ARTÍCULO TERCERO.- La presente autorización 
deberá de inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad, previa Protocolización ante notario Pú-
blico, a costa del solicitante.------------------------------- 
ARTÍCULO CUARTO.- Si las condiciones hechas 
en este dictamen no son cumplidas, el acuerdo de 
cabildo que autorice las ventas provisionales de 
lotes de la Primera etapa, Sección Primera del 
Fraccionamiento denominado “Valle Dorado”, que-
dara sin efectos; haciéndose acreedor el Solicitan-
te, a las sanciones que se señalan en los artículos 
497, 498, 501 fracciones I, III, VI, VII, VIII y IX y 503 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro.--- 
ARTÍCULO QUINTO.- Una vez aprobado el presen-
te dictamen remítase el expediente a la Secretaria 
del Ayuntamiento como asunto totalmente conclui-
do.---------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE.-------------------------------------------- 
H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, 
QUERÉTARO.------------------------------------------------ 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECO-
LOGÍA.---------------------------------------------------------- 
REGIDORA YOLANDA JOSEFINA RODRÍGUEZ 
OTERO---------------------------------------------------------- 
PRESIDENTE-------------------------------------------------- 
REGIDORA GABRIELA GUERRERO FRANCO---- 
SECRETARIO------------------------------------------------- 
REGIDOR JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ LEGORRETA- 
SECRETARIO------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA QUE NOTIFIQUE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN DE FORMA PERSO-
NAL AL SOLICITANTE EL ING. DANIEL GUZMÁN 
ORTIZ, APODERADO LEGAL DE LA C. RAQUEL 
ALCÁNTARA RUIZ, PROPIETARIA DEL FRAC-
CIONAMIENTO “VALLE DORADO”, AL SECRE-
TARIO DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚ-
BLICAS Y ECOLOGÍA MUNICIPAL, A LA DIREC-
CIÓN DE CATASTRO DE ESTA CIUDAD PARA 
LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR Y 
AL TESORERO MUNICIPAL, ESTE ULTIMO PARA 
QUE VIGILE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PAGOS 
POR CONCEPTO DE DERECHOS.-------------------- 
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TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ 
DE SER PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, POR UNA 
SOLA VEZ Y POR DOS VECES EN EL PERIÓDI-
CO OFICIAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, 
LA “SOMBRA DE ARTEAGA” PARA CONOCI-
MIENTO GENERAL Y A COSTA DEL SOLICITAN-
TE, ASÍ COMO EN DOS OCASIONES EN DOS DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
ESTE MUNICIPIO QUE ES EL DE LA UBICACIÓN 
DEL INMUEBLE, ESTA ULTIMA PUBLICACIÓN 
CON UN INTERVALO DE 5 DÍAS ENTRE CADA 
UNA DE ELLAS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
A QUE HAYA LUGAR, LO ANTERIOR DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU-
LO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVOS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE 
QUERÉTARO Y EL ARTÍCULO 152 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.---- 
CUARTO.- LA PRESENTE AUTORIZACIÓN DE-
BERÁ DE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD, PREVIA PROTOCO-
LIZACIÓN ANTE NOTARIO PÚBLICO, A COSTA 
DEL SOLICITANTE.----------------------------------------- 
QUINTO.- SI LAS CONDICIONES HECHAS EN EL 
PRESENTE ACUERDO NO SON CUMPLIDAS, 

LAS VENTAS PROVISIONALES DE LOTES DE LA 
PRIMERA ETAPA, SECCIÓN PRIMERA DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “VALLE 
DORADO”, QUEDARÁ SIN EFECTOS; HACIÉN-
DOSE ACREEDOR EL SOLICITANTE, A LAS 
SANCIONES QUE SE SEÑALAN EN LOS ARTÍ-
CULOS 497, 498, 501 FRACCIONES I, III, VI, VII, 
VIII Y IX Y 503 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------  

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 
TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL CUATRO.----------------------------------  

A T E N T A M E N T E  

LIC. J. JESÚS ÁNGELES NÁJERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica  

PRIMERA PUBLICACION 

  

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
EDICTO 

  

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO   

Al centro un sello con el escudo nacional que 
dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. TRIBU-
NAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 42. 

C. ROBERTO GÓMEZ AGUADO.- 
En el juicio agrario 390/2004 se dictó un 

acuerdo ordenando su emplazamiento por medio 
de edictos, por desconocer su domicilio, haciéndole 
saber que se ha instaurado ante este Tribunal una 
demanda que promueve en su contra COMISA-
RIADO EJIDAL DE SAN JUAN DEL RÍO, deman-
dando la restitución de una superficie de 
35,077.647 hectáreas, ubicadas en el núcleo agra-
rio de San Juan del Río, Qro., la audiencia de ley 
tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA LUNES TREINTA Y 
UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO, en 
las oficinas del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 42 
ubicadas en calle 5 de Mayo Número 208-B, Colo-
nia Centro en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
debiendo comparecer personalmente y asistido de 

su abogado para contestar la demanda, ofrecer 
pruebas, oponer las excepciones y defensas que a 
su interés convenga y formular alegatos, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se le tendrán por 
ciertos los hechos de la demanda y por perdido su 
derecho para ofrecer pruebas; señalar domicilio 
procesal para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, en la inteligencia que de no hacerlo las 
demás notificaciones, aún las de carácter personal 
le surtirán efectos legales por lista, quedando en la 
Secretaría de este Tribunal las copias de traslado a 
su disposición.    

A T E N T A M E N T E.    

LIC. MANUEL LOYA VALVERDE 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

Rúbrica    

PRIMERA PUBLICACION 
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TERCERO.- EL PRESENTE ACUERDO DEBERÁ 
DE SER PUBLICADO EN LA GACETA MUNICIPAL 
DE SAN JUAN DEL RÍO, QUERÉTARO, POR UNA 
SOLA VEZ Y POR DOS VECES EN EL PERIÓDI-
CO OFICIAL PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO, 
LA “SOMBRA DE ARTEAGA” PARA CONOCI-
MIENTO GENERAL Y A COSTA DEL SOLICITAN-
TE, ASÍ COMO EN DOS OCASIONES EN DOS DE 
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE 
ESTE MUNICIPIO QUE ES EL DE LA UBICACIÓN 
DEL INMUEBLE, ESTA ULTIMA PUBLICACIÓN 
CON UN INTERVALO DE 5 DÍAS ENTRE CADA 
UNA DE ELLAS, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
A QUE HAYA LUGAR, LO ANTERIOR DE 
ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCU-
LO 4 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINIS-
TRATIVOS PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE 
QUERÉTARO Y EL ARTÍCULO 152 DEL CÓDIGO 
URBANO PARA EL ESTADO DE QUERÉTARO.---- 
CUARTO.- LA PRESENTE AUTORIZACIÓN DE-
BERÁ DE INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO PÚ-
BLICO DE LA PROPIEDAD, PREVIA PROTOCO-
LIZACIÓN ANTE NOTARIO PÚBLICO, A COSTA 
DEL SOLICITANTE.----------------------------------------- 
QUINTO.- SI LAS CONDICIONES HECHAS EN EL 
PRESENTE ACUERDO NO SON CUMPLIDAS, 

LAS VENTAS PROVISIONALES DE LOTES DE LA 
PRIMERA ETAPA, SECCIÓN PRIMERA DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “VALLE 
DORADO”, QUEDARÁ SIN EFECTOS; HACIÉN-
DOSE ACREEDOR EL SOLICITANTE, A LAS 
SANCIONES QUE SE SEÑALAN EN LOS ARTÍ-
CULOS 497, 498, 501 FRACCIONES I, III, VI, VII, 
VIII Y IX Y 503 DEL CÓDIGO URBANO PARA EL 
ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------  

SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE 
SAN JUAN DEL RÍO, QRO., PARA LOS FINES Y 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR A LOS 
TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL CUATRO.----------------------------------  

A T E N T A M E N T E  

LIC. J. JESÚS ÁNGELES NÁJERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. 
Rúbrica  

PRIMERA PUBLICACION 

  

AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
EDICTO 

  

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO   

Al centro un sello con el escudo nacional que 
dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. TRIBU-
NAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 42. 

C. ROBERTO GÓMEZ AGUADO.- 
En el juicio agrario 390/2004 se dictó un 

acuerdo ordenando su emplazamiento por medio 
de edictos, por desconocer su domicilio, haciéndole 
saber que se ha instaurado ante este Tribunal una 
demanda que promueve en su contra COMISA-
RIADO EJIDAL DE SAN JUAN DEL RÍO, deman-
dando la restitución de una superficie de 
35,077.647 hectáreas, ubicadas en el núcleo agra-
rio de San Juan del Río, Qro., la audiencia de ley 
tendrá verificativo a las NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA LUNES TREINTA Y 
UNO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO, en 
las oficinas del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 42 
ubicadas en calle 5 de Mayo Número 208-B, Colo-
nia Centro en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
debiendo comparecer personalmente y asistido de 

su abogado para contestar la demanda, ofrecer 
pruebas, oponer las excepciones y defensas que a 
su interés convenga y formular alegatos, con el 
apercibimiento que de no hacerlo se le tendrán por 
ciertos los hechos de la demanda y por perdido su 
derecho para ofrecer pruebas; señalar domicilio 
procesal para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, en la inteligencia que de no hacerlo las 
demás notificaciones, aún las de carácter personal 
le surtirán efectos legales por lista, quedando en la 
Secretaría de este Tribunal las copias de traslado a 
su disposición.    

A T E N T A M E N T E.    

LIC. MANUEL LOYA VALVERDE 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

Rúbrica    

PRIMERA PUBLICACION 
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EDICTO 

   
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO    

Al centro un sello con el escudo nacional que 
dice: “ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”. TRIBU-
NAL UNITARIO AGRARIO, DISTRITO 42. 

C. PEDRO ASCENCIÓN RUÍZ SUÁREZ.- 
En el juicio agrario 344/2004 se dictó un 

acuerdo ordenando su emplazamiento por medio 
de edictos, por desconocer su domicilio, haciéndole 
saber que se ha instaurado ante este Tribunal una 
demanda que promueve en su contra JOSÉ LUCIO 
RUÍZ SUÁREZ, demandando un juicio sucesorio 
intestamentario en vía de jurisdicción voluntaria, 
respecto de los bienes agrarios que pertenecieron 
al finado BARTOLO RUÍZ MARTÍNEZ, La audiencia 
de Ley tendrá verificativo a las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VIERNES 
VEINTIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, 
en las oficinas del Tribunal Unitario Agrario, Distrito 
42 ubicadas en calle 5 de Mayo Número 208-B, 
Colonia Centro en la ciudad de Santiago de Queré-
taro, debiendo comparecer personalmente y asisti-
do de su abogado para contestar la demanda, ofre-
cer pruebas, oponer las excepciones y defensas 
que a su interés convenga y formular alegatos, con 
el apercibimiento que de no hacerlo se le tendrán 
por ciertos los hechos de la demanda y por perdido 
su derecho para ofrecer pruebas; señalar domicilio 
procesal para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, en la inteligencia que de no hacerlo las 
demás notificaciones, aún las de carácter personal 
le surtirán efectos legales por lista, quedando en la 
Secretaría de este Tribunal las copias de traslado a 
su disposición.    

A T E N T A M E N T E .    

LIC. MANUEL LOYA VALVERDE 
SECRETARIO DE ACUERDOS 

Rúbrica    

PRIMERA PUBLICACION 

  
EDICTO 

 
DEPENDENCIA TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO 

SECCION JUZGADO CUARTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL 

RAMO ADMINISTRATIVO 
OFICIO NUM.: 2508-2004 
EXPEDIENTE NUM.: 625/2004 

 

Asunto: EMPLAZAMIENTO POR EDICTO  

Santiago de Querétaro, Qro., noviembre 18 de 2004.  

SAC CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V.

 

A TRAVES DE SU APODERADO LEGAL  
O REPRESENTANTE LEGAL 
P R E S E N T E.  

En el local del Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia Civil de este Distrito Judicial se radico el 
expediente número 625/2004 relativo al juicio OR-
DINARIO MERCANTIL que sobre PAGO DE PE-
SOS promueve PROVEEDORA DE LA CONS-
TRUCCION DE QUERETARO S.A. DE C.V. en 
contra de SAC CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
y en razón de ignorar su domicilio se le emplaza por 
este medio a fin de que en el plazo de quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la 
última publicación de los edictos, de contestación a 
la demanda instaurada en su contra, o en su defec-
to, si tuviere excepciones legales que pudiere hacer 
valer en su favor las oponga, apercibiéndole que en 
caso de no hacerlo, se le tendrá por confesa de los 
hechos de la demanda y por perdidos sus derechos 
no ejercitados en tiempo, así mismo se le requiere 
para que al momento de contestar la demanda, 
señale domicilio procesal dentro de esta Jurisdic-
ción, en la inteligencia que de no hacerlo las notifi-
caciones aún las de carácter personal le surtirán 
efectos legales por listas, quedando en la Secreta-
ría del Juzgado las copias de traslado a su disposi-
ción.   

A T E N T A M E N T E   

LICENCIADA LEONOR IVETT OLVERA LOARCA 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

CUARTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
Rúbrica   

Para su publicación por tres veces conse-
cutivas en el periódico oficial del Estado.    

SEGUNDA PUBLICACION 
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EDICTO 

 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO  

EXPEDIENTE NUMERO 1304/2004  

ARQUITECTURA Y PLANIFICACIÓN  
INDUSTRIAL QUERETANA S.A. DE C.V. 
P R E S E N T E .  

En virtud de ignorar su domicilio y de confor-
midad con lo dispuesto por el artículo 1070 del Có-
digo de Comercio, se hace de su conocimiento 
que se encuentra radicado en el Juzgado Prime-
ro Mixto Municipal de esta Ciudad Capital, la 
demanda registrada bajo el expediente número 
1304/2004, relativa al juicio Ordinario Mercantil, 
que sobre pago de pesos promueve PROVEE-
DORA DE LA CONSTRUCCION DE QUERETARO 
S.A. DE C.V., en contra de ARQUITECTURA Y 
PLANIFICACION INDUSTRIAL QUERETANA S.A. 
DE C.V., en el cual se le emplaza a juicio para 
que en el improrrogable término de QUINCE 
DIAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION, 
de contestación a la demanda instaurada en su 
contra oponiendo las excepciones legales que ten-
ga que hacer valer y ofrezca pruebas que acrediten 
su dicho, apercibido que de no hacerlo se le tendrá 
por presuntivamente confeso de los hechos de la 
demanda incoada en su contra y por perdidos sus 
derechos no ejercitados en tiempo y forma; que-
dando en la Secretaría de este Juzgado copias de 
traslado a su disposición.   

(Para su publicación en el periódico de Oficial 
del Estado de Querétaro por tres veces consecuti-
vas).    

C. LIC. JUAN GPE. SANCHEZ MONTAÑO 
SECRETARIO DE ACUERDOS DEL JUZGADO 

PRIMERO MIXTO MUNICIPAL  
DE ESTA CIUDAD CAPITAL. 

Rúbrica       

ULTIMA PUBLICACION 

 
EDICTO 

 
DEPENDENCIA JUZGADO TERCERO 

DE LO CIVIL 
SECCION ADMINISTRATIVA 
RAMO CIVIL. 
OFICIO NUM.: 2435/04 
EXPEDIENTE 
NUM.: 

1124/03 

 
Asunto: Edicto de emplazamiento.  

Santiago de Querétaro, Qro. a 29 de Octubre del 2004.  

RODOLFO RESENDIZ CABALLERO Y 
JUANA SANDRA ISASSI CAMACHO 
P R E S E N T E  

En virtud de ignorar su domicilio, le emplazo 
por medio del presente edicto, para que en el tér-
mino de quince días hábiles contados a partir de la 
última publicación del presente, dé contestación a 
la demanda instaurada en su contra, en el juicio 
Ejecutivo Mercantil

 

que en su contra promueve 
Administradora de Caja Bienestar, S.C.

 

bajo el 
número de expediente 1124/03

 

para que conteste 
la demanda entablada y oponga las excepciones 
que tuviere que hacer valer a su favor; apercibién-
dole que en caso de no hacerlo, se le tendrá por 
perdidos sus derechos no ejercitados en tiempo y 
forma y como confeso de los hechos que se les 
imputan en la demanda, debiendo señalar domicilio 
procesal dentro de esta ciudad, ya que en caso de 
no hacerlo, todas las notificaciones de carácter 
personal le surtirán sus efectos por lista; haciéndole 
saber que quedan a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado respectivas 
a fin de que se imponga de ellas.-   

A T E N T A M E N T E 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 
 INSTANCIA CIVIL  

LIC. PATRICIA MARGARITA PEÑA RAMIREZ 
Rúbrica  

Para su publicación por tres veces de siete 
en siete días dentro de días hábiles en el periódico 
de mayor circulación en la Entidad y en el períodico 
oficial del Estado, debiendo de mediar seis días 
hábiles entre cada una de dichas publicaciones.-   

ULTIMA PUBLICACION 
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EDICTO 

 
DEPENDENCIA JUZGADO PRIMERO DE 

PRIMERA INSTANCIA CIVIL 
SECCION ADMINISTRATIVA 
RAMO CIVIL. 
OFICIO NUM.: 1750 
EXPEDIENTE NUM.: 1146/2003 

 
Asunto: EDICTO DE EMPLAZAMIENTO.  

Querétaro, Querétaro, 20 (veinte) de agosto de 2004 
(dos mil cuatro)  

J. GUADALUPE CANDELARIO 
VERONICA ENRIQUE LOPEZ Y 
MA. GUADALUPE VAZQUEZ MONTOYA. 
P R E S E N T E.  

En virtud de ignorar su domicilio, por este con-
ducto se le notifica y emplaza para que en el plazo de 
15 quince días hábiles contados a partir del día si-
guiente de la última publicación de este edicto, ACU-
DAN A DAR CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
INSTAURADA EN SU CONTRA, dentro del expedien-
te número 1146/2003, relativo al proceso ejecutivo 
mercantil que sobre pago de pesos promueve MI-
REYA QUIROZ ALEJANDRE ante este Juzgado Pri-
mero de Primera Instancia Civil de esta capital y su 
Distrito Judicial, y en este sentido opongan las excep-
ciones que estimen oportunas, apercibiéndoles que 
para el caso de no hacerlo se les tendrá por presun-
tamente confesos de los hechos de la demanda y por 
perdidos los derechos no ejercitados en tiempo. Asi-
mismo deberán señalar bienes de su propiedad sus-
ceptibles de embargo, suficientes a garantizar las 
prestaciones reclamadas en autos, apercibidos que 
para el caso de no hacerlo, tal derecho pasará a la 
actora. También deberán de señalar domicilio procesal 
dentro de este Distrito Judicial, en el entendido de que 
para el caso de no hacerlo, todas las notificaciones 
aún las de carácter personal les surtirán efectos por 
listas. Finalmente se le hace saber que se encuentran 
en la Secretaría del Juzgado a su disposición las co-
pias de traslado respectivas para que se instruya de 
ellas.  

El presente Edicto se extiende para su publica-
ción por tres veces consecutivas, sin perjuicio que 
dicha publicación exceda en uno o más días de lo 
ordenado, lo cual será en el periódico oficial “La Som-
bra de Arteaga”, de conformidad con el artículo 1070 
del Código de Comercio.- CONSTE.-------------  

A T E N T A M E N T E  

C. SECRETARIA DE ACUERDOS 
LIC. LUIS ALBERTO CONTRERAS FERNANDEZ Rúbrica  

ULTIMA PUBLICACION 

 
AVISO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE QUERETARO QUE APRUEBA EL 
REGLAMENTO DE OPERATIVIDAD PARA EL ACCE-
SO DE LOS PARTIDOS POLITICOS A LA RADIODIFU-
SION PUIBLICA PARA EL AÑO 2005.  

A N T E C E D E N T E S:  

I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se publicó la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro.   

II.- En fecha 10 de diciembre de 1999, se publican 
las reformas a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
las que por disposición del artículo tercero transitorio de 
dichas reformas, inician su vigencia al día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”.  

III.- En fecha 30 de agosto de 2002 se publica la 
ley que reforma el artículo 10 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, disposición vigente a partir del día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

IV.- En fecha 27 de septiembre de 2002, se publi-
ca en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, la ley que reforma, deroga y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, vigente a partir del día siguiente de su 
publicación.  

V.- Por mandato del ordenamiento a que se refie-
ren los antecedentes anteriores, se crea el Instituto Elec-
toral de Querétaro, organismo público permanente, dota-
do de autonomía constitucional, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, a cuyo cargo se encuentra la prepa-
ración, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
estatales.    

VI.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su 
domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones 
en todo el territorio del mismo, contando con órganos de 
dirección y operativos dentro de la siguiente estructura: a) 
Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos 
Distritales; d) Consejos Municipales; y e) Mesas Directi-
vas de Casilla.  

VII.- El Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, es el órgano superior de dirección del Institu-
to, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposi-
ciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como velar porque los principios de certeza, legalidad, 
equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas las activi-
dades de los órganos electorales.   

C O N S I D E R A N D O :  

1.- Que la Constitución General de la República en 
su artículo 41 primer párrafo, señala: “el pueblo ejerce su 



Pág. 2996 PERIODICO OFICIAL 10 de diciembre de 2004 

soberanía por medio de los Poderes de la Unión ... y por 
los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes inte-
riores, en los términos respectivamente establecidos por 
la presente Constitución Federal y las particulares de los 
Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal”, la fracción I establece: 
“Los partidos políticos son entidades de interés público; la 
Ley determinará las formas específicas de su interven-
ción en el proceso electoral”, la fracción II indica: “La ley 
garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten 
de manera equitativa con elementos para llevar a cabo 
sus actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso en 
forma permanente de los medios de comunicación social, 
de acuerdo con las formas y procedimientos que esta-
blezca la misma…”  

2.- Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 116, segundo párrafo, 
establece: “Los Poderes de los Estados se organizarán 
conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a la siguientes normas:”, la fracción IV cita: “Las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electo-
ral garantizarán que:” su inciso g) cita: “Se propicien 
condiciones de equidad para el acceso de los partidos 
políticos a los medios de comunicación social;” la fracción 
IV cita: “Las Constituciones y leyes de los Estados en 
materia electoral garantizarán que:” y sus incisos b) y c) 
citan: “En el ejercicio de la función electoral a cargo de 
las autoridades electorales sean principios rectores los de 
legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e indepen-
dencia; las autoridades que tengan a su cargo la organi-
zación de las elecciones y las jurisdiccionales que resuel-
van las controversias en la materia, gocen de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisio-
nes;”  

3.- Que  la  Constitución  Política  del  Estado Libre 
y Soberano  de  Querétaro Arteaga  en  su  artículo 13 
señala: “la soberanía del Estado de Querétaro Arteaga 
reside esencial y originariamente en el pueblo y de éste 
emana el poder público, que se instituye para su benefi-
cio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos 
electorales a través de los partidos políticos y mediante 
los procesos electorales... La ley garantizará que los 
partidos políticos nacionales y estatales cuenten de ma-
nera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso en forma 
permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que establezca 
la misma...”.  

4.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo 15 señala: 
“ la organización de las elecciones locales es una función 
que se realiza a través de un organismo público autóno-
mo denominado Instituto Electoral de Querétaro... será 
autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño...”.  

5.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 27 indica: “Los partidos políticos son enti-

dades de interés público y formas de organización políti-
ca con personalidad jurídica propia y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrá-
tica, contribuir a la integración de la representación popu-
lar y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y 
directo”.  

6.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 30 dispone: “Los partidos políticos naciona-
les y estatales, gozarán en la misma forma de los dere-
chos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 
igualmente las obligaciones y responsabilidades que en 
la misma se establecen”.  

7.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 33 establece: “Son derechos de los parti-
dos políticos debidamente acreditados”; y la fracción III 
cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir el financiamiento 
público de manera individual en los términos de esta 
Ley”.  

8.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 35 ordena: “Los partidos políticos están 
obligados a:” la fracción I cita: “Conducir sus actividades 
dentro de los cauces legales con apego a las disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y esta Ley, respetan-
do la libre participación política de los demás partidos y 
los derechos de los ciudadanos;” y la fracción VIII cita: 
“Difundir en forma permanente, a la ciudadanía, la ideo-
logía que ostenten;”  

9.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 37 señala: “Son prerrogativas de los parti-
dos políticos estatales que participen en la elección:” y la 
fracción II cita: “Tener acceso a los medios masivos de 
comunicación en los términos y condiciones establecidos 
por esta Ley,”  

10.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 52 indica: “Los partidos, en condiciones de 
equidad, tienen derecho al acceso de los medios de 
comunicación masiva comercial, de cobertura en la Enti-
dad, y de igualdad en los que son propiedad del Gobierno 
del Estado.  

En ejercicio de esta prerrogativa, deberán difundir 
sus principios ideológicos, programas de acción y plata-
formas electorales.”  

11.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 53 previene: “El Consejo General del Insti-
tuto, por conducto de la Comisión de Radio-Difusión, 
revisará los guiones técnicos para la producción de sus 
programas, los que deberán ajustarse a las posibilidades 
técnicas del medio de comunicación respectivo.”    
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12.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 54 establece: “El Instituto Electoral, cele-
brará los convenios con los medios de comunicación del 
Gobierno del Estado, estableciéndose en los mismos las 
fechas, tiempos, espacios, canales y estaciones que les 
corresponda a cada partido.”  

13.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 55 señala: “El Instituto Electoral en sesión 
que celebre durante la primer semana del mes de enero, 
aprobará el calendario para la asignación de fecha y hora 
de las transmisiones de los programas de los partidos 
políticos en los medios de comunicación a que se refiere 
el artículo 54 de esta Ley.”  

14.- Que el artículo 59 de la Ley Electoral del Es-
tado de Querétaro, establece como fines del Instituto 
Electoral de Querétaro, entre otros, el de preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos y promo-
ver el fortalecimiento de la cultura política de los ciudada-
nos de Querétaro.  

15.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 68 dispone: “El Consejo General tiene 
competencia para:” la fracción XXXIII cita: “Dictar los 
acuerdos y autorizar la celebración de los convenios 
necesarios para hacer efectivos los asuntos de su com-
petencia;”  

16.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 74 señala: “El Consejo General integrará 
comisiones para la realización de los asuntos de su com-
petencia con el número de miembros que para cada caso 
acuerde. El trabajo de las comisiones se sujetará a las 
disposiciones de esta Ley cuando así lo prevenga, o a los 
procedimientos que establezca el Reglamento del Institu-
to.”  

17.- Que el Sistema Estatal de Comunicación Cul-
tural y Educativa “Radio Querétaro” es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública del 
Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
permisionario de la radiodifusora XEQUE 1150 Khz. de 
amplitud modulada.  

18.- Que el artículo 26 del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral de Querétaro indica que será conside-
rada comisión permanente, entre otras, la de Radiodifu-
sión.  

19.- Que la fracción II del artículo 37 del Regla-
mento Interior del Instituto Electoral de Querétaro esta-
blece que la comisión de Radiodifusión tiene competen-
cia para elaborar el proyecto de Reglamento de Acceso 
de los Partidos Políticos a los Medios Masivos de Comu-
nicación que sean propiedad del Gobierno el Estado, 
para someterlo a la consideración del Consejo General.  

20.- Que mediante oficio número CR/046/04 de fe-
cha 9 de noviembre del presente año, la comisión de 
Radio-Difusión solicita a la Secretaría Ejecutiva del Con-
sejo General del Instituto Electoral de Querétaro, incluya 

en el orden del día de esta sesión, la presentación y 
aprobación en su caso del Reglamento de Operatividad 
para el Acceso de los Partidos Políticos a la Radiodifu-
sión Pública para el año 2005, proyecto que fue elabora-
do, analizado y dictaminado en la sesión ordinaria de 
dicha Comisión de fecha 9 de noviembre del año en 
curso.   

Con base en las consideraciones anteriores y con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 5, 58, 59, 61, 
62, 63, 68 fracción XXXIII y demás relativos y aplicables 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como lo 
dispuesto por los artículos 1, 3, 4, 5, 8, 25, 26, 37, 61, 87, 
90 y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior 
del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General 
tiene a bien expedir el siguiente:  

A C U E R D O :  

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro es competente para conocer y resolver 
en lo relativo a la aprobación del Reglamento de Operati-
vidad para el Acceso de los Partidos Políticos a la Radio-
difusión Pública para el año 2005, el cual fue elaborado, 
analizado y dictaminado en la sesión ordinaria de la Co-
misión de Radio-Difusión de fecha 9 de noviembre del 
año en curso y que como anexo forma parte integrante 
del presente acuerdo, dándose por reproducido en este 
acto para todos los efectos a que haya lugar.  

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro aprueba el Reglamento de Operativi-
dad para el Acceso de los Partidos Políticos a la Radio-
difusión Pública, el cual regulará el ejercicio de dicha 
prerrogativa durante el año 2005, el que como anexo 
forma parte integrante del presente acuerdo, dándose por 
reproducido en este acto para todos los efectos a que 
haya lugar.  

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”.   

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., a los treinta días del mes de noviembre del año Dos 
Mil Cuatro.- DAMOS FE.  

La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que 
el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como 
sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 

A FAVOR EN CONTRA 
DR. ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA CORREA v  
LIC. JUAN CARLOS SALVADOR DORANTES TREJO v  
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS v  
SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA v  
LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA v  
T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA v  
LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ v  

 

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica  

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica  
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AVISO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE QUERETARO, MEDIANTE EL CUAL 
SE INSTRUYE AL DIRECTOR GENERAL, PROCEDA A 
LA EJECUCION DEL ESTUDIO QUE PERMITA DE-
TERMINAR SI ES DE MODIFICARSE EL NUMERO DE 
REGIDORES DE MAYORIA RELATIVA Y DE REPRE-
SENTACION PROPORCIONAL EN LOS AYUNTA-
MIENTOS DEL ESTADO DE QUERETARO, PARA EL 
PROCESO ELECTORAL DEL AÑO 2006.   

A N T E C E D E N T E S:  

I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se publicó la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro.   

II.- En fecha 10 de diciembre de 1999, se publican 
las reformas a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
las que por disposición del artículo tercero transitorio de 
dichas reformas, inician su vigencia al día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”.  

III.- En fecha 30 de agosto de 2002 se publica la 
ley que reforma el artículo 10 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, disposición vigente a partir del día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

IV.- En fecha 27 de septiembre de 2002, se publi-
ca en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, la ley que reforma, deroga y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, vigente a partir del día siguiente de su 
publicación.  

V.- Por mandato del ordenamiento a que se refie-
ren los antecedentes anteriores, se crea el Instituto Elec-
toral de Querétaro, organismo público permanente, dota-
do de autonomía constitucional, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, a cuyo cargo se encuentra la prepa-
ración, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
estatales.    

VI.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su 
domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones 
en todo el territorio del mismo, contando con órganos de 
dirección y operativos dentro de la siguiente estructura: a) 
Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos 
Distritales; d) Consejos Municipales; y e) Mesas Directi-
vas de Casilla.  

VII.- El Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, es el órgano superior de dirección del Institu-
to, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposi-
ciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como velar porque los principios de certeza, legalidad, 
equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas las activi-
dades de los órganos electorales.   

C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 40 consagra: “Es volun-
tad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, federal, compuesta de esta-
dos libres y soberanos en todo lo concerniente a su régi-
men interior; pero unidos en una Federación establecida 
según los principios de esta ley fundamental.”  

2.- Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 41, primer párrafo, se-
ñala: “el pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión ... y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitu-
ción Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal.”   

3.- Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 116 señala: “El poder 
público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos 
o más de estos poderes en una sola persona o corpora-
ción, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 
Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a la si-
guientes normas:”, la fracción IV cita: “Las Constituciones 
y leyes de los Estados en materia electoral garantizarán 
que:” y sus incisos a), b) y c) citan: “Las elecciones de los 
gobernadores de los Estados, de los miembros de las 
legislaturas locales y de los integrantes de los ayunta-
mientos se realicen mediante sufragio universal, libre, 
secreto y directo; en el ejercicio de la función electoral a 
cargo de las autoridades electorales sean principios rec-
tores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza 
e independencia; las autoridades que tengan a su cargo 
la organización de las elecciones y las jurisdiccionales 
que resuelvan las controversias en la materia, gocen de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones;”  

4.- Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 115, fracción I estable-
ce: “Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento 
de elección popular directa, integrado por un Presidente 
Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine...”.  

5.- Que  la  Constitución  Política  del  Estado Libre 
y Soberano de Querétaro Arteaga  en  su  artículo 13 
dispone: “La soberanía del Estado de Querétaro Arteaga 
reside esencial y originariamente en el pueblo y de éste 
emana el poder público, que se instituye exclusivamente 
para su beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus dere-
chos políticos electorales a través de los partidos políti-
cos y mediante los procesos electorales... Los partidos 
políticos nacionales y estatales con registro tendrán de-
recho a participar en las elecciones estatales y municipa-
les, en los términos que dispongan las leyes...”  
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6.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo 15 señala: 
“La organización de las elecciones locales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro... 
será autoridad en la materia, autónomo en su funciona-
miento, independiente en sus decisiones y profesional en 
su desempeño...”  

7.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo 78 indica: 
“El Municipio Libre constituye la base de la división terri-
torial y de la organización política y administrativa del 
Estado de Querétaro Arteaga...”  

8.- Que la Constitución Política del Estado de Que-
rétaro Arteaga en su artículo 79 señala: “Los Municipios 
tienen personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. Serán gobernados por un Ayuntamien-
to de elección popular directa, el cual se compondrá”; y la 
fracción I dice: “De un presidente municipal que política y 
administrativamente será el representante del municipio, 
el cual no podrá ser electo para ningún cargo del Ayun-
tamiento, en el período inmediato;”, y la fracción II cita: 
“De un número determinado de regidores y de síndicos, 
los cuales no podrán ser electos para dichos cargos en el 
período inmediato siguiente…”   

9.- Que la Constitución Política del Estado de Que-
rétaro Arteaga en su artículo 80 refiere: “Los Ayuntamien-
tos se integrarán con el número de regidores de mayoría 
relativa y de representación proporcional y síndicos que 
determine la ley. La determinación del número de regido-
res en cada ayuntamiento se basará en factores geográfi-
cos, demográficos y socioeconómicos de cada Munici-
pio... Los ayuntamientos se renovarán en su totalidad 
cada tres años y los miembros que los integran otorgarán 
protesta entre ellos mismos al entrar en funciones el pri-
mero de octubre, del año de su elección.”  

10.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 
su artículo 21 prescribe: “ Los gobiernos de los municipios 
se depositan en cuerpos colegiados que se denominarán 
“ayuntamientos”, los que se compondrán por un presidente 
municipal que política y administrativamente será el repre-
sentante del municipio y por el número de regidores en los 
siguientes términos: en el ayuntamiento de Querétaro habrá 
nueve regidores de mayoría relativa y seis de representa-
ción proporcional; en los de San Juan del Río, Tequisquia-
pan, Corregidora y El Marqués habrá ocho de mayoría rela-
tiva y cinco de representación proporcional, y en los demás 
habrá seis de mayoría relativa y tres de representación 
proporcional. Por cada regidor propietario se elegirá un 
suplente. 

El número de regidores de mayoría relativa, así como 
los de representación proporcional podrá ser modificado 
dependiendo de los factores demográficos, geográficos y 
socioeconómicos de cada municipio, previo estudio que se 
iniciará dieciocho meses antes del día de la elección ordina-
ria de que se trate, por el Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro, mismo que será presentado a la Legisla-

tura del Estado en el siguiente período ordinario de sesio-
nes, para su estudio y, en su caso, aprobación...”  

11.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 
su artículo 68 refiere: “El Consejo General tiene competen-
cia para”; y la fracción XXXI precisa: “Presentar ante la Le-
gislatura del Estado las iniciativas de ley o decreto en mate-
ria electoral que considere necesarias.”  

12.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 
su artículo 69 cita: “El presidente del Consejo General tiene 
las facultades siguientes”; y la fracción VIII señala: “Firmar 
de manera conjunta con el Secretario Ejecutivo y remitir al 
Poder Legislativo las iniciativas de ley en materia electoral 
que el Consejo General determine;”  

13.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 
su artículo 79 indica: “Son facultades del director general:” y 
la fracción XVII cita: “Las demás que le confiera esta Ley, el 
Consejo General y su Presidente.”  

14.- Que mediante oficio P/815/04 de fecha 23 de no-
viembre del presente, el Presidente del Consejo General 
remite a la Secretaría Ejecutiva los documentos que contie-
nen el marco jurídico para la realización del estudio para la 
integración de los Ayuntamientos y solicita su correspon-
diente inclusión en el orden del día.   

15.- Que en el desarrollo de los trabajos que permitan 
determinar la pertinencia de modificar el número de regido-
res de mayoría relativa y de representación proporcional de 
los ayuntamientos para el proceso electoral del año 2006, 
con base en factores demográficos, geográficos y socioeco-
nómicos de cada Municipio, se requiere de información 
oficial y datos documentales que suministren las entidades 
gubernamentales que de conformidad con sus atribuciones 
legales les corresponda generar.  

16.- Que para determinar la posible modificación del 
número de regidores en los ayuntamientos del Estado, se 
requiere de la ejecución de un estudio con un tratamiento 
similar al que acontece en el caso de la definición y circuns-
cripción de los distritos electorales del Estado, situación 
análoga por la que resulta conveniente que el Consejo Ge-
neral encomiende al Director General la realización y entre-
ga del estudio mencionado.  

Con base en las consideraciones anteriores y con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 40, 41, 115 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 1, 3, 13, 15, 30, 78, 80 y demás relativos y aplica-
bles de la Constitución Política del Estado de Querétaro 
Arteaga; 1, 2, 21, 68, 69, 79 y demás relativos y aplica-
bles de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 1, 3, 4, 
8, 87, 90 y demás relativos y aplicables del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo 
General tiene a bien expedir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO.- Este Consejo General del Institu-
to Electoral de Querétaro, es competente para co-
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nocer y resolver en lo relativo a instruir al Director 
General el inicio del estudio que permita determinar 
si es de modificarse el número de regidores de 
mayoría relativa y de representación proporcional 
de los ayuntamientos del Estado para el proceso 
electoral del año 2006.   

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro instruye al Director General 
para que a partir del 14 de diciembre del presente 
año, inicie el estudio que permita determinar si es 
de modificarse el número de regidores de mayoría 
relativa y de representación proporcional en los 
ayuntamientos del Estado para la elección corres-
pondiente.  

TERCERO.- El Director General, para el 
cumplimiento de lo ordenado en el presente, obser-
vará los factores geográficos, demográficos y so-
cioeconómicos de cada Municipio y podrá auxiliarse 
de los consultores y especialistas que requiera, así 
como gestionar el suministro de la información ofi-
cial necesaria ante las entidades públicas compe-
tentes.  

CUARTO.- Se instruye a la Secretaria Ejecu-
tiva del Consejo General para que remita mediante 
oficio al Director General copia certificada del pre-
sente Acuerdo, a fin de que proceda con lo aquí 
ordenado.  

QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”.   

Dado en la Ciudad de Santiago de Queréta-
ro, Qro., a los treinta días del mes de noviembre del 
año 2004. DAMOS FE.  

La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo Gene-
ral del Instituto Electoral de Querétaro, HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en el 
presente acuerdo fue como sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 

A FAVOR EN CONTRA 
DR. ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA CORREA v  
LIC. JUAN CARLOS SALVADOR DORANTES TREJO v  
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS v  
SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA v  
LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA v  
T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA v  
LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ v  

 

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica  

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica  

AVISO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE QUERETARO, MEDIANTE EL CUAL 
SE INSTRUYE AL DIRECTOR GENERAL PROCEDA A 
LA EJECUCION DEL ESTUDIO TECNICO PARA LA 
DETERMINACION DE LOS DISTRITOS UNINOMINA-
LES Y CIRCUNSCRIPCIONES PLURINOMINALES EN 
QUE DEBERA DIVIDIRSE EL ESTADO PARA EL 
PROCESO ELECTORAL DE AÑO 2006.   

A N T E C E D E N T E S:  

I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se publicó la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro.   

II.- En fecha 10 de diciembre de 1999, se publican 
las reformas a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
las que por disposición del artículo tercero transitorio de 
dichas reformas, inician su vigencia al día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”.  

III.- En fecha 30 de agosto de 2002 se publica la 
ley que reforma el artículo 10 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, disposición vigente a partir del día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

IV.- En fecha 27 de septiembre de 2002, se publi-
ca en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, la ley que reforma, deroga y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, vigente a partir del día siguiente de su 
publicación.  

V.- Por mandato del ordenamiento a que se refie-
ren los antecedentes anteriores, se crea el Instituto Elec-
toral de Querétaro, organismo público permanente, dota-
do de autonomía constitucional, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, a cuyo cargo se encuentra la prepa-
ración, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
estatales.    

VI.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su 
domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones 
en todo el territorio del mismo, contando con órganos de 
dirección y operativos dentro de la siguiente estructura: a) 
Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos 
Distritales; d) Consejos Municipales; y e) Mesas Directi-
vas de Casilla.  

VII.- El Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, es el órgano superior de dirección del Institu-
to, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposi-
ciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como velar porque los principios de certeza, legalidad, 
equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas las activi-
dades de los órganos electorales.   

C O N S I D E R A N D O: 
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1.- Que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 40 consagra: “Es volun-
tad del pueblo mexicano constituirse en una República 
representativa, democrática, federal, compuesta de esta-
dos libres y soberanos en todo lo concerniente a su régi-
men interior; pero unidos en una Federación establecida 
según los principios de esta ley fundamental.” 

   
2.- Que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 41, primer párrafo, se-
ñala: “el pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión ... y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitu-
ción Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal.”   

3.- Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 116 señala: “El poder 
público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos 
o más de estos poderes en una sola persona o corpora-
ción, ni depositarse el Legislativo en un solo individuo. 
Los Poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a la si-
guientes normas:”, la fracción II precisa: “El número de 
representantes en las legislaturas de los Estados será 
proporcional al de habitantes de cada uno; pero, en todo 
caso, no podrá ser menor de siete Diputados en los Es-
tados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de 
nueve, en aquellos cuya población exceda de este núme-
ro y no llegue a 800 mil habitantes, y de once en los 
Estados cuya población sea superior a esta última ci-
fra...”, la fracción IV cita: “Las Constituciones y leyes de 
los Estados en materia electoral garantizarán que:” y sus 
incisos a), b) y c) citan: “Las elecciones de los goberna-
dores de los Estados, de los miembros de las legislaturas 
locales y de los integrantes de los ayuntamientos se 
realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y 
directo; en  el ejercicio de la función electoral a cargo de 
las autoridades electorales sean principios rectores los de 
legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e indepen-
dencia; las autoridades que tengan a su cargo la organi-
zación de las elecciones y las jurisdiccionales que resuel-
van las controversias en la materia, gocen de autonomía 
en su funcionamiento e independencia en sus decisio-
nes;”  

4.- Que  la  Constitución  Política  del  Estado Li-
bre y Soberano de Querétaro Arteaga  en  su  artículo 13 
dispone: “la soberanía del Estado de Querétaro Arteaga 
reside esencial y originariamente en el pueblo y de éste 
emana el poder público, que se instituye exclusivamente 
para su beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus dere-
chos políticos electorales a través de los partidos políti-
cos y mediante los procesos electorales... Los partidos 
políticos nacionales y estatales con registro tendrán de-
recho a participar en las elecciones estatales y municipa-
les, en los términos que dispongan las leyes...”  

5.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo  15 seña-
la: “la organización de las elecciones locales es una fun-
ción estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Electoral de Que-
rétaro... será autoridad en la materia, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profe-
sional en su desempeño...”  

6.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo 25 dispo-
ne: “La Legislatura del Estado, se integrará con quince 
diputados electos según el principio  de mayoría relativa, 
mediante el sistema de distritos uninominales y diez 
diputados que serán electos según el principio de repre-
sentación proporcional, en las circunscripciones plurino-
minales que determine la Ley y que aseguren la repre-
sentación proporcional.  

La demarcación territorial de los distritos uninomi-
nales se determinará tomando en cuenta factores geo-
gráficos, demográficos y socioeconómicos de las distintas 
regiones y localidades del Estado...”  

7.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo 33 impo-
ne: La iniciativa de leyes o decretos corresponde”; y la 
fracción V señala: “Al Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro en materia electoral;”  

8.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 1 previene: “Las normas de esta ley son de 
orden público, interés social y de observancia general en 
todo el territorio del Estado. Las autoridades del Estado, 
las de los municipios, los organismos electorales y los 
partidos políticos velarán por su estricta aplicación y 
cumplimiento, promoverán la participación democrática 
de los ciudadanos y alentarán toda expresión que tienda 
a fortalecer el régimen de partidos...”  

9.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 10, último párrafo, menciona: “Cuando se 
requiera modificar la estructura territorial de los distritos 
uninominales y circunscripción plurinominal, lo determina-
rá la Legislatura del Estado, por medio de la iniciativa de 
ley que para tal efecto proponga el Consejo General del 
Instituto, y de acuerdo con las disposiciones siguientes.”  

10.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 11 menciona: “Por lo menos dieciocho 
meses antes de la elección ordinaria de que se trate, el 
Consejo General ordenará la realización de un estudio 
técnico para la determinación de los distritos uninomina-
les y circunscripciones plurinominales en que deberá 
dividirse el Estado para la elección correspondiente.  

El estudio técnico a que se refiere el párrafo ante-
rior, deberá regular a la población  que se agrupará de-
ntro de la demarcación territorial de cada distrito electoral 
uninominal, y no deberán diferir en un porcentaje mayor 
al 25% del número que sirva de base  para la conforma-
ción del distrito. 
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El estudio técnico contemplará además, la demar-

cación territorial de cada distrito, debiendo tener continui-
dad geográfica, incluyendo íntegros, sin fraccionarse, el 
territorio de cada uno de los municipios que comprenda. 
Sólo se exceptuarán de éste requisito los municipios cuya 
población sea superior al promedio que el estudio técnico 
determine para la conformación de los distritos uninomi-
nales; en este caso se establecerán en tales municipios 
tantos distritos como veces se incluya el número mencio-
nado.  

En todo caso, se buscará que los distritos estén 
equitativamente distribuidos en todo el territorio del Esta-
do, debiendo contar cada uno con una cabecera de distri-
to, que será la localidad que también lo sea de alguno de 
los municipios que lo conforman, y que disponga, con 
respecto de otras posibles, de más y mejores vías y me-
dios de comunicación.  

Para la numeración de los distritos se establecerá 
un punto geográfico inicial y un sentido para asignarla 
siguiendo la continuidad territorial de los mismos. Las 
circunscripciones contarán con igual número de distritos.”  

11.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 12 refiere: “Elaborado el estudio para la 
distritación territorial por el Director General del Instituto 
Electoral de Querétaro, turnará el mismo al Consejo 
General y notificará a los representantes de los partidos 
políticos dejando a disposición de los mismos durante el 
plazo de quince días para el efecto de que, si así lo con-
sideran presenten ante el Consejo General propuestas de 
modificación al proyecto mencionado.”  

12.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 13 señala: “Una vez agotado el plazo seña-
lado y tomando en cuenta para su discusión las propues-
tas que se hubieren presentado, se harán las modifica-
ciones pertinentes y el Consejo General emitirá acuerdo 
de aprobación y turnará a través de su Presidente tal 
resolución con carácter de iniciativa de ley a la Legislatu-
ra del Estado.  

La remisión de la iniciativa de ley mencionada a la 
Legislatura del Estado siempre se hará en el período 
ordinario de sesiones de ésta, inmediato siguiente a la 
fecha en que se iniciaron los trabajos de preparación de 
la misma por el propio Consejo General.”  

13.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 22 dispone: “Las elecciones ordinarias se 
celebrarán cada tres años para renovar el Poder Legisla-
tivo y los Ayuntamientos y, cada seis años para la elec-
ción del titular del Poder Ejecutivo, mismas que tendrán 
lugar en la fecha en que se celebren las elecciones fede-
rales en que se renueven los Poderes de la Unión...”. En 
tanto, el artículo 19, párrafo uno del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales impone: “Las 
elecciones ordinarias deberán celebrase el primer domin-
go de julio del año que corresponda...”  

14.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 58 precisa: “La organización, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales estatal y municipa-
les es una función pública que se realiza a través de un 
organismo público, autónomo, permanente, con persona-
lidad jurídica y patrimonio propios, denominado Instituto 
Electoral de Querétaro, en cuya integración participan los 
ciudadanos y los partidos políticos, en los términos que 
ordena esta Ley.”  

15.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 62 dispone: “Son órganos de dirección del 
Instituto Electoral de Querétaro, el Consejo General del 
mismo y la Dirección General en materia operativa.”  

16.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 63 indica: “El Consejo General es el órgano 
superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar 
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como velar porque los 
principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, y 
objetividad rijan todas las actividades de los organismos 
electorales.”  

17.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 68 refiere: “El Consejo General tiene com-
petencia para”; y la fracción XII dispone: “Acordar la ini-
ciativa de ley sobre la delimitación territorial de los distri-
tos uninominales y circunscripciones plurinominales, y 
autorizar su remisión a la Legislatura del Estado”; la frac-
ción XXXI precisa: “Presentar ante la Legislatura del 
Estado las iniciativas de ley o decreto en materia electo-
ral que considere necesarias.”  

18.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 69 consigna: “El presidente del Consejo 
General tiene las facultades siguientes”; y la fracción VIII 
cita: ”Firmar de manera conjunta con el Secretario Ejecu-
tivo y remitir al Poder Legislativo las iniciativas de ley en 
materia electoral que el Consejo General determine;”  

19.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 79 indica: “Son facultades del director ge-
neral:”, la fracción I cita: “Representar legalmente al Insti-
tuto;” y la fracción XVI cita: “Suscribir previo acuerdo del 
Consejo General, los convenios necesarios con el Institu-
to Federal Electoral en materia de interés común para 
facilitar y simplificar las funciones electorales;”  

20.- Que mediante oficio P/815/04 de fecha 23 de 
noviembre del presente, el Presidente del Consejo Gene-
ral remite a la Secretaría Ejecutiva los documentos que 
contienen el marco jurídico para la realización del estudio 
técnico de distritación y solicita su correspondiente inclu-
sión en el orden del día.   

21.- Que en el desarrollo de los trabajos encami-
nados al estudio técnico para la determinación de los 
distritos electorales uninominales y circunscripciones 
plurinominales, se requiere adicionalmente a los precep-
tos legales, la aplicación de técnicas, criterios, métodos y 
modelos matemáticos que garanticen el mejor equilibrio 
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poblacional, entre otros, auxiliándose de los recursos 
documentales y técnicos consistentes en la información 
que proporcione o publique el Instituto Nacional de Esta-
dística, Geografía e Informática, entre otros, así como la 
asesoría del Instituto Federal Electoral para la aplicación 
de un modelo o método que dé sustento al mencionado 
estudio técnico, previo convenio o anexo técnico que se 
firme al efecto, adicionalmente a lo anterior se observará:  

a) Que los distritos uninominales tengan conti-
nuidad geográfica, tomando en consideración 
los límites político administrativos en que se 
divide el Estado de Querétaro, procurando es-
tablecer una adecuada accesibilidad al interior 
de los distritos; 

b) En la delimitación de los distritos uninomina-
les, se procurará obtener la mayor compaci-
dad; y 

c) Para la integración de los distritos uninomina-
les se utilizará la distribución de las secciones 
electorales vigentes.  

Con base en las consideraciones anteriores y con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 40, 41 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
1, 3, 13, 15, 23, 25, 30, 33 y demás relativos y aplicables 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Querétaro Arteaga; 1, 11, 12, 13, 22, 58, 62, 63, 68, 
69, 79 y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro; 1, 3, 4, 8, 87, 90 y demás relati-
vos y aplicables del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a 
bien expedir el siguiente:   

A C U E R D O:   

PRIMERO.- Este Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro, es competente para conocer y 
resolver en lo relativo a instruir al Director General, para 
que proceda a la ejecución del estudio técnico para la 
determinación de los distritos uninominales y circunscrip-
ciones plurinominales en que deberá dividirse el Estado 
para el proceso electoral local correspondiente al año 
2006.    

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro, instruye al Director General del 
propio Instituto, para que a partir del 14 de diciembre del 
presente año, inicie los trabajos para la realización del 
estudio técnico para la determinación de los distritos 
uninominales y circunscripciones plurinominales en que 
deberá dividirse el Estado para el proceso electoral local 
correspondiente al año 2006.    

TERCERO.- Los trabajos para la realización del 
estudio técnico para la determinación de los distritos 
uninominales y circunscripciones plurinominales en que 
deberá dividirse el Estado, para la elección correspon-

diente, una vez concluidos deberán ponerse a considera-
ción de éste Consejo General y hacer la notificación 
correspondiente a los partidos políticos para los efectos 
legales a que haya lugar.   

CUARTO.- El Director General, para el cumpli-
miento de lo ordenado en el presente, podrá realizar los 
trabajos que considere necesarios y firmar los convenios 
y/o anexos técnicos que se requieran con el Instituto 
Federal Electoral, así mismo podrá auxiliarse de         
asesorías técnicas en la materia.  

QUINTO.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo General para que remita mediante oficio al Di-
rector General copia certificada del presente Acuerdo, a 
fin de que proceda con lo aquí ordenado.  

SEXTO.- Publíquese el presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”.   

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., a los treinta días del mes de noviembre del año 
2004. DAMOS FE.   

La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: 
Que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue 
como sigue:   

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 

A FAVOR EN CONTRA 
DR. ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA CORREA  v  

LIC. JUAN CARLOS SALVADOR DORANTES TREJO  v  

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS  v  

SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA  v  

LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA  v  

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA  v  

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ  v  

       

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica        

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ 
SECRETARIA EJECUTIVA  
DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica     
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AVISO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE QUERETARO, RESPECTO AL DIC-
TAMEN EMITIDO POR LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
ORGANIZACION ELECTORAL DEL PROPIO INSTITU-
TO, RELATIVO AL INFORME DE ORIGEN Y APLICA-
CION DE RECURSOS DEL EJERCICIO FISCAL CO-
RRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 
2004, PRESENTADO POR EL PARTIDO VERDE ECO-
LOGISTA DE MEXICO.   

A N T E C E D E N T E S:  

I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se publico la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro.   

II.- En fecha  30 de agosto del año 2002, se publi-
can las reformas al artículo diez de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo 
primero transitorio, inician su vigencia a partir del día de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”.  

III.- En fecha  27 de septiembre del año 2002, se 
publican las reformas a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo primero 
transitorio, inician su vigencia al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do “La Sombra de Arteaga”.   

IV.- Por mandato del ordenamiento a que se refie-
re el antecedente primero, se crea el Instituto Electoral de 
Querétaro, organismo público permanente, dotado de 
autonomía constitucional, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, a cuyo cargo se encuentra la prepa-
ración, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
estatales.    

V.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su do-
micilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones 
en todo el territorio del mismo, contando con órganos de 
dirección y operativos dentro de la siguiente estructura: a) 
Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos 
Distritales; d) Consejos Municipales; y e) Mesas Directi-
vas de Casilla.  

VI.- El Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, es el órgano superior de dirección del Institu-
to, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposi-
ciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas las activi-
dades de los organismos electorales.  

C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 41 primer párrafo, seña-

la: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode-
res de la Unión ... y por los de los Estados, en lo que toca 
a sus regímenes interiores, en los términos respectiva-
mente establecidos por la presente Constitución Federal 
y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. 
En la fracción primera establece: “Los partidos políticos 
son entidades de interés público; la Ley determinará las 
formas específicas de su intervención en el proceso elec-
toral.” En la fracción II indica: “... la Ley señalará las re-
glas a que se sujetará el financiamiento de los partidos 
políticos... establecerá los procedimientos para el control 
y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que 
deban imponerse por el incumplimiento de estas disposi-
ciones”.  

2.- Que  la  Constitución  Política  del  Estado Libre 
y Soberano  de  Querétaro Arteaga  en  su  artículo 13 
señala: “La soberanía del Estado de Querétaro Arteaga 
reside esencial y originariamente en el pueblo y de éste 
emana el poder público, que se instituye exclusivamente 
para su beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus dere-
chos políticos electorales a través de los partidos políti-
cos y mediante los procesos electorales... Los partidos 
políticos nacionales y estatales con registro tendrán de-
recho a participar en las elecciones estatales y municipa-
les, en los términos que dispongan las leyes...”.  

3.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo 15 señala: 
“La organización de las elecciones locales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro... 
será autoridad en la materia, autónomo en su funciona-
miento, independiente en sus decisiones y profesional en 
su desempeño...”.  

4.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo uno señala: “Las normas de esta ley son de 
orden público, interés social y de observancia general en 
todo el territorio del Estado. Las autoridades del Estado, 
las de los municipios, los organismos electorales y los 
partidos políticos velarán por su estricta aplicación y 
cumplimiento, promoverán la participación democrática 
de los ciudadanos y alentarán toda expresión que tienda 
a fortalecer el régimen de partidos…”.  

5.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 27 dispone: “Los partidos políticos son 
entidades de interés público y formas de organización 
política con personalidad jurídica propia y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrá-
tica, contribuir a la integración de la representación popu-
lar y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y 
directo”.    
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6- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 30 dispone: “Los partidos políticos naciona-
les y estatales, gozarán en la misma forma de los dere-
chos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 
igualmente las obligaciones y responsabilidades que en 
la misma se establecen”.  

7.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 33 establece: “Son derechos de los parti-
dos políticos debidamente acreditados”; y la fracción I 
cita: “Ejercer la corresponsabilidad que la Constitución 
Política del Estado y esta Ley les confieren en la prepa-
ración, desarrollo y vigilancia de los procesos electora-
les”.  

8.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 35 indica: “Los partidos políticos están 
obligados a”; y la fracción XIV cita: “Presentar al Instituto 
Electoral de Querétaro la documentación contable a que 
se refieren los artículos 48 y 49 de esta Ley, en las fe-
chas y términos que dichos dispositivos establecen”.  

9.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 46 dispone: “Cada partido tendrá un órgano 
interno encargado de recibir los ingresos derivados de las 
fuentes de financiamiento reconocidas por esta Ley y de 
administrar su patrimonio, así como de elaborar de mane-
ra trimestral sus estados financieros en períodos ordina-
rios, además deberán entregar sus balances de gastos 
de campaña, que deberán presentar al Instituto en los 
términos previstos en esta Ley...”.  

10.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 47 señala: “Los partidos políticos, inclusive 
los que perdieron sus registro en la ultima elección, están 
obligados a llevar su contabilidad conforme a los princi-
pios de contabilidad generalmente aceptados, para lo 
cual el Consejo General del Instituto expedirá el Regla-
mento de Fiscalización y proporcionará anualmente el 
catalogo de Cuestas y Formatos  de reportes a que se 
adecuará la misma...”.  

11.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 48 establece: “Los partidos políticos debe-
rán presentar al Consejo General del Instituto, cada tres 
meses contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, un 
balance general el cual integrará con un estado de ingre-
sos y egresos, un estado de origen y aplicación de recur-
sos y con las relaciones analíticas de cada uno de los 
meses que conforman el período trimestral en cuestión, 
en los formatos indicados en el Catalogo de Cuentas y 
Formatos vigente. Al informe deberá acompañarse toda 
la documentación legal que compruebe fehacientemente 
la aplicación del gasto, conforme a los objetivos plantea-
dos con anterioridad...”.   

12.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 50 dispone: “La Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral en un término de tres meses con-
tados a partir de la recepción de los estados financieros 
previstos en los artículos 48 y 49 de esta Ley, emitirá su 

dictamen, mismo que someterá a la consideración del 
Consejo General del Instituto...”.  

13.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 68 señala: “El Consejo General tiene com-
petencia para”; y la fracción VIII cita: “Vigilar que las 
actividades de los partidos políticos se desarrollen con 
apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos”.  

14.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
indica: “La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
tiene las siguientes competencias”; y la fracción XIV cita: 
“Someter a la consideración del Director General el Catá-
logo de Cuentas y Formatos a que se adecuará la conta-
bilidad de los partidos políticos, para su aprobación por el 
Consejo General”.  

15.- Que mediante acuerdo del Consejo General 
del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en sesión 
ordinaria de fecha 31 de marzo de 2003, expidió el Re-
glamento de Fiscalización, ordenamiento que regula la 
vigilancia sobre el financiamiento público, el privado y el 
autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 
objeto el establecimiento de bases para el manejo efi-
ciente y ordenado de los recursos, la sujeción de la con-
tabilidad a los principios generalmente aceptados, la 
presentación de los estados financieros y la dictamina-
ción de los mismos.  

16.- Que en fecha 30 de julio del año 2004, el Par-
tido Verde Ecologista de México, presentó el balance 
general e informe de origen y aplicación de recursos del 
ejercicio fiscal correspondiente al segundo trimestre del 
mismo año, formándose al efecto el expediente 
014/2004.  

17.- Que en fecha 15 de octubre del presente, la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto 
Electoral de Querétaro, en obediencia a lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Ley de la materia, emite su dictamen 
aprobando el informe financiero mencionado en el punto 
que antecede y poniendo a consideración del Consejo 
General el referido dictamen, el que es remitido por el 
Director General al Consejo mediante el oficio 
DG/0376/04 en la misma fecha.   

Con base en las consideraciones anteriores y con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 41 de  la  Consti-
tución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  13 
y 15 de la Constitución Política  del  Estado  de  Queréta-
ro; 27, 30, 33 fracción I, 35 fracción XIV, 46, 47, 48, 68 
fracción VIII, 81 fracción XIV y demás relativos y aplica-
bles de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así 
como lo dispuesto por  los  artículos  1,  2,  3,  4, 69, 70, 
71, 72, 74 y demás relativos y aplicables del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo 
General tiene a bien expedir el siguiente:     
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A C U E R D O:  

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro es competente para conocer y resolver 
respecto al dictamen relativo al informe de origen y apli-
cación de recursos del ejercicio fiscal correspondiente al 
segundo trimestre del 2004, presentado por el Partido 
Verde Ecologista de México,  que somete a su conside-
ración la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
del propio Instituto, el que como anexo forma parte del 
presente, dándose por reproducido para todos los efectos 
legales a que haya lugar.   

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro aprueba el dictamen emitido por la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo que 
a su vez aprueba el informe de origen y aplicación de 
recursos correspondientes al segundo trimestre del año 
2004 que presenta el Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, el que se contiene en el anexo que forma parte inte-
grante del presente. Se ordena anexar copia certificada 
del presente acuerdo al expediente 014/2004, abierto con 
motivo de la presentación del documento a que se refiere 
el presente.    

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”.    

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., a los treinta días del mes de noviembre del año dos 
mil cuatro. DAMOS FE.  

La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que 
el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como 
sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 

A FAVOR EN CONTRA 
DR. ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA CORREA  v  

LIC. JUAN CARLOS SALVADOR DORANTES TREJO  v  

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS  v  

SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA  v  

LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA  v  

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA  v  

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ  v  

    

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica      

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica  

AVISO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE QUERETARO, RESPECTO AL DIC-
TAMEN EMITIDO POR LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
ORGANIZACION ELECTORAL DEL PROPIO INSTITU-
TO, RELATIVO AL INFORME DE ORIGEN Y APLICA-
CION DE RECURSOS DEL EJERCICIO FISCAL CO-
RRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 
2004, PRESENTADO POR EL PARTIDO REVOLUCIO-
NARIO INSTITUCIONAL.  

A N T E C E D E N T E S:  

I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se publico la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro.   

II.- En fecha  30 de agosto del año 2002, se publi-
can las reformas al artículo diez de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo 
primero transitorio, inician su vigencia a partir del día de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”.  

III.- En fecha  27 de septiembre del año 2002, se 
publican las reformas a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo primero 
transitorio, inician su vigencia al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do “La Sombra de Arteaga”.   

IV.- Por mandato del ordenamiento a que se refie-
re el antecedente primero, se crea el Instituto Electoral de 
Querétaro, organismo público permanente, dotado de 
autonomía constitucional, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, a cuyo cargo se encuentra la prepa-
ración, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
estatales.    

V.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su do-
micilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones 
en todo el territorio del mismo, contando con órganos de 
dirección y operativos dentro de la siguiente estructura: a) 
Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos 
Distritales; d) Consejos Municipales; y e) Mesas Directi-
vas de Casilla.  

VI.- El Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, es el órgano superior de dirección del Institu-
to, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposi-
ciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas las activi-
dades de los organismos electorales.  

C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 41 primer párrafo, seña-
la: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode-
res de la Unión ... y por los de los Estados, en lo que toca 
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a sus regímenes interiores, en los términos respectiva-
mente establecidos por la presente Constitución Federal 
y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. 
En la fracción primera establece: “Los partidos políticos 
son entidades de interés público; la Ley determinará las 
formas específicas de su intervención en el proceso elec-
toral.” En la fracción II indica: “... la Ley señalará las re-
glas a que se sujetará el financiamiento de los partidos 
políticos... establecerá los procedimientos para el control 
y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que 
deban imponerse por el incumplimiento de estas disposi-
ciones”.  

2.- Que  la  Constitución  Política  del  Estado Libre 
y Soberano  de  Querétaro Arteaga  en  su  artículo 13 
señala: “La soberanía del Estado de Querétaro Arteaga 
reside esencial y originariamente en el pueblo y de éste 
emana el poder público, que se instituye exclusivamente 
para su beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus dere-
chos políticos electorales a través de los partidos políti-
cos y mediante los procesos electorales... Los partidos 
políticos nacionales y estatales con registro tendrán de-
recho a participar en las elecciones estatales y municipa-
les, en los términos que dispongan las leyes...”.  

3.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo 15 señala: 
“La organización de las elecciones locales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro... 
será autoridad en la materia, autónomo en su funciona-
miento, independiente en sus decisiones y profesional en 
su desempeño...”.  

4.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo uno señala: “Las normas de esta ley son de 
orden público, interés social y de observancia general en 
todo el territorio del Estado. Las autoridades del Estado, 
las de los municipios, los organismos electorales y los 
partidos políticos velarán por su estricta aplicación y 
cumplimiento, promoverán la participación democrática 
de los ciudadanos y alentarán toda expresión que tienda 
a fortalecer el régimen de partidos…”.  

5.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 27 dispone: “Los partidos políticos son 
entidades de interés público y formas de organización 
política con personalidad jurídica propia y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrá-
tica, contribuir a la integración de la representación popu-
lar y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y 
directo”.  

6- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 30 dispone: “Los partidos políticos naciona-
les y estatales, gozarán en la misma forma de los dere-
chos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 

igualmente las obligaciones y responsabilidades que en 
la misma se establecen”.  

7.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 33 establece: “Son derechos de los parti-
dos políticos debidamente acreditados”; y la fracción I 
cita: “Ejercer la corresponsabilidad que la Constitución 
Política del Estado y esta Ley les confieren en la prepa-
ración, desarrollo y vigilancia de los procesos electora-
les”.  

8.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 35 indica: “Los partidos políticos están 
obligados a”; y la fracción XIV cita: “Presentar al Instituto 
Electoral de Querétaro la documentación contable a que 
se refieren los artículos 48 y 49 de esta Ley, en las fe-
chas y términos que dichos dispositivos establecen”.  

9.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 46 dispone: “Cada partido tendrá un órgano 
interno encargado de recibir los ingresos derivados de las 
fuentes de financiamiento reconocidas por esta Ley y de 
administrar su patrimonio, así como de elaborar de mane-
ra trimestral sus estados financieros en períodos ordina-
rios, además deberán entregar sus balances de gastos 
de campaña, que deberán presentar al Instituto en los 
términos previstos en esta Ley...”.  

10.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 47 señala: “Los partidos políticos, inclusive 
los que perdieron sus registro en la ultima elección, están 
obligados a llevar su contabilidad conforme a los princi-
pios de contabilidad generalmente aceptados, para lo 
cual el Consejo General del Instituto expedirá el Regla-
mento de Fiscalización y proporcionará anualmente el 
catalogo de Cuestas y Formatos  de reportes a que se 
adecuará la misma...”.  

11.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 48 establece: “Los partidos políticos debe-
rán presentar al Consejo General del Instituto, cada tres 
meses contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, un 
balance general el cual integrará con un estado de ingre-
sos y egresos, un estado de origen y aplicación de recur-
sos y con las relaciones analíticas de cada uno de los 
meses que conforman el período trimestral en cuestión, 
en los formatos indicados en el Catalogo de Cuentas y 
Formatos vigente. Al informe deberá acompañarse toda 
la documentación legal que compruebe fehacientemente 
la aplicación del gasto, conforme a los objetivos plantea-
dos con anterioridad...”.   

12.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 50 dispone: “La Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral en un término de tres meses con-
tados a partir de la recepción de los estados financieros 
previstos en los artículos 48 y 49 de esta Ley, emitirá su 
dictamen, mismo que someterá a la consideración del 
Consejo General del Instituto...”.  

13.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 68 señala: “El Consejo General tiene com-
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petencia para”; y la fracción VIII cita: “Vigilar que las 
actividades de los partidos políticos se desarrollen con 
apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos”.  

14.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
indica: “La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
tiene las siguientes competencias”; y la fracción XIV cita: 
“Someter a la consideración del Director General el Catá-
logo de Cuentas y Formatos a que se adecuará la conta-
bilidad de los partidos políticos, para su aprobación por el 
Consejo General”.  

15.- Que mediante acuerdo del Consejo General 
del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en sesión 
ordinaria de fecha 31 de marzo de 2003, expidió el Re-
glamento de Fiscalización, ordenamiento que regula la 
vigilancia sobre el financiamiento público, el privado y el 
autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 
objeto el establecimiento de bases para el manejo efi-
ciente y ordenado de los recursos, la sujeción de la con-
tabilidad a los principios generalmente aceptados, la 
presentación de los estados financieros y la dictamina-
ción de los mismos.  

16.- Que en fecha 30 de julio del año 2004, el Par-
tido Revolucionario Institucional, presentó el balance 
general e informe de origen y aplicación de recursos del 
ejercicio fiscal correspondiente al segundo trimestre del 
mismo año, formándose al efecto el expediente 
015/2004.  

17.- Que en fecha 15 de octubre del presente, la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto 
Electoral de Querétaro, en obediencia a lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Ley de la materia, emite su dictamen 
aprobando el informe financiero mencionado en el punto 
que antecede y poniendo a consideración del Consejo 
General el referido dictamen, el que es remitido por el 
Director General al Consejo mediante el oficio 
DG/0376/04 en la misma fecha.   

Con base en las consideraciones anteriores y con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 41 de  la  Consti-
tución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  13 
y 15 de la Constitución Política  del  Estado  de  Queréta-
ro; 27, 30, 33 fracción I, 35 fracción XIV, 46, 47, 48, 68 
fracción VIII, 81 fracción XIV y demás relativos y aplica-
bles de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así 
como lo dispuesto por  los  artículos  1,  2,  3,  4, 69, 70, 
71, 72, 74 y demás relativos y aplicables del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo 
General tiene a bien expedir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro es competente para conocer y resolver 
respecto al dictamen relativo al informe de origen y apli-
cación de recursos del ejercicio fiscal correspondiente al 
segundo trimestre del 2004, presentado por el Partido 
Revolucionario Institucional,  que somete a su considera-

ción la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
propio Instituto, el que como anexo forma parte del pre-
sente, dándose por reproducido para todos los efectos 
legales a que haya lugar.   

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro aprueba el dictamen emitido por la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo que 
a su vez aprueba el informe de origen y aplicación de 
recursos correspondientes al segundo trimestre del año 
2004 que presenta el Partido Revolucionario Institucional, 
el que se contiene en el anexo que forma parte integrante 
del presente. Se ordena anexar copia certificada del 
presente acuerdo al expediente 015/2004, abierto con 
motivo de la presentación del documento a que se refiere 
el presente.    

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”.  

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., a los treinta días del mes de noviembre del año dos 
mil cuatro. DAMOS FE.  

La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que 
el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como 
sigue:    

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 

A FAVOR EN CONTRA 
DR. ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA CORREA  v  

LIC. JUAN CARLOS SALVADOR DORANTES TREJO  v  

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS  v  

SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA  v  

LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA  v  

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA  v  

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ  v  

      

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica        

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica      
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AVISO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE QUERETARO, RESPECTO AL DIC-
TAMEN EMITIDO POR LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
ORGANIZACION ELECTORAL DEL PROPIO INSTITU-
TO, RELATIVO AL INFORME DE ORIGEN Y APLICA-
CION DE RECURSOS DEL EJERCICIO FISCAL CO-
RRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 
2004, PRESENTADO POR EL PARTIDO ACCION NA-
CIONAL.  

A N T E C E D E N T E S:  

I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se publico la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro.   

II.- En fecha  30 de agosto del año 2002, se publi-
can las reformas al artículo diez de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo 
primero transitorio, inician su vigencia a partir del día de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”.  

III.- En fecha  27 de septiembre del año 2002, se 
publican las reformas a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo primero 
transitorio, inician su vigencia al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do “La Sombra de Arteaga”.   

IV.- Por mandato del ordenamiento a que se refie-
re el antecedente primero, se crea el Instituto Electoral de 
Querétaro, organismo público permanente, dotado de 
autonomía constitucional, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, a cuyo cargo se encuentra la prepa-
ración, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
estatales.   

V.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su do-
micilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones 
en todo el territorio del mismo, contando con órganos de 
dirección y operativos dentro de la siguiente estructura: a) 
Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos 
Distritales; d) Consejos Municipales; y e) Mesas Directi-
vas de Casilla.  

VI.- El Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, es el órgano superior de dirección del Institu-
to, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposi-
ciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas las activi-
dades de los organismos electorales.  

C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 41 primer párrafo, seña-
la: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode-
res de la Unión ... y por los de los Estados, en lo que toca 

a sus regímenes interiores, en los términos respectiva-
mente establecidos por la presente Constitución Federal 
y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. 
En la fracción primera establece: “Los partidos políticos 
son entidades de interés público; la Ley determinará las 
formas específicas de su intervención en el proceso elec-
toral.” En la fracción II indica: “... la Ley señalará las re-
glas a que se sujetará el financiamiento de los partidos 
políticos... establecerá los procedimientos para el control 
y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que 
deban imponerse por el incumplimiento de estas disposi-
ciones”.  

2.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo 13 señala: 
“La soberanía del Estado de Querétaro Arteaga reside 
esencial y originariamente en el pueblo y de éste emana 
el poder público, que se instituye exclusivamente para su 
beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políti-
cos electorales a través de los partidos políticos y me-
diante los procesos electorales... Los partidos políticos 
nacionales y estatales con registro tendrán derecho a 
participar en las elecciones estatales y municipales, en 
los términos que dispongan las leyes...”.  

3.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo 15 señala: 
“La organización de las elecciones locales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro... 
será autoridad en la materia, autónomo en su funciona-
miento, independiente en sus decisiones y profesional en 
su desempeño...”.  

4.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo uno señala: “Las normas de esta ley son de 
orden público, interés social y de observancia general en 
todo el territorio del Estado. Las autoridades del Estado, 
las de los municipios, los organismos electorales y los 
partidos políticos velarán por su estricta aplicación y 
cumplimiento, promoverán la participación democrática 
de los ciudadanos y alentarán toda expresión que tienda 
a fortalecer el régimen de partidos…”.  

5.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 27 dispone: “Los partidos políticos son 
entidades de interés público y formas de organización 
política con personalidad jurídica propia y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrá-
tica, contribuir a la integración de la representación popu-
lar y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y 
directo”.  

6- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 30 dispone: “Los partidos políticos naciona-
les y estatales, gozarán en la misma forma de los dere-
chos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 
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igualmente las obligaciones y responsabilidades que en 
la misma se establecen”.  

7.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 33 establece: “Son derechos de los parti-
dos políticos debidamente acreditados”; y la fracción I 
cita: “Ejercer la corresponsabilidad que la Constitución 
Política del Estado y esta Ley les confieren en la prepa-
ración, desarrollo y vigilancia de los procesos electora-
les”.  

8.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 35 indica: “Los partidos políticos están 
obligados a”; y la fracción XIV cita: “Presentar al Instituto 
Electoral de Querétaro la documentación contable a que 
se refieren los artículos 48 y 49 de esta Ley, en las fe-
chas y términos que dichos dispositivos establecen”.  

9.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 46 dispone: “Cada partido tendrá un órgano 
interno encargado de recibir los ingresos derivados de las 
fuentes de financiamiento reconocidas por esta Ley y de 
administrar su patrimonio, así como de elaborar de mane-
ra trimestral sus estados financieros en períodos ordina-
rios, además deberán entregar sus balances de gastos 
de campaña, que deberán presentar al Instituto en los 
términos previstos en esta Ley...”.  

10.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 47 señala: “Los partidos políticos, inclusive 
los que perdieron sus registro en la ultima elección, están 
obligados a llevar su contabilidad conforme a los princi-
pios de contabilidad generalmente aceptados, para lo 
cual el Consejo General del Instituto expedirá el Regla-
mento de Fiscalización y proporcionará anualmente el 
catalogo de Cuestas y Formatos  de reportes a que se 
adecuará la misma...”.  

11.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 48 establece: “Los partidos políticos debe-
rán presentar al Consejo General del Instituto, cada tres 
meses contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, un 
balance general el cual integrará con un estado de ingre-
sos y egresos, un estado de origen y aplicación de recur-
sos y con las relaciones analíticas de cada uno de los 
meses que conforman el período trimestral en cuestión, 
en los formatos indicados en el Catalogo de Cuentas y 
Formatos vigente. Al informe deberá acompañarse toda 
la documentación legal que compruebe fehacientemente 
la aplicación del gasto, conforme a los objetivos plantea-
dos con anterioridad...”.   

12.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 50 dispone: “La Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral en un término de tres meses con-
tados a partir de la recepción de los estados financieros 
previstos en los artículos 48 y 49 de esta Ley, emitirá su 
dictamen, mismo que someterá a la consideración del 
Consejo General del Instituto...”.  

13.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 68 señala: “El Consejo General tiene com-

petencia para”; y la fracción VIII cita: “Vigilar que las 
actividades de los partidos políticos se desarrollen con 
apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos”.  

14.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
indica: “La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
tiene las siguientes competencias”; y la fracción XIV cita: 
“Someter a la consideración del Director General el Catá-
logo de Cuentas y Formatos a que se adecuará la conta-
bilidad de los partidos políticos, para su aprobación por el 
Consejo General”.  

15.- Que mediante acuerdo del Consejo General 
del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en sesión 
ordinaria de fecha 31 de marzo de 2003, expidió el Re-
glamento de Fiscalización, ordenamiento que regula la 
vigilancia sobre el financiamiento público, el privado y el 
autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 
objeto el establecimiento de bases para el manejo efi-
ciente y ordenado de los recursos, la sujeción de la con-
tabilidad a los principios generalmente aceptados, la 
presentación de los estados financieros y la dictamina-
ción de los mismos.  

16.- Que en fecha 28 de julio del año 2004, el Par-
tido Acción Nacional, presentó el balance general e in-
forme de origen y aplicación de recursos del ejercicio 
fiscal correspondiente al segundo trimestre del mismo 
año, formándose al efecto el expediente 016/2004.  

17.- Que en fecha 15 de octubre del presente, la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto 
Electoral de Querétaro, en obediencia a lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Ley de la materia, emite su dictamen 
aprobando el informe financiero mencionado en el punto 
que antecede y poniendo a consideración del Consejo 
General el referido dictamen, el que es remitido por el 
Director General al Consejo mediante el oficio 
DG/0376/04 en la misma fecha.   

Con base en las consideraciones anteriores y con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 41 de  la  Consti-
tución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  13 
y 15 de la Constitución Política  del  Estado  de  Queréta-
ro; 27, 30, 33 fracción I, 35 fracción XIV, 46, 47, 48, 68 
fracción VIII, 81 fracción XIV y demás relativos y aplica-
bles de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así 
como lo dispuesto por  los  artículos  1,  2,  3,  4, 69, 70, 
71, 72, 74 y demás relativos y aplicables del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo 
General tiene a bien expedir el siguiente:   

A C U E R D O:   

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro es competente para conocer y resolver 
respecto al dictamen relativo al informe de origen y apli-
cación de recursos del ejercicio fiscal correspondiente al 
segundo trimestre del 2004, presentado por el Partido 
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Acción Nacional,  que somete a su consideración la Di-
rección Ejecutiva de Organización Electoral del propio 
Instituto, el que como anexo forma parte del presente, 
dándose por reproducido para todos los efectos legales a 
que haya lugar.    

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro aprueba el dictamen emitido por la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo que 
a su vez aprueba el informe de origen y aplicación de 
recursos correspondientes al segundo trimestre del año 
2004 que presenta el Partido Acción Nacional, el que se 
contiene en el anexo que forma parte integrante del pre-
sente. Se ordena anexar copia certificada del presente 
acuerdo al expediente 016/2004, abierto con motivo de la 
presentación del documento a que se refiere el presente.     

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”.    

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., a los treinta días del mes de noviembre del año dos 
mil cuatro. DAMOS FE.   

La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que 
el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como 
sigue:   

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 

A FAVOR EN CONTRA 
DR. ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA CORREA  v  

LIC. JUAN CARLOS SALVADOR DORANTES TREJO  v  

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS  v  

SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA  v  

LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA  v  

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA  v  

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ  v  

       

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica        

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO    

AVISO 

 
QUERETARO, RESPECTO AL DICTAMEN EMITIDO 
POR LA DIRECCION EJECUTIVA DE ORGANIZACION 
ELECTORAL DEL PROPIO INSTITUTO, RELATIVO AL 
INFORME DE ORIGEN Y APLICACION DE RECURSOS 
DEL EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO TRIMESTRE DEL 2004, PRESENTADO 
POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRA-
TICA.  

A N T E C E D E N T E S:  

I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se publico la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro.   

II.- En fecha  30 de agosto del año 2002, se publi-
can las reformas al artículo diez de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo 
primero transitorio, inician su vigencia a partir del día de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”.  

III.- En fecha  27 de septiembre del año 2002, se 
publican las reformas a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo primero 
transitorio, inician su vigencia al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do “La Sombra de Arteaga”.   

IV.- Por mandato del ordenamiento a que se refie-
re el antecedente primero, se crea el Instituto Electoral de 
Querétaro, organismo público permanente, dotado de 
autonomía constitucional, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, a cuyo cargo se encuentra la prepa-
ración, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
estatales.    

V.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su do-
micilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones 
en todo el territorio del mismo, contando con órganos de 
dirección y operativos dentro de la siguiente estructura: a) 
Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos 
Distritales; d) Consejos Municipales; y e) Mesas Directi-
vas de Casilla.  

VI.- El Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, es el órgano superior de dirección del Institu-
to, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposi-
ciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas las activi-
dades de los organismos electorales.  

C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 41 primer párrafo, seña-
la: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode-
res de la Unión ... y por los de los Estados, en lo que toca 
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a sus regímenes interiores, en los términos respectiva-
mente establecidos por la presente Constitución Federal 
y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. 
En la fracción primera establece: “Los partidos políticos 
son entidades de interés público; la Ley determinará las 
formas específicas de su intervención en el proceso elec-
toral.” En la fracción II indica: “... la Ley señalará las re-
glas a que se sujetará el financiamiento de los partidos 
políticos... establecerá los procedimientos para el control 
y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que 
deban imponerse por el incumplimiento de estas disposi-
ciones”.  

2.- Que  la  Constitución  Política  del  Estado Libre 
y Soberano  de  Querétaro Arteaga  en  su  artículo 13 
señala: “La soberanía del Estado de Querétaro Arteaga 
reside esencial y originariamente en el pueblo y de éste 
emana el poder público, que se instituye exclusivamente 
para su beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus dere-
chos políticos electorales a través de los partidos políti-
cos y mediante los procesos electorales... Los partidos 
políticos nacionales y estatales con registro tendrán de-
recho a participar en las elecciones estatales y municipa-
les, en los términos que dispongan las leyes...”.  

3.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo 15 señala: 
“La organización de las elecciones locales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro... 
será autoridad en la materia, autónomo en su funciona-
miento, independiente en sus decisiones y profesional en 
su desempeño...”.  

4.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo uno señala: “Las normas de esta ley son de 
orden público, interés social y de observancia general en 
todo el territorio del Estado. Las autoridades del Estado, 
las de los municipios, los organismos electorales y los 
partidos políticos velarán por su estricta aplicación y 
cumplimiento, promoverán la participación democrática 
de los ciudadanos y alentarán toda expresión que tienda 
a fortalecer el régimen de partidos…”.  

5.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 27 dispone: “Los partidos políticos son 
entidades de interés público y formas de organización 
política con personalidad jurídica propia y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrá-
tica, contribuir a la integración de la representación popu-
lar y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y 
directo”.  

6- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 30 dispone: “Los partidos políticos naciona-
les y estatales, gozarán en la misma forma de los dere-
chos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 

igualmente las obligaciones y responsabilidades que en 
la misma se establecen”.  

7.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 33 establece: “Son derechos de los parti-
dos políticos debidamente acreditados”; y la fracción I 
cita: “Ejercer la corresponsabilidad que la Constitución 
Política del Estado y esta Ley les confieren en la prepa-
ración, desarrollo y vigilancia de los procesos electora-
les”.  

8.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 35 indica: “Los partidos políticos están 
obligados a”; y la fracción XIV cita: “Presentar al Instituto 
Electoral de Querétaro la documentación contable a que 
se refieren los artículos 48 y 49 de esta Ley, en las fe-
chas y términos que dichos dispositivos establecen”.  

9.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 46 dispone: “Cada partido tendrá un órgano 
interno encargado de recibir los ingresos derivados de las 
fuentes de financiamiento reconocidas por esta Ley y de 
administrar su patrimonio, así como de elaborar de mane-
ra trimestral sus estados financieros en períodos ordina-
rios, además deberán entregar sus balances de gastos 
de campaña, que deberán presentar al Instituto en los 
términos previstos en esta Ley...”.  

10.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 47 señala: “Los partidos políticos, inclusive 
los que perdieron sus registro en la ultima elección, están 
obligados a llevar su contabilidad conforme a los princi-
pios de contabilidad generalmente aceptados, para lo 
cual el Consejo General del Instituto expedirá el Regla-
mento de Fiscalización y proporcionará anualmente el 
catalogo de Cuestas y Formatos  de reportes a que se 
adecuará la misma...”.  

11.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 48 establece: “Los partidos políticos debe-
rán presentar al Consejo General del Instituto, cada tres 
meses contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, un 
balance general el cual integrará con un estado de ingre-
sos y egresos, un estado de origen y aplicación de recur-
sos y con las relaciones analíticas de cada uno de los 
meses que conforman el período trimestral en cuestión, 
en los formatos indicados en el Catalogo de Cuentas y 
Formatos vigente. Al informe deberá acompañarse toda 
la documentación legal que compruebe fehacientemente 
la aplicación del gasto, conforme a los objetivos plantea-
dos con anterioridad...”.   

12.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 50 dispone: “La Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral en un término de tres meses con-
tados a partir de la recepción de los estados financieros 
previstos en los artículos 48 y 49 de esta Ley, emitirá su 
dictamen, mismo que someterá a la consideración del 
Consejo General del Instituto...”.  

13.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 68 señala: “El Consejo General tiene com-
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petencia para”; y la fracción VIII cita: “Vigilar que las 
actividades de los partidos políticos se desarrollen con 
apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos”.  

14.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
indica: “La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
tiene las siguientes competencias”; y la fracción XIV cita: 
“Someter a la consideración del Director General el Catá-
logo de Cuentas y Formatos a que se adecuará la conta-
bilidad de los partidos políticos, para su aprobación por el 
Consejo General”.  

15.- Que mediante acuerdo del Consejo General 
del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en sesión 
ordinaria de fecha 31 de marzo de 2003, expidió el Re-
glamento de Fiscalización, ordenamiento que regula la 
vigilancia sobre el financiamiento público, el privado y el 
autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 
objeto el establecimiento de bases para el manejo efi-
ciente y ordenado de los recursos, la sujeción de la con-
tabilidad a los principios generalmente aceptados, la 
presentación de los estados financieros y la dictamina-
ción de los mismos.  

16.- Que en fecha 30 de julio del año 2004, el Par-
tido de la Revolución Democrática, presentó el balance 
general e informe de origen y aplicación de recursos del 
ejercicio fiscal correspondiente al segundo trimestre del 
mismo año, formándose al efecto el expediente 
017/2004.  

17.- Que en fecha 15 de octubre del presente, la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto 
Electoral de Querétaro, en obediencia a lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Ley de la materia, emite su dictamen 
aprobando el informe financiero mencionado en el punto 
que antecede y poniendo a consideración del Consejo 
General el referido dictamen, el que es remitido por el 
Director General al Consejo mediante el oficio 
DG/0376/04 en la misma fecha.   

Con base en las consideraciones anteriores y con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 41 de  la  Consti-
tución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  13 
y 15 de la Constitución Política  del  Estado  de  Queréta-
ro; 27, 30, 33 fracción I, 35 fracción XIV, 46, 47, 48, 68 
fracción VIII, 81 fracción XIV y demás relativos y aplica-
bles de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así 
como lo dispuesto por  los  artículos  1,  2,  3,  4, 69, 70, 
71, 72, 74 y demás relativos y aplicables del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo 
General tiene a bien expedir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro es competente para conocer y resolver 
respecto al dictamen relativo al informe de origen y apli-
cación de recursos del ejercicio fiscal correspondiente al 
segundo trimestre del 2004, presentado por el Partido de 
la Revolución Democrática,  que somete a su considera-

ción la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del 
propio Instituto, el que como anexo forma parte del pre-
sente, dándose por reproducido para todos los efectos 
legales a que haya lugar.   

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro aprueba el dictamen emitido por la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo que 
a su vez aprueba el informe de origen y aplicación de 
recursos correspondientes al segundo trimestre del año 
2004 que presenta el Partido de la Revolución Democrá-
tica, el que se contiene en el anexo que forma parte inte-
grante del presente. Se ordena anexar copia certificada 
del presente acuerdo al expediente 017/2004, abierto con 
motivo de la presentación del documento a que se refiere 
el presente.    

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”.     

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., a los treinta días del mes de noviembre del año dos 
mil cuatro. DAMOS FE.   

La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que 
el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como 
sigue:   

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 

A FAVOR EN CONTRA 
DR. ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA CORREA  v  

LIC. JUAN CARLOS SALVADOR DORANTES TREJO  v  

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS  v  

SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA  v  

LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA  v  

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA  v  

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ  v  

       

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
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DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica     
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AVISO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE QUERETARO, RESPECTO AL DIC-
TAMEN EMITIDO POR LA DIRECCION EJECUTIVA DE 
ORGANIZACION ELECTORAL DEL PROPIO INSTITU-
TO, RELATIVO AL INFORME DE ORIGEN Y APLICA-
CION DE RECURSOS DEL EJERCICIO FISCAL CO-
RRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DEL 
2004, PRESENTADO POR CONVERGENCIA.  

A N T E C E D E N T E S:  

I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se publico la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro.   

II.- En fecha  30 de agosto del año 2002, se publi-
can las reformas al artículo diez de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo 
primero transitorio, inician su vigencia a partir del día de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”.  

III.- En fecha  27 de septiembre del año 2002, se 
publican las reformas a la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, las que por disposición del artículo primero 
transitorio, inician su vigencia al día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Esta-
do “La Sombra de Arteaga”.   

IV.- Por mandato del ordenamiento a que se refie-
re el antecedente primero, se crea el Instituto Electoral de 
Querétaro, organismo público permanente, dotado de 
autonomía constitucional, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, a cuyo cargo se encuentra la prepa-
ración, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 
estatales.    

V.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su do-
micilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones 
en todo el territorio del mismo, contando con órganos de 
dirección y operativos dentro de la siguiente estructura: a) 
Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos 
Distritales; d) Consejos Municipales; y e) Mesas Directi-
vas de Casilla.  

VI.- El Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, es el órgano superior de dirección del Institu-
to, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposi-
ciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas las activi-
dades de los organismos electorales.  

C O N S I D E R A N D O:  

1.- Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 41 primer párrafo, seña-
la: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Pode-
res de la Unión ... y por los de los Estados, en lo que toca 
a sus regímenes interiores, en los términos respectiva-

mente establecidos por la presente Constitución Federal 
y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. 
En la fracción primera establece: “Los partidos políticos 
son entidades de interés público; la Ley determinará las 
formas específicas de su intervención en el proceso elec-
toral.” En la fracción II indica: “... la Ley señalará las re-
glas a que se sujetará el financiamiento de los partidos 
políticos... establecerá los procedimientos para el control 
y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con 
que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que 
deban imponerse por el incumplimiento de estas disposi-
ciones”.  

2.- Que  la  Constitución  Política  del  Estado Libre 
y Soberano  de  Querétaro Arteaga  en  su  artículo 13 
señala: “La soberanía del Estado de Querétaro Arteaga 
reside esencial y originariamente en el pueblo y de éste 
emana el poder público, que se instituye exclusivamente 
para su beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus dere-
chos políticos electorales a través de los partidos políti-
cos y mediante los procesos electorales... Los partidos 
políticos nacionales y estatales con registro tendrán de-
recho a participar en las elecciones estatales y municipa-
les, en los términos que dispongan las leyes...”.  

3.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo 15 señala: 
“La organización de las elecciones locales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público 
autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro... 
será autoridad en la materia, autónomo en su funciona-
miento, independiente en sus decisiones y profesional en 
su desempeño...”.  

4.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo uno señala: “Las normas de esta ley son de 
orden público, interés social y de observancia general en 
todo el territorio del Estado. Las autoridades del Estado, 
las de los municipios, los organismos electorales y los 
partidos políticos velarán por su estricta aplicación y 
cumplimiento, promoverán la participación democrática 
de los ciudadanos y alentarán toda expresión que tienda 
a fortalecer el régimen de partidos…”.  

5.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 27 dispone: “Los partidos políticos son 
entidades de interés público y formas de organización 
política con personalidad jurídica propia y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrá-
tica, contribuir a la integración de la representación popu-
lar y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y 
directo”.  

6- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 30 dispone: “Los partidos políticos naciona-
les y estatales, gozarán en la misma forma de los dere-
chos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 
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igualmente las obligaciones y responsabilidades que en 
la misma se establecen”.  

7.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 33 establece: “Son derechos de los parti-
dos políticos debidamente acreditados”; y la fracción I 
cita: “Ejercer la corresponsabilidad que la Constitución 
Política del Estado y esta Ley les confieren en la prepa-
ración, desarrollo y vigilancia de los procesos electora-
les”.  

8.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 35 indica: “Los partidos políticos están 
obligados a”; y la fracción XIV cita: “Presentar al Instituto 
Electoral de Querétaro la documentación contable a que 
se refieren los artículos 48 y 49 de esta Ley, en las fe-
chas y términos que dichos dispositivos establecen”.  

9.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 46 dispone: “Cada partido tendrá un órgano 
interno encargado de recibir los ingresos derivados de las 
fuentes de financiamiento reconocidas por esta Ley y de 
administrar su patrimonio, así como de elaborar de mane-
ra trimestral sus estados financieros en períodos ordina-
rios, además deberán entregar sus balances de gastos 
de campaña, que deberán presentar al Instituto en los 
términos previstos en esta Ley...”.  

10.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 47 señala: “Los partidos políticos, inclusive 
los que perdieron sus registro en la ultima elección, están 
obligados a llevar su contabilidad conforme a los princi-
pios de contabilidad generalmente aceptados, para lo 
cual el Consejo General del Instituto expedirá el Regla-
mento de Fiscalización y proporcionará anualmente el 
catalogo de Cuestas y Formatos  de reportes a que se 
adecuará la misma...”.  

11.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 48 establece: “Los partidos políticos debe-
rán presentar al Consejo General del Instituto, cada tres 
meses contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, un 
balance general el cual integrará con un estado de ingre-
sos y egresos, un estado de origen y aplicación de recur-
sos y con las relaciones analíticas de cada uno de los 
meses que conforman el período trimestral en cuestión, 
en los formatos indicados en el Catalogo de Cuentas y 
Formatos vigente. Al informe deberá acompañarse toda 
la documentación legal que compruebe fehacientemente 
la aplicación del gasto, conforme a los objetivos plantea-
dos con anterioridad...”.   

12.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 50 dispone: “La Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral en un término de tres meses con-
tados a partir de la recepción de los estados financieros 
previstos en los artículos 48 y 49 de esta Ley, emitirá su 
dictamen, mismo que someterá a la consideración del 
Consejo General del Instituto...”.  

13.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 68 señala: “El Consejo General tiene com-

petencia para”; y la fracción VIII cita: “Vigilar que las 
actividades de los partidos políticos se desarrollen con 
apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a que 
están sujetos”.  

14.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
indica: “La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 
tiene las siguientes competencias”; y la fracción XIV cita: 
“Someter a la consideración del Director General el Catá-
logo de Cuentas y Formatos a que se adecuará la conta-
bilidad de los partidos políticos, para su aprobación por el 
Consejo General”.  

15.- Que mediante acuerdo del Consejo General 
del Instituto Electoral de Querétaro, emitido en sesión 
ordinaria de fecha 31 de marzo de 2003, expidió el Re-
glamento de Fiscalización, ordenamiento que regula la 
vigilancia sobre el financiamiento público, el privado y el 
autofinanciamiento de los partidos políticos, teniendo por 
objeto el establecimiento de bases para el manejo efi-
ciente y ordenado de los recursos, la sujeción de la con-
tabilidad a los principios generalmente aceptados, la 
presentación de los estados financieros y la dictamina-
ción de los mismos.  

16.- Que en fecha 28 de julio del año 2004, Con-
vergencia presentó el balance general e informe de ori-
gen y aplicación de recursos del ejercicio fiscal corres-
pondiente al segundo trimestre del mismo año, formán-
dose al efecto el expediente 013/2004.  

17.- Que en fecha 15 de octubre del presente, la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto 
Electoral de Querétaro, en obediencia a lo dispuesto en 
el artículo 50 de la Ley de la materia, emite su dictamen 
aprobando el informe financiero mencionado en el punto 
que antecede y poniendo a consideración del Consejo 
General el referido dictamen, el que es remitido por el 
Director General al Consejo mediante el oficio 
DG/0376/04 en la misma fecha.   

Con base en las consideraciones anteriores y con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 41 de  la  Consti-
tución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  13 
y 15 de la Constitución Política  del  Estado  de  Queréta-
ro; 27, 30, 33 fracción I, 35 fracción XIV, 46, 47, 48, 68 
fracción VIII, 81 fracción XIV y demás relativos y aplica-
bles de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así 
como lo dispuesto por  los  artículos  1,  2,  3,  4, 69, 70, 
71, 72, 74 y demás relativos y aplicables del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo 
General tiene a bien expedir el siguiente:  

A C U E R D O:  

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro es competente para conocer y resolver 
respecto al dictamen relativo al informe de origen y apli-
cación de recursos del ejercicio fiscal correspondiente al 
segundo trimestre del 2004, presentado por Convergen-
cia,  que somete a su consideración la Dirección Ejecuti-
va de Organización Electoral del propio Instituto, el que 
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como anexo forma parte del presente, dándose por re-
producido para todos los efectos legales a que haya 
lugar.    

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro aprueba el dictamen emitido por la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo que 
a su vez aprueba el informe de origen y aplicación de 
recursos correspondientes al segundo trimestre del año 
2004 que presenta Convergencia, el que se contiene en 
el anexo que forma parte integrante del presente. Se 
ordena anexar copia certificada del presente acuerdo al 
expediente 013/2004, abierto con motivo de la presenta-
ción del documento a que se refiere el presente.     

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”.     

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., a los treinta días del mes de noviembre del año dos 
mil cuatro. DAMOS FE.   

La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que 
el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como 
sigue:   

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 

A FAVOR EN CONTRA 
DR. ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA CORREA  v  

LIC. JUAN CARLOS SALVADOR DORANTES TREJO  v  

LIC. ANTONIO RIVERA CASAS  v  

SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA  v  

LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA  v  

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA  v  

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ  v  

     

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA PRESIDENTE 
 DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica        

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica       

AVISO 

 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE QUERETARO QUE AUTORIZA AL 
DIRECTOR GENERAL A SUSCRIBIR CONVENIO DE 
COLABORACION CON EL GOBIERNO DEL ESTADO, 
CON LA PARTICIPACION DEL SISTEMA ESTATAL DE 
COMUNICACION CULTURAL Y EDUCATIVA “RADIO 
QUERETARO”, PARA EL ACCESO DE LOS PARTI-
DOS POLITICOS A LA RADIODIFUSION PUBLICA 
DURANTE EL AÑO 2005.  

A N T E C E D E N T E S:  

I.- En fecha 5 de diciembre de 1996, se publicó la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro.   

II.- En fecha 10 de diciembre de 1999, se publican 
las reformas a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 
las que por disposición del artículo tercero transitorio de 
dichas reformas, inician su vigencia al día siguiente al de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado “La Sombra de Arteaga”.  

III.- En fecha 30 de agosto de 2002 se publica la 
ley que reforma el artículo 10 de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, disposición vigente a partir del día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”.  

IV.- En fecha 27 de septiembre de 2002, se publi-
ca en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga”, la ley que reforma, deroga y adicio-
na diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro, vigente a partir del día siguiente de su 
publicación.  

V.- Por mandato del ordenamiento a que se refie-
ren los antecedentes anteriores, se crea el Instituto Elec-
toral de Querétaro, organismo público permanente, dota-
do de autonomía constitucional,  con personalidad jurídi-
ca y patrimonio propios, a cuyo cargo se encuentra la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos elec-
torales estatales.    

VI.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su 
domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones 
en todo el territorio del mismo, contando con órganos de 
dirección y operativos dentro de la siguiente estructura: a) 
Consejo General; b) Dirección General; c) Consejos 
Distritales; d) Consejos Municipales; y e) Mesas Directi-
vas de Casilla.  

VII.- El Consejo General del Instituto Electoral de 
Querétaro, es el órgano superior de dirección del Institu-
to, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposi-
ciones constitucionales y legales en materia electoral, así 
como velar porque los principios de certeza, legalidad, 
equidad, imparcialidad y objetividad rijan todas las activi-
dades de los órganos electorales.   

C O N S I D E R A N D O : 
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1.- Que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en su artículo 41 primer párrafo, con-
sagra: “el pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión ... y por los de los Estados, en lo 
que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitu-
ción Federal y las particulares de los Estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del 
Pacto Federal”. En la fracción I establece: “Los partidos 
políticos son entidades de interés público; la Ley determi-
nará las formas específicas de su intervención en el pro-
ceso electoral”. En la fracción II indica: “La ley garantizará 
que los partidos políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus activida-
des. Por tanto, tendrán derecho al uso en forma perma-
nente de los medios de comunicación social, de acuerdo 
con las formas y procedimientos que establezca la mis-
ma…”  

2.- Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en su artículo 116, segundo párrafo, 
establece: “Los Poderes de los Estados se organizarán 
conforme a la Constitución de cada uno de ellos, con 
sujeción a la siguientes normas:”, la fracción IV cita: “Las 
Constituciones y leyes de los Estados en materia electo-
ral garantizarán que:” y el inciso g) cita: “Se propicien 
condiciones de equidad para el acceso de los partidos 
políticos a los medios de comunicación social;”  

3.- Que  la  Constitución  Política  del  Estado Libre 
y Soberano  de  Querétaro Arteaga  en  su  artículo 13 
señala: “la soberanía del Estado de Querétaro Arteaga 
reside esencial y originariamente en el pueblo y de éste 
emana el poder público, que se instituye para su benefi-
cio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos 
electorales a través de los partidos políticos y mediante 
los procesos electorales... La ley garantizará que los 
partidos políticos nacionales y estatales cuenten de ma-
nera equitativa con elementos para llevar a cabo sus 
actividades. Por tanto, tendrán derecho al uso en forma 
permanente de los medios de comunicación social, de 
acuerdo con las formas y procedimientos que establezca 
la misma...”.  

4.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo 15 señala: 
“ la organización de las elecciones locales es una función 
que se realiza a través de un organismo público autóno-
mo denominado Instituto Electoral de Querétaro... será 
autoridad en la materia, autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño...”.  

5.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 27 indica: “Los partidos políticos son enti-
dades de interés público y formas de organización políti-
ca con personalidad jurídica propia y tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrá-
tica, contribuir a la integración de la representación popu-
lar y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el 
acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo 
con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y 
directo”.  

6.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 30 dispone: “Los partidos políticos naciona-
les y estatales, gozarán en la misma forma de los dere-
chos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 
igualmente las obligaciones y responsabilidades que en 
la misma se establecen”.  

7.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 33 establece: “Son derechos de los parti-
dos políticos debidamente acreditados”; y la fracción III 
cita: “Ejercer las prerrogativas y recibir el financiamiento 
público de manera individual en los términos de esta 
Ley”.  

8.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 35 ordena: “Los partidos políticos están 
obligados a:” la fracción I cita: “Conducir sus actividades 
dentro de los cauces legales con apego a las disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y esta Ley, respetan-
do la libre participación política de los demás partidos y 
los derechos de los ciudadanos;” y la fracción VIII cita: 
“Difundir en forma permanente, a la ciudadanía, la ideo-
logía que ostenten;”  

9.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 37 señala: “Son prerrogativas de los parti-
dos políticos estatales que participen en la elección:” y la 
fracción II cita: “Tener acceso a los medios masivos de 
comunicación en los términos y condiciones establecidos 
por esta Ley,”  

10.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 52 indica: “Los partidos, en condiciones de 
equidad, tienen derecho al acceso de los medios de 
comunicación masiva comercial, de cobertura en la Enti-
dad, y de igualdad en los que son propiedad del Gobierno 
del Estado. 

En ejercicio de esta prerrogativa, deberán difundir 
sus principios ideológicos, programas de acción y plata-
formas electorales.”  

11.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 53 previene: “El Consejo General del Insti-
tuto, por conducto de la Comisión de Radio-Difusión, 
revisará los guiones técnicos para la producción de sus 
programas, los que deberán ajustarse a las posibilidades 
técnicas del medio de comunicación respectivo.”   

12.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 54 establece: “El Instituto Electoral, cele-
brará los convenios con los medios de comunicación del 
Gobierno del Estado, estableciéndose en los mismos las 
fechas, tiempos, espacios, canales y estaciones que les 
corresponda a cada partido.”  

13.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 55 señala: “El Instituto Electoral en sesión 
que celebre durante la primer semana del mes de enero, 
aprobará el calendario para la asignación de fecha y hora 
de las transmisiones de los programas de los partidos 
políticos en los medios de comunicación a que se refiere 
el artículo 54 de esta Ley.”  
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14.- Que el artículo 59 de la Ley Electoral del Es-
tado de Querétaro, establece como fines del Instituto 
Electoral de Querétaro, entre otros, el de preservar el 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos y promo-
ver el fortalecimiento de la cultura política de los ciudada-
nos de Querétaro.  

15.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 68 dispone: “El Consejo General tiene 
competencia para:” la fracción XXXIII cita: “Dictar los 
acuerdos y autorizar la celebración de los convenios 
necesarios para hacer efectivos los asuntos de su com-
petencia;”  

16.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 74 señala: “El Consejo General integrará 
comisiones para la realización de los asuntos de su com-
petencia con el número de miembros que para cada caso 
acuerde. El trabajo de las comisiones se sujetará a las 
disposiciones de esta Ley cuando así lo prevenga, o a los 
procedimientos que establezca el Reglamento del Institu-
to.  

17.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro 
en su artículo 79 estipula: “Son facultades del Director 
General:” la fracción I refiere: “Representar legalmente al 
Instituto;”     

18.- Que la Secretaría de Gobierno es la depen-
dencia encargada de representar al titular del Poder 
Ejecutivo, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado.  

19.- Que el Sistema Estatal de Comunicación Cul-
tural y Educativa “Radio Querétaro” es un organismo 
público descentralizado de la Administración Pública del 
Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 
permisionario de la radiodifusora XEQUE 1150 Khz. de 
amplitud modulada.  

20.- Que dentro de las finalidades del Sistema Es-
tatal de Comunicación Cultural y Educativa “Radio Queré-
taro” está la transmisión de programas educativos y cultu-
rales.  

21.- Que por ser compatibles los fines del Instituto 
Electoral de Querétaro en materia de educación cívica, 
promoción de la cultura democrática y de acceso de los 
partidos políticos a los medios masivos de comunicación, 
con los que tiene por objeto el Sistema Estatal de Comu-
nicación Cultural y Educativa, resulta conveniente la firma 
del convenio citado en los considerandos precedentes.   

22.- Que mediante oficio número CR/046/04 de fe-
cha 9 de noviembre del presente año, la Comisión de 
Radio-Difusión solicita a la Secretaría Ejecutiva del Con-
sejo General del Instituto Electoral de Querétaro, incluya 
en el orden del día de esta sesión, la presentación y 
aprobación en su caso del acuerdo por el que se otorga 
autorización al Director General para la suscripción del 
Convenio con el Gobierno del Estado por conducto del 
Sistema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa 
“Radio Querétaro”, el cual permitirá que los partidos polí-
ticos con registro ante el Instituto Electoral de Querétaro, 
difundan sus principios ideológicos, programas de acción 
y plataformas electorales, en ejercicio de la prerrogativa 

que la Ley les concede de acceder en condiciones de 
igualdad a los medios de comunicación masiva propiedad 
del Gobierno del Estado; instrumento que fue previamen-
te revisado y dictaminado en la sesión ordinaria de la 
Comisión citada de fecha 9 de noviembre del año en 
curso.  

Con base en las consideraciones anteriores y con 
apoyo en lo dispuesto por los artículos 1, 2, 5, 58, 59, 61, 
62, 63, 68 fracción XXXIII, 79, fracción I y demás relativos 
y aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 
así como lo dispuesto por los artículos 1, 3, 4, 5, 8, 25, 
26, 37, 61, 87, 90 y demás relativos y aplicables del Re-
glamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste 
Consejo General tiene a bien expedir el siguiente:  

A C U E R D O :  

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro, es competente para conocer y resol-
ver en lo relativo a otorgar autorización al Director Gene-
ral para suscribir Convenio de Colaboración con el Go-
bierno del Estado con la participación del Sistema Estatal 
de Comunicación Cultural y Educativa “Radio Querétaro”, 
para el acceso de los partidos políticos a la radio-difusión 
pública durante el año 2005; instrumento que fue previa-
mente revisado y dictaminado en la sesión ordinaria de la 
Comisión de Radio-Difusión de fecha 9 de noviembre del 
año en curso y que como anexo forma parte integrante 
del presente acuerdo, dándose por reproducido en este 
acto para todos los efectos a que haya lugar.  

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Elec-
toral de Querétaro, autoriza la suscripción del Convenio 
con el Gobierno del Estado con la participación del Sis-
tema Estatal de Comunicación Cultural y Educativa “Ra-
dio Querétaro”, para el acceso de los partidos políticos a 
la radio-difusión pública durante el año 2005.  

TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”.   

Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., a los treinta días del mes de noviembre del año Dos 
Mil Cuatro.- DAMOS FE.  

La C. Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral de Querétaro, HACE CONSTAR: Que 
el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como 
sigue:  

NOMBRE DEL CONSEJERO SENTIDO DEL VOTO 

 

A FAVOR EN CONTRA 
DR. ANGEL EDUARDO SIMON MIRANDA CORREA v  
LIC. JUAN CARLOS SALVADOR DORANTES TREJO v  
LIC. ANTONIO RIVERA CASAS v  
SOC. EFRAIN MENDOZA ZARAGOZA v  
LIC. CECILIA PEREZ ZEPEDA v  
T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA v  
LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ v  

 

T.P. ARTURO ADOLFO VALLEJO CASANOVA 
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica  

LIC. SONIA CLARA CARDENAS MANRIQUEZ 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
Rúbrica  
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AVISO 

 
AVISO DE CUADROS COMPARATIVOS 

COMITÈ DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÒN DE SERVICIOS 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.  

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
111/2004  2 DE DICIEMBRE DE 2004 

 
No. 

partidas 

 
Descripción 

Partidas que partici-
pa 

Proveedor 

 
Costo sin IVA 

 
Costo total 

3 UNIFORMES SECRETA-
RIALES PARA LA ES-
CUELA NORMAL DEL 

ESTADO 

1 A LA 3  

1 A LA 3 

MODA EUROAMERICANA, S.A. DE C.V. 
HERRERA PÉREZ MARTHA ELBA 

158,268.00

  

120,780.00

 

182,008.20

  

138,897.00

  

Inv. Restringida   Fecha de emisión 
113/2004  2 DE DICIEMBRE DE 2004 

 

No. 
partidas 

 

Descripción 
Partidas que 

participa 
Proveedor 

 

Costo sin IVA 

 

Costo total 
8 TUBO DE ACERO LISO Y RANU-

RADO PARA VARIAS OBRAS DE 
PERFORACIÓN DE POZOS EN 
VARIAS COMUNIDADES EN EL 

ESTADO. 

1 A LA 8  

1 A LA 8  

1 A LA 8 

TUBO Y ACERO DE MONTERREY, 
S.A. DE C.V. 

TUBOS ROM,S.A.  

TUBERÍA LAGUNA, S.A. DE C.V.  

707,567.30

  

107,228.00

  

643,336.00

 

813,702.39

  

764,133.37

  

739,836.40

  

Querétaro, Qro.,  a  2 de Diciembre de 2004.  

Rúbrica  

UNICA PUBLICACION 

 

AVISO 

 

COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
Gerencia de Proyectos y Construcción 

Licitación Pública Nacional 
Convocatoria: 018 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Obras Públicas, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de la Construcción del vertedor en el 
Bordo Benito Juárez, 2da. Etapa y Proyecto Ejecutivo del Sistema de distribución Norte III, de la Ciudad de Querétaro, Qro. de conformidad 
con lo siguiente:  

No. de licitación Costo de las bases 
Incluye el IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de acla-
raciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

 

Acto de aper-
tura económi-

ca 

51055001-029-04 
APA-OP-PCP-DPC-

2004-02 

$1,323 
Costo en compra-

NET: 
$1,000 

16/12/2004 16/12/2004 
10:00 horas 

14/12/2004 
9:00 horas 

23/12/2004 
10:00 horas 

04/01/2005 
10:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio 

 

Fecha termina-
ción 

Capital Conta-
ble Requerido 

00000  Construcción del vertedor en el Bordo Benito Juárez, 2da. Etapa, 
Ciudad de Querétaro, Qro. 

17/01/2005 16/04/2005 $ 500,000.00 

  

No. de licitación Costo de las bases 
Incluye el IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de acla-
raciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica

 

Acto de aper-
tura económi-

ca 

51055001-030-04 
GEQ-SROP-DPI-2004-31

 

$1,323 
Costo en compra-

NET: 
$1,000 

16/12/2004 16/12/2004 
11:00 horas 

14/12/2004 
9:00 horas 

23/12/2004 
12:00 horas 

04/01/2005 
11:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Fecha termina-
ción 

Capital Conta-
ble Requerido 

00000  Proyecto Ejecutivo del Sistema de distribución Norte III, en la 
Ciudad de Querétaro, Qro. 

17/01/2005 16/04/2005 $ 500,000.00 

 
* Ubicación de la obra: Ciudad de Querétaro. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.queretaro.compranet.gob.mx, o bien en: 
Av. 5 de Febrero No. 35, Colonia las Campanas, C.P.76010 Querétaro, Qro; con el siguiente horario: de 8:30 a 12:30 hrs. y de 14:30 a 
16:30 hrs. 
* La procedencia de los recursos es: Local. 
* La forma de pago es: En convocante: En efectivo o Cheque de Caja o Certificado, el último día de venta únicamente por la mañana. En 
compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 2004 en el horario indicado para cada licitación en: Sala de Juntas del 
Departamento de Concursos y Contratos, ubicado en el Edificio Fuentes, Mantenimiento y Saneamiento de la C. E. A., ubicado en: Calle Av. 
5 de Febrero Número 35, Colonia las Campanas, C.P. 76010 Querétaro, Qro 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Oficinas del Departamento de Concursos y Contratos de la C. E. A., C.P. 76010 
Querétaro, Qro. 
* El Acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día: 23 de diciembre de 2004 en el horario indicado para cada licita-
ción. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día: 23 de diciembre de 2004 en el horario indicado para cada licitación, y la apertura 
de la propuesta económica el día: 4 de enero de 2005 en el horario indicado para cada licitación, en Av. 5 de Febrero No. 35, Colonia las 
Campanas, C.P. 76010 Querétaro, Qro. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: Peso Mexicano . 
* Se otorgará un anticipo del 30 % para la licitación de la obra pública, y para el proyecto ejecutivo, no se otorgará anticipo alguno. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: Documentación que compruebe una 
experiencia de por lo menos dos años en obras y proyectos similares, anexando copias de contratos, actas de entrega-recepción y currículo 
de la empresa, así como de los integrantes de la misma que participarán en los trabajos correspondientes. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: Deberá presentar los siguientes documentos para que pueda considerarse acredi-
tado: 
a).- Copia simple del recibo de pago, como comprobante de haberse inscrito en la Licitación. 
b).- Copia simple del Acta constitutiva para personas morales, Acta de nacimiento y R.F.C. para las personas físicas. 
c).- En papel membretado de la Empresa; Declaración bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del Artículo 27 de 
Ley de Obra pública del estado de Querétaro. 
d).- Copia simple del Registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del estado. 
e).- En papel mebretado de las casas comerciales, presentar Líneas comerciales de crédito, mínimo dos cartas. 
f).- En papel membretado de la Empresa; Carta de conocimiento de las características del sitio destinado para los trabajos. 
g).- En papel membretado de la Empresa; Carta de aceptación para participar y presentación de su propuesta formal. 
h).- Copia simple de Documentación que compruebe una experiencia de por lo menos dos años en obras similares, anexando copias de 
contratos, actas de entrega-recepción y currículo de la Empresa, así como de los integrantes de la misma. 
i).- Copia simple de Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, que puede ser la última declaración fiscal anual 
2003 ante la SHCP, o un estado financiero auditado por un contador público que cuente con registro como Auditor otorgado por la SHCP, 
este documento será entregado en papelería membretada del Auditor anexando copia de su Registro.  

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: La Comisión, con base en el análisis comparativo de las propuestas admi-
tidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso adjudicará el contrato al licitante que 
de entre los proponentes reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y el programa de 
ejecución de los trabajos sea el requerido y haya presentado la oferta evaluada solvente más baja. 
* Las condiciones de pago son: Mediante estimaciones, las que deberán formularse con una periodicidad no mayor de un mes y por los 
conceptos de trabajos terminados, así mismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días 
naturales. 
Garantía de seriedad; El licitante entregará dentro de su propuesta Económica una fianza ó bien un cheque "NO NEGOCIABLE", por el 5%  
del monto total de su propuesta (sin incluir el 15% del IVA).  

Querétaro, Querétaro  10 de diciembre de  2004.  

ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA. 
Vocal Ejecutivo de la C. E. A. 

Rúbrica.  

UNICA PUBLICACION 

           

Ahora puede consultar el Periódico Oficial por Internet 

 

http://www.queretaro.gob.mx/servicios/LaSombradeArteaga/ 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMAS DISPOSICIONES 
OFICIALES, OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE 
PUBLICARSE EN ESTE PERIODICO. 

http://www.queretaro.compranet.gob.mx
http://www.queretaro.gob.mx/servicios/LaSombradeArteaga/
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